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CAPITULO 1 

CONCEPTOS DE DERECHO DEL TRABAJO 

i:1 Significado etimológico del vocablo trabajo, sin coincidencia plena, 

pero sin discrepancias i~antes. también conocido como "travail" francés, el 

•travaglio" italiano y el "trabhato• portugués, deriva indudablemente de voces 

latinas, con la idea de sujeción y penoso. Para unos provieoeo de traba, lrabis: 

traba: por que el trabajo representa traba para los Individuos, porque ~ 

lleva i111>llcito el desarrollo de un cierto esfuen:o. Por otra pane, existen quienes 

sostienen que ven su ralz, un sinónimo, en la palabra laborare o labrare, del 

verbo labno laborare que significa labrar, relativo a la labral123 de la tierra. Para 

la Academia Espal\ola, el origen tarrbién es latino: de lripalium, ~rato para 

sujetar las caballerlas. voz formada por tripalis, algo de tres ptlloe. Se 

conceptúa al trabajo como "el esfuerzo humano aplicado a la producción de la 

riqueza". De conformidad con lo expuesto anteriorrrente, todo nbajo demlnda 

un esfuerzo de quien lo ejecuta y tienen por finalidad la aeaci6n de 

satis factores 

El concepto de trabajo puede estudiarse desde dos aspectos de 

~icada separación: el económco y el laboral. Trabajo detde el punto de 

vista económico es el esfuer.zo humano aplicado a la producci6n de 111 riqueza. 
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Es la actividad consciente y racional del hombre encaminado a la producción de 

satisfactores de necesidades. Se ha considerado tradicionalmente que ta 

actividad del trabajador sie~re se encamina hacia la producción, con el objeto 

de incorporar utilidades a las cosas sobre todo ruando se materializa u 

concreta 

El trabajo puede ser si~le, material, calificado, manual, intelectual, etc., 

generalmente el trabajo se clasifica en manual e intelectual. Sin errbargo. no 

obstante esta distinción podemos afinnar: que no puede haber una separación 

tan precisa en cuanto a que el trabajo sea material o bien intelectual, ya que el 

trabajo material, es el más sencillo, el más si~le requiere de cierta actividad 

intelectual y el trabajo intelectual, el más profundo, siefTl¡re requerirá el auxilio 

del trabajo material. 

El concepto de trabajo desde el punto de vista jurldico se COll1llende 
como la prestación realizada a otro, mediante contrato o acuerdo tácito de 

voluntades, a cambio de una remmeraci6n, por tal coocepto y en situad6n de 

subordinación y dependencia. Para hablar de trabajo en esta esfera, se l'l!IQuiefe 

la situación de obligatoriedad, libremente consentida por las partes, aunque 

persista la desigualdad entre quieo necesita ganar el suslento y el que puede 

elegir sus seividores o auxiliares. Con tales premisas existe trabajo, aunque no 

despliegue realmente esfuerzo flsico o inlelectual caro en los ca- de los 

suplentes en espera de actuar y otros casos en los que el individuo se reduce 11 

hacer acto de presencia o se coloca en disposición de prestar el l«W:io, no 

efectivo por motivos ajenos• su voluntad. 

De los caracteres propios del traba/O se se/latan los siguienles: -

humano, por que solo es hombre (no una maquina o un aninal), es capaz de 

trabajar por que la actividad ha de 5ef inteligente y moral; edlgno, lin 
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equipararlo con una mercancla. ni con una maquina ni con una energla o fuerza 

natural o artificial, como currcilimiento do una neresidad y de un deber 

individual, y social: olibrv, de modo tal que el hombre no se convierta en 

instrumento o medio de otro, y con pos1b1lldad de elegir la actJvidad: •asoci11do, 

ya que aisladamente el hombre resulta de concepción dificil sierrcire, y menos 

de producción, donde cabe descubrir en todo caso una colaboración o una 

cadena en las tareas: odlvidldo, por que el individuo solo es capaz de realizar 

una parte de la producción dentro del proceso Qeneral, y por las ventajas de 

rendimiento económico y descanso personal que la división del trabajo procura: 

•unido al capital, aun cuando este no se encuentre en manos de los 

poderosos, y aun simbolizando en la comunidad o en el Estado: •prot.gido por 

la ley, para adquirir su más eficaz desarrollo y evitar sus molestias y riesgos. 

1.2. Derwcho del tnbajo 

Concepto de Derecho: El Defecho ha sido considerado como una 

necesidad para todo individuo que vive la sociedad. Siendo inconcebible que un 

hombre puede vivir apartado de los demés, sin relaciones con sus semejantes. 

Por lo que es inadmisible la sociedad humana sin un cuefPO ordenador, Que 

permita que sus miembros puedan convivir. Esta es la razón de ser del 

Derecho, como sistema de noones. regulando la conducta externa de los 

individuos. Es el Derecho el sistema de normas que regWln la conducta externa 

de los individuos pero con un prinapio coerativo, coerción Que puede ser de 

distintas foonas, pero que ~ se presenta, con el objeto de asegurar el 

cu~imiento de la norma. 

Del Derecho nunca se ha tenido un concepto unitario. presentandoee 

una gama de definici~. por dem\s dislrrbolas. al no estar de acuerdo los 

juristas sobre el concepto de derecho Sin errbargo, tomando en considefac:i6n 

los diversos criterios de distnción de las normes. propouemos la siguiente 



definición: El derecho es el sistema do normas jurldicas que regulan conducta 

del hombre en sociedad. de acuerdo a determinados fines que histórica y 

dialéctir.11mente son considf!rado' como valiosos 

Concepto de derKho del tnibajo. El autor Cabanelles afirma que para 

fijar una definición del derecho del trabajo deben de tomarse en cuenta los 

fines. la naturaleza jurldica, la autooomla, los sujetos y el objeto, todo este 

estudio se impone anterior a la definición. puesto que del anélisis de estos 

elementos se derivara una definición acorde con el conlenido de la disciplina. 

El tratadista Nestor de Buen realiza una conjunción de divefll08 cri1erios y 

senala que se deben dasificar de la folTl1a siguiente; DefirWciones que atienden 

a: • los fines del derecho laboral, • los sujetos del delecho labor81, • los que 

atienden al objeto de la relación laboral, • las que atienden a la relación laboral 

en si mismas, • definiciones C001>1ejas y • definiciones dobles. 

Por su parte el autor Trueba Urbina concibe al derecho del trllbiljo corno 

el ·conjunto de principios, normas e instituciones que protegen, dignlbn y 

tienden a reivindicar a todos los que viven de sus esfueaos nwterill8ll o 

intelectuales, para la realización de su destino histórico: llOcializar la vidll 

humana" 1 

En dicha definición se atiende a los fines del derecho del trllbiljo, pero 

omite el sujeto patrones cuyos derechos tanV>len los com.gra la legiu.ciOfl 

laboral 

1 TRUEllA LJRBINA. Alt.:no !!_~~ Séftlima Edicim. Ed. PmUo. Mbiat.1912. 
p.m. 



Para el tratadista Mario De la Cueva "el nuevo derecho es la norma que 

se propone realizar la justicia social en el equiflbno de las relaciones entre el 

trabajo y el capital" 2 

Esta definición aun de omitir las relaciones que no son dP. trabajo. capital, 

es una de la mas COíf1lletas y abarca a la generalidad de situaciones. 

Confonne a Walter Kasllel y Herman Dersch citado por el aut°' Davalos 

es "el conjunto de todas las noonas jurldicas de lndole estatal o autónomas. 

que regulan la situación jurldica de las pe™>Oas directamente interesadas en la 

relación de trabajo dependiente, sea como trabajadores empleadores o de 

cualquier otro modo, y de las personas asimiladas por la ley parcialmente a los 

trabajadores con respecto a la relacióo de trabajo de ellos" 3 

Con respecto de esta definición se observa que solo atiende a los sujetos 

de la reladóo, P°' lo tanto es incorrc>leta. ya que no menciona los fines del 

derecho e Incurren en el defedo de integrar lo definido en la definición: el 

trabajo. 

De acuerdo con Rafael Caldera concibe al derecho del trabajo como "el 

conjunto de noores jurldicas que se aplican al hecho social trabajo. tanto por lo 

que toca a las l'lllaciones entre quienes intervienen en él y con la lldividad en 

general, como el mejoramiento de los trabajadores en su oondicióo de tales" • 

En esta definición solo se toma al derecho del trabajo como un sistema 

regulad°' y no se toma en cuenta los fines del derecho. 

1 DE LA CUEVA. M•io. ~ Dmmo C1m1a 1,JICM'm. Ed. r..n& MbKo. 1996. P.15. 
'DAVALCJS. kw, ~.!kl_ht!W. Dmm1 l;JKim [.d.PwnJL MáJC0.2000 p. 17. 
'CAU>ERA. Rafael. ~lkJ.~ ~ E<liciln. l'd U Almro. AIF"1111. 1960. P.77 



Pérez Botija considera que "es el conjunto de principios y de normas que 

regulan las relaciones de empresarios y trabajadores y de ambos con el Estado, 

a los efectos de la protección y tutela del trabajo".• 

Esta definición atiende a la relación de trabajo en si misma, ademés de 

contener la relación reguladora, y los fines de las nonnas laborales. 

Cabanellas define al derecho laboral como "aquel que tiene J10f finalid8d 

principal la regulación de las relaciones jurldicas entre e~resario y 

trabajadores, y de unos y otros con el Estado, en lo referente al trabajo 

subordinado, y en cuanto atane a las profesiones y a la fonna de prestación de 

los servicios y también a lo relativo a las consecuencias jurldicas mediatas e 

inmediatas de la actividad laboral dependiente".8 

Por lo que respecta a esta última definición trata de poner en daro las 

principales caracterlsticas del derecho del trabajo, pero cooen el riesgo de Cllef 

en lo descriptivo, con lo que se pierde la nota cientlfica que debe contener una 

definición 

Por nuestra parte coincidimos con la definición que nos brinda el llW8llro 

De la Cueva al afirmar que "el derecho del trabajo en su aoepdón mlb •"11Ü. 

se entiende corro una coogerie de normas que a cani>io del tr8bajo hURWIO 

intentan realizar el derecho del hombre a una existencia que - digna de i. 

persona humana". 

Fines. Se estima que los fines del Derecho del Trabajo aon nütiple9 y 

variados, pues van desde la necesaria tutela del trabajmdor consider8do como 

la parte débil en la relación de traba¡<>, hasta la coordinación y conjugación de 

'rEREZ llOTIJA. fu¡;moo c._..,.,!!<..~dtl.~.i<! S<.ta f.docim f.d f..,__ EtfW\a. 1910.P.lO. 
'CAUANf.U.AS. Ouillmnu ~ ol lla-cdoo l.ahnl l'.dllmcta.Ñl!<lllino. TI. p. 412. 
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los intereses que se dan en todas las empresas consideradas corno unidades 

economtr.Qllociales 

El derecho del trabajo nació ante el requenmienlo inaplazable de 

garantizar a los trabajadores una vida digna de ser vivida. Luego la finalidad 

suprema será la de otorgar a la ciase trabajadora mejores condiciones de 

trabajo, certidurrtire en su empleo, salarios remunerados, jornadas humanas, 

descansos y vacaciones que permitan en Ultima instancia la perfectibilidad del 

individuo 

Asimismo, el derecho del trabajo surgió corno un derecho proCector de la 

clase trabajadora. como un derecho de dese, como un derecho de facción. Su 

propósito consistla en reivindicar para el hOO"bre que trabajaba los derechos 

mlnimos inherentes a la persona humana. El derecho al trabajo s~re ha sido 

una garanlla individual que se debe a la persona humana, y que el Estado debe 

tutelar; sin embargo, dicha garanlla para CU"1>1ir con su comelldo, se requiere 

tarrtlién una serie de seguridades en torno a su trabajo. 

Se ha propuesto la siguiente clasificación de los fines del derecho: Fin 

sustancial y primario: la protección del hOO"bre que trabaja; fin sustancial de 

carácter individual, la regulación de las condiciones de trabajo acorde con las 

necesidades y aspiraciones de los trabajlldores; fin sustancial de caráder 

colectivo: la coordinación armónica de los inlef8Sl!S que convergen en cada 

empresa individualmente considerada. 

En resumen. con-.>artimos la idea de Cabanellas, respecto que "todo 

derecho tiene, sin ser su fin especifico, el de proteger a los débiles, por ruanto 

tiende a rmntener el equilibrio necesario q1J11 es consecuencia de la justicia que 

lo inspira, pero esa no es una particularid-9 de ningún deredlo y ni siquiera 



cabe preferir1a como de la legislación def trabajo, por cuanto ninguna legislación 

se dicta para afianzar privilcqios o tutelar predominios·. 7 

1.3. Relación de tnlblljo, tniblljador y patrón. 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 20 afirma: ·Se entiende por 

relación de trabaio cualquiera que sea ef acto que de origen a la prestación de 

un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un 

salnrin• 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea la forma o 

denominación, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a 

otra, un trabajo personal subordinado mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el 

contrato celebrado, producen los nismos efectos. 

De dicha disposición se foorula la problemélica siguiente: la naturaleza 

de la relación de trabajo; y el contrato individual de lrltbajo 

La doctrina discute c:uél es la naturaleza de la relllción que 1e estai.ce 

entre un trabajador y un patrón para la presbldón de los S«Vic:ios. la '8orla 

tradicional (contractualiata), cuyas ralees se encuentrmn en el derecho ronwio, 

sostieoe que las relaciones jurldicas entre las personas sólo pueden deriv• de 

un acuerdo de voluntades; en consecuencia. la relación de un lrllbajador y un 

patrón debe configurarse como un contrato. La teorta moderna ha llegedo • la 

conclusión de que la relación de ir.bajo es una tlgura diAra del contrato, pues 

en tanto que en éste la relación tiene por objeto el Intercambio de presi.oiones, 

' CAllANELl.AS, Guillmno 0p Cil P 2JO 



el contrato de trabajo al igual que el derecho del trabajo, tienen como 

fundamento garantizar la vida y la salud del trabajador y a~urarte un nivel 

decente de vida. siendo suficiente para su aplicación el hecho de la prestación 

del servicio. cualquiera que sea el ado que le dé origen. 

En realidad la rel.:lón es un término que no se opone al de contnito, 

sino lo complementa, ya que precisamente aquella es originada generalmente 

por un contrato, ya sea expreso o tácito, que genera la prestación de servicios y 

por consecuencia la obligación de pagar salarios y currc>lir con todas las 

normas de c1mlcter social 

Se ha considerado al articulo 20 como redundante no asl contradictorio, 

pues de la ledura se Hega a la condusión que en el primer párrafo, el termino 

de relación se traduce en el genero y contmo en la especie. 

Se desprende daramente del articulo citado que en el fondo no hay 

ninguna diferencia entre contrato y la relación de trabajo, aun cuando eo la ley 

se define primero la relación que en lodo caso ~ provendrá del contrato 

individual del trabajo, ya sea exprego o tácito, pues la incorporación del 

trabajador en la 0fl1lfes8 requiere lielT1>f'I del oonaentirnento del patrón, ya 

que las relaciones laborales no se origi1181'1 de la nada. toda vez que el propio 

precepto reconoce que una y otra produoen los mismos efectot jurldicos. 

Asimismo, podernos afirmar que la relación de trabajo se inicia en el 

preciso momento en que se eniMeza a prest. et servicio; en ca~. et 
contrato de trabajo se petieociona por el lil1'lle acuerdo de voluntades. Por lo 

tanto se puede dar el caso de que exista un contmo de trabajo sin relación 

laboral, como cuando se oolebnt un conlnlto y MI pacta que el senricio MI preste 

posterionnente. 
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Concluyendo: la Ley del Trabajo, considera que se entiende por relación 

de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un 

trabajo personal subordinado a una persona (articulo 20); anidiendose que el 

contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es 

aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo 

personal subordinado, mediante el pago de un salario. 

• TRABAJADOR. 

El concepto de trabajador es genérico, por que se atribuyen a todas las 

personas que, con apegó a la disposición de la Ley, entregan su fuerza de 

trabajo, al servicio de la otra. En atención a los lineamentos ese ooncepto no 

admite distinciones asl se ha reconocido en fOOTB expresa en el llltfculo 3' 

segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo que recoge este prinápio de 

igualdad al precisar • No Podrén establecerse distinciones entre los 

trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, dodrinl pollliai o 

condición social" 

La Ley Federal del Trabajo en su artlruo a· define al nbllj8dor como "111 

persona flsica que presta a otra persona flslca o moral, un nbljo peiWOllll 

subordinado". Asl los elementos que podemos desprender de eÚll ~ 

son: 

•El trabajador llene que ser una persona llsica, por lo que dicho ~ 

requiere que el trabajador se una persona flslca, lo que excluye delde luego a 
la persona morales y de alll se desprende de inlredialo que un lindicato no 

puede ser sujeto a un contrato de trabajo, con el carKter del nbajador, puello 

que el sindicato es una persona moral, y .Que la pr...a6n de un hbljo 

personal subordinado. esta constituye el elemento car11c:tefláico de ta relllc:i6n 

10 



de trabajo y consiste en la facultad de mando, Ja cual tiene dos limitaciones: 

debe referirse al trabajo estipulado y debe ser durante la jornada de trabajo. 

1:1 concepto antenor drsbngue los siguientes elementos: 

• Sujeto obligado persona flsica 

• Ub¡eto de la obhgaaón: prestación de servicios. 

• Naturaleza de la prestación: personal y subordinada. 

• Sujeto favorecido o beneficiado: persona flsica o moral. 

Solo la persona flsica, esto es, la individualmente considerada, puede ser 

trabajador. Un sindicato, una asociación o una persona moral de cualquier tipo, 

no puedeo tener carécter de trabajador aun cuando se contrate con ellas y 

puedan resultar obligadas a prestar el servicio. la prestación de los S8IVicios 

personal i~lica que es intransferible, la relaclón de trabajo varia. Una pe™>na 

flsica inicia la prestación de 68Mcios y con el propósito de no interrul!1>ir la 

actividad, llama a un sujeto diverso para que continúe la labor; en ese morrento 

la primera rotación laboral desaparece y nace una nueva. 

La prestación de los servicios debe ser pefSOf\8J y asl lo exigen no solo 

la doctrina nacional si no la extrajefa, ~ si el trabajo fuera prestarse por una 

tercera persona, nos encontrariamos de una figura jurldica 'ue més adelante 

se estudiara 

Por lo que respecta al sexo de la peBOn9 ftsica, la Constitución Polltica 

en su articulo 4 •. segundo pérralo, presaibe que ºel varón y la mujer son 

iguales ante la Le(. Por otra parte el artirulo 169 del Código Civil para el 

Distrito Federal establece que los cónyuges podr6n desen1>etlar cualquier 

actividad, excepto la que dallen la moral de la larrilia o la es~a de ésta. 

Por lo tanto. el hontlre y la mujer han q~ con1lletamente equiparados en 

sus derechos y por lo mismo solamente, en el caso de que el trabajo de la 

mujer dane la moral de lami~a. 
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La posibilidad de que las "personas jurldicas" fueron consideradas como 

trabajadores. que resultaba de la deficiente definición de la Ley de 1931, ha 

desaparecido totalmente con la nueva definición, contenida en la Ley de 1970. 

En realidad el problema era meramente artificial. Ni siquiera en Espana, donde 

el articulo 4 • de la Ley de contrato de trabajo senalaba que "el sujeto que 

celebre el contrato, tanto errciresarios como trabajadores, podran ser, bien 

personas naturales o individuos, bien personas jurldicas o colectivas", sé ha 

considerado seriamente esa posibilidad. En realidad con ellos se hace 

referencias al "contrato de equipo" a virtud del cual se conviene con una 

organización gremial, la realización de una obra, y en et que, diflcilmente 

podrla verse un contrato de trabajo que tuviera como sujeto trabajador al 

sindicato. ya que el trabajo lo ~an sus mierrbros, quienes aeri8n 'los 

trabajadores". 

• PATROH 

La palabra patrón deriva del latln pater onus, que quiere decir carga o 

cargo del padre. Era el nombre que se nignaba a In perlOll8S que tllnl8n 

alguna pbligación protectora con respecto a airas: el pedre de familia para con 

sus hijos, la autoridad para con los individual integrantes de la oomunidad, los 

patricios con relación a loa plebeyos, etc. 

En los comenzos de las nMciones humanas, la paiabfa pñ6n tuvo el 

noble significado de defensor, a~rador. etc .. habiendo evolucion.so en tal 

forma. que en el concepto original de del8nsa y protección te desnaturazó 

para entenderse para desvirtuane en el tieftl>o, como amo y Mft<>r en el 

tiefr4><>, como amo y senor en la esdftitud primero y en la IM!idun-.ire 

despues. y no fue hasta el Estado libefo.individualiú, CU8l1do .. OOOlideró 
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patrón al burgués que contrataba al que realizaba un trabajo para obtener un 

lucro o para satisfacer una necesidad. 

A la persona que recibe los servicios del trabajador tarrt>ién se le conoce 

con diversas denominaciones. encontrándose entre otras, las de erJ1Jleador, 

patrono, patrón, CrJ1Jresario, etc. 

La ley Federal del Trabajo en su artlculo 10, conceptúa al patrón como 

"la persona flsica o moral que utiliza los seivicios de uno o varios trabajadOfes. 

Si el trabajadDf, conforme a lo pactado o a la costumbre, utiliza los servicios de 

otros trabajadores, el patrón de aquel tambien los sera de estos". 

Del precepto legal invocado podemos analizar los siguiente elementos: 

Que el patrón puede ser una pen¡ona fllica o moral; y es quien recibe los 

servicios del trabajador. 

Por lo que respecta al primer elemento, respecto de que el patrón puede 

ser una pe™>Oa flsk:a o moral, resulta que para la legisla06n laboral, es 

indistinto que, tratándose de una persona moral, 6sta - una sociedad civil o 

mercantil, pues lo que aqul interesa es el dato objetivo de recibir un ~en 

la relación de subofdinac:i6n. 

El referido ordenarriento 808Pla como pmtr6n a una persona moral. como 

puede seno una sociedad civil o mercantil, lo que reslMa normal. • difenlncia 

del caso de un trabajadOf que forzoumente debe eer una pe1900é1 flsica. En lo 

relativo a que OOo5 trabajadores presten ~ por nwdio de un tercer 

trabajador se COllSlderen sometidos 111 rrismo patrón, pero la Ley setlmla que 

tales actos deben realizarse conforme a lo padado o a la CXlllul'lóe. es ul 

que encontramos un deseo de proleger a loa nbajadolM que apare111emeute 

estuvieran desligados del veidadero plllr6n. En - dilpoelci6rl lllP9C:ial la Ley 
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senala que los directores, administradores. gerentes y en general, las personas 

que ejerzan funciones de dirección o administración en las l!IT1>fesas o 

establecimientos. serán considerados representantes del patrón y en tal 

concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores. 

la disposición contenida en el articulo 11 de la ley antes citada, es 

· necesaria en el caso de una persona moral, pues siendo los integrantes de la 

misma, corno en el caso de los accionistas, personas a veces Ignoradas, la 

representación de ellas ante los trabajadores debe ejercefse por medio de 

personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la l!fl1ll"el8 las 

cuales ejemplifica el legislador. com:i directores, gerentes, adninistradores, 

etc. 

Coincidimos con la opinión de Cabanellas, se entiende por patrón o 

ef11)resario ·a aquella parte que, en la relación laboral, recibe la prestaci6n 

ajena, con base de lucro, la que contrata al trabajador para que le s-este IUS 

servicios, con rigor técnico al aaeedor de la obligación de hacer en el conlr8to 

de trabajo".• 

U. Eatabllldad en el empleo 

A la ~ad de cefteza y de segl.lidad en el pr-* y el futlG 1e 

manifiesta en el ámbito del deredlo del trabajo, como pema1eoda de la 

relación de trabajo -como estabilidad en el trabajo-. 

La estabilidad en el trabajo implica en té!minos generalel y doclrinalell, 

solidez en las relaciones de trabajo y la seguridad plena y efedivll de que, en el 

presente y Muro, la satisfacción de las necesidades de los lrlblj9dores y IU 

famlia no dependeré de la artlitrarilldad ni del capridlo de los ~ 

1 CABANELl.AS, Ouillamo. <lr Co. P.J.46 
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La estabilidad en el e~leo es una institución que otorga continuidad en 

la relación laboral. Cuya permanencia depende únicamente de la voluntad del 

trabajador y excepcionalmente de la del patrón. 

De esta descripción podemos inducir que existe una separación en 

cuanto a derechos y obligaciones por parte del trabajador y por par1B del patrón; 

debido a que para el primero es un principio de un derecho, para el segundo 

constituye el origen de un deber. 

Son diversas las aportaciones doctrinales relabvas a este concepto, el 

autor Hugo ltalo Morales Saidana afinna lo siguiente ·1a estabilidad es un 

derecho que se concede a los trabajadores, el cual se lraduoe en la 

conservación del tll11lle<>. siefT1>re que &lA>sistan las oondic:iones iniáalel en 

que se produjo la prestación del &e!Vicio y se CUIT1llan las obligacionea 

adquiridas en el contrato·. 9 

Por su parte el •utor Deveali establece que "la estabilidad, en sentido 

propio, consiste en el derecho del en1)leado a oonseM1r el puesto duranllt IU 

vida laboral (o sea en el caso de existir jubilaciones o pensiones por vejez o 

inca~. hasta Qlllrldo adquiere el derecho• la jlAlilac:i6n o penliOn), no 

pudiendo llef dedarado cesante, •ntes de dicho momento, sino por lllglllm 

causas taxativamenle determnadas ·•0 

Lo anterior significa. que la estabilid8d es un denldlo propio del 

trabajador por el sin1>le hecho de prestar un llfllVicio pertOnal N>ordin8do, 

que le asegure que durante el ~ de sus lldivid.tes, no tendrt el 

riesgo de la tep8r8Ción del trabajo que in.,iica la perdida del ulario qua le 

'MORALES SALDAAA. l .... llalo l·U.ial.li.ill!w<imi~ Ed. Trillu. Mbim P.19 
"DEVEAIJ M.n.> L ~_it.;l-~411.T~ Vol l. f.docioma !A l.cy. ArJ11111M 1913. P. 
~16. 
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permita subsistir con su familia, 5Íef11>re que persista la relación laboral y se 

cumplan los requisitos establecidos en el nexo contractual. 

Asimismo, el autor Vlctor Rossomano. afirma que "son normas de 

estabilidad del trabajador de la ef11>resa todas aquellas que tienen como 

objetivo evitar o restringir la extinción del contrato de trabajo, en cualquiera de 

sus modalidades"-" 

De lo senalado podemos afirmar que la estabilidad es un freno o llrme a 

la extinción del contrato de trabajo, es la negación, no solo jurldicamente sino 

también de hecho, de la prerrogativa patronal de despedir sin causa. 

De todo lo anteriormente expuesto se afirma que el concepto de 

estabilidad es variable; es por ello que debemos definir las daw de estabilided 

que conocemos para efectos de estudio, analizaremos los téminos de 

estabilidad relativa y absoluta. Por lo que hace a la primera el despido llÍefT1Jl1I 

es posible, de acuerdo con el criterio del OfT1lleador, 1111 tanto se someta al 

pago de la indermlzaci6n ~ legalmente. 

En rigor, no consideramos que un sistema de derecho poMivo que 

sancione el despido injusto y que obligue al eq>reurio 1111 1111 caso .i pago de 

una indelmización consagre el principio de estabilidad, por estabilidad y que 

generalmente la doctrina designa como estabilidad absokAa o propia, es el 

derecho del trabajado( de perm1,_ en el ~. induso oontr• la voluntat 

del ef11ll8SllOO, nientras no exislll causa relevanle que jultiique au despido. 
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En suma, la estabilidad absoluta y la estabilidad relativa se distinguen en 

que en aquella no se puede -y en este si se puede en algunos casos de 

excepción- disolver la relación de trabajo por voluntad unilateral del patrón sin 

que exista causal de rescisión; pero se identifican en que, una y otra, pueden 

disolverse por despido. 

La estabilidad es un derecho que se le otorga al trabajador y no una 

obligación que se ilf1lOllQa. Reafinnando el articulo 5º de la Constitución y "40 

de La Ley Federal del Trabajo, se dispuso: "los trabajadores en ningún caso 

Estarán obligados a prestar sus servicio& por más de un ano·. Pero si el 

trabajador no ha cu~lido un ano y no quiere permanecer en el trabajo, no se le 

puede f01Zar a que siga trabajando, sino que puede separarse del trabajo. 

1.5. Contrato lndlvldUlll de trabajo 

El ligamento que une al pab6n con el trabajador es deterrrinante para 

aplicar el derecho del lr1lbajo, y este es el contrato de trabajo que es el punto de 

partida del delecho laboral. 

La Ley del Traba jo en su artlculo 20 segundo plirrafo estableoe lo 

siguiente: "contrato individual de trablljo, aialquiera que sea au forma o 

denorrinación es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a 

otra un trabajado perwnal subordinado, mediante el pago de un salario". 

Analizando este concepto podemos decir lo siguiente: 

Que el norri>re que adopte o que las partes impongan al contrato que 

celebren, es intranscendente y este l8f6 un contrato de ITllbajo de todat 

formas se produoe, pcx una parte, la obligación de piestar un~ personal 

subordinado y, por la otra, la de pagar un aalario. 
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Por otra parte, el contrato es un acuerdo de voluntades, &iendo 

intranscendente, para que surta todas las consecuencias de derecho que se 

inicie o no la prestación de un del servicio. Reafirmando esta reflexión, en el 

p~rrafo final del articulo 20 se establece que "la prestación de un trabajo a que 

se refiere el pérrafo primero y el contrato celebrado producen los mismos 

efectos". Esto nos lleva a conduir que tendrla las msmas consecuencias la 

violación de una relación efectiva de trabajo que el incumplimiento de las 

obligaciones derivadas del acuerdo de voluntades, aun cuando ésle no haya 

generado aún la relación laboral. 

La esencia del con1ntetualismo en el derecho del trabajo radica en la 

afirmación de que el vinculo jurtdlco que une al que presta un ll8IYido 

subordinado namado trabajador con el que lo recibe denominado patrón, esllri 

necesariamente originado poi" un aaierdo de voluntades, aunque ese vinailo 

en algunos casos sea expreso y en otros técito o aun supuesto. 

Analizaremos ahora los elementos esenciales y los presupuestos de 

validez del contrato Individual del trabajo, en este _,!ido, las coodlciones 

requeridas para la exlslencia del oontralo de trabajo son: 

ConMntlrmento de i. partM. El consentimiento de las partes • 

traduce en la voluntad de fas partes, loa ruales MI denorRnan respectivamente 

trabajador o~ y patrón o llfr4lleador, el primero de ellos penona tlslca 

y el segundo persona ftsica o moral, si el patrón es una persona moral MI 

requiere que un repre1«1tante del Interés e111>reuriaf otorgue el contentimienlo 

para que nazca el contrato de trabajo con todas sus COllleCUlllCia. La 

m.1nlfeet8cl0n ederior con que MI ctemi.stra la aoeptac:i6fl del c:onnto, MI fe 

conoce como conaentinWento, este puede tener dos vertientee. ser •....- o 

tácllo, el primero MI da cuando MI olorgai poi" eterito el oonnto. en donde MI 

estipulan las condiciones de trmbajo o bien verbalmente, y el eegundo ruendo 
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no se ha empleado una forma de celebrar el contrato, pero se realizan hedios 

que demuestran que se ha consentido la prestación de servicios. 

El objeto poeible, el cual podemos observar que se expresa en dos 

vertientes fundamentales: la obligación de prestar el servicio, en forma personal 

y subordinada y la de pagar un salario por parte del patrón, lo que se identifica 

como objeto directo. a su vez el objeto directo lo constituirán la prestación 

efectiva del servicio especifico y el i~rte del salario. 

En el contrato de trabajo puede omitirse el objeto, sin errbargo, el 

contrato e>Ciste, la prestación del trabajo será aquella que sea C011'4>atible con 
las fuerzas o aptitudes etc., que sea del mismo genero que la formen el objeto 

dela~resa. 

Puede suceder que se omita setlalar el i~e del salario, pero el patrón 

tiene la obligación de pagar el salario minimo correspondiente. 

Por lo que respecta a los supuestos de validez de una rel.Oón de trabajo 

son los siguientes: 

CapKldad. Es pneciso setlalar que en la Constitución y la Ley existen 

disposiciones eq>resas respecto a la prohibición de trabajo a los menores de 14 

ellos y el de los mayores de esta edad, pero menores de 16, que no hayan 

tenninado la educación obligatoria y que no tengan autorización de sus pad1111 

o de su lu1or y a falta de estos, del sindicato a que pertenezcan. de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, del inSpeáor del trabajo o de la autoridad poUllca. (art. 

123, 111 constitucional y s•. 1; 22 y 23 de la del Trabajo). 

Auuncla de vlcloe del coneentlmi9nto. El presupuesto CX)f1tl!nido en la 

Ley es el siguiente: el dolo, el patrón puede rescindir la relación laborllll sin 

incurrir en responsabolidad cuando ha sido engal\ado con respedo 11 la 
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capacidad, aptitudes o facultades del trabajador, ya sea por este, o por el 

sindicato que lo propone. La ley sanciona tal supuesto con la rescisión. 

Licitud en el objeto. Estas causas de licitud se encuentran enumeradas 

en el articulo 5" de la Ley del Trabajo, en la primera hipótesis del articulo 

enunciado se conjugan dos causas de nulidad del contrato individual de 

trabajo, en donde se set\ala que se declara nula la contratación por que los 

trabajadores son menores de catoroe anos o de dieciséis si no han terminado la 

educación obligatoria, y ademés hay ilicitud en el objeto. 

La fonn11. Este requisito no solo se refiere al acto que dio origen a la 

relación laboral, sino a diversos actos que suceden durante la relación misma, 

por ejemplo en los supuestos del articulo 61 y 156, de la Ley Federal del 

Trabajo, sobre la antigüedad y los beneficios que de ella se derivan. La falta de 

forma no invitlida la relitción laboral 

Requlsltoa de eficaci.. l'.lt!mo del contrato individual del trabajo se 

pueden establecer modalidades llc:itamente, plazos y condiciones, pero tales 

disposiciones tienen ciertas limitaciones, o sea que de no existir plena libel1ad 

del trabajador y del patrón para sel\alartas, solo pueden fijarse si asl lo permite 

la naturaleza del trabajo. 

1.6. Contnlto Colectivo de T nibajo 

El artlaJlo 386 de la Ley del Trabajo dispone lo siguiente: "Contrato 

Colectivo de Trabajo es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de 

trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios llindicalol de patrones, con 

objeto de establecer las ~ según las cuales debe prestarw el tr*>lijo 

en una o mas e1T1>R1S11s o establecirrientos" 
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Esta definición, en apariencia confunde, el concepto de contrato se 

confunde con el de convenio, a pesar de Que aquél es la especie v éste él 

genero. 

Los elementos que analizaremos son los siguientes: 

a) El contrato colectivo es un convenio; 

b) Que solo puede ser celebrado por un sindicato de trabajadores o por varios; 

e) Que puede ser celebrado por uno o varios patrones. por un sindicato patronal 

o varios sindicatos patronales, para; 

d) Establecer las condiciones de trabajo en cada en.,resa o negociaoón 

De acuerdo con la doctrina, el Contrato Colectivo puede tener dos 

orlgenes: o bien el de c:omUn acuerdo de las par1es o bien la resolución de la 

autoridad. Este último acuerdo se da cuando en los conflictos de orden 

económico se dicta la sentencia colectiva Que puede i~licar una reducci6n de 

personal o modificaciones a la jornada laboral, el salario en general, a las 

condiciones de trabajo, según los dispone el articulo 919, lo cual precisamente 

es el contenido del Contrato Colectivo de Trabajo. 

La finalidad del Contrato Colectivo de Trabajo de confoondad con el 

articulo citado consiste en el estableciniento de las condiciones según las 

cuales debe prestarse el trabajo en una o més llfT1lreAS o establecinieoto. Se 

trata de convenir en las noonas que M!Mran de modelo a los contratos 

individuales que se celebren. 

Una de las caractllffsticas de esta instrtuci6n es la siguiente: par11 el 

patrón es obligatorio celebrar al contrato c:oledivo, cuendo asl se lo demaOO. el 

sindicato que represen~ a fa mayorla de 1US trabajadores. Puede ocurrir lin 

errbargo, que en una ~ laboren trabajadores adhefidos a diferenlel 
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sindicatos, por ser diversas sus profesiones o especialidades. En este caso et 

contrato colectivo so celebra con et conjunto de los sindicatos, si éstos se 

ponen de acuerdo, o en caso contrario con cada uno de los sindicatos 

representativos de las diferentes profesiones de los trabajadores respectivos. 

La protección de las leyes para los trabajadores es mlnima, de tal modo 

que et Contrato Coleáivo corro ente bilateral entre la organización sindical 

obrera y los patrones, generalmente estructura un derecho social superior. 

Por lo que respecta a la duración del Contrato Colectivo, este puede ser 

celebrado por t~ indefinido, por tien1><> fijo, y para obra delem'in8da. Las 

dos primeras formas son las més usuales, pues la últinB solo puede tener 

razón de ser cuando una ~resa tuvienl exclusivamente trabajadonts de obra 

determinada. Asirrisrno por lo que respecta • la forma del mencionado contrato, 

este ~re debe Nevarse a cabo por esaito, bajo la pena de nlAidad. Se hará 

por triplicado, para que un ejemplar sea conservado por cada una de las partes 

v el tercero se deposite ante la Junta de Conciliación y arbítrllje o en 111 Junta 

Federal o lo Local de conciliación, la que desplJ6s de la pr-ación del 

documento lo remtira • la Junta Federal o Local de Conciliación y Albilraje. El 

contrato surtirá sus efectos desde la fecha y hora de pr-8l:i6n del 

documento, salvo que las partes hubientn convenido en una lecha dillira. 

1.7. Contrato Ley 

En el articulo 404 se define al Contrato Ley en loa siguientes Wrninos: 

·contrato Ley es el conV«lio oelebr8do entre uno o varioll linlicalos de 

lrabajadores y varios patrones, o uno o varios lindicllloa de jJllllOra, oon 

objeto de estableoer condiciones ll!(IÚfl IM cuales debe ~ el lrllbmjo en 

una rama detenrinada de la lnduslria, y dedanldo obligMorio en una o Y8rin 



Entidades Federativas, en una o varias zonas económicas que abarquen una o 

nms de dichAs FntidAdes o en todo el territorio nacional" 

Comentando el citado articulo 404 cabe decir que el contrato ley puede 

aplicarse a toda una industria y en consecuencia su jurisdicción C01T1>renderé a 

todo el pals; puede aplicarse únicamente a una entidad federativa; a diversas 

entidades o a una parte de varias entidades. 

Estableciendo las diferencias entre el Contrato Ley y el Contrato Colectivo de 

trabajo cabe afirmar lo siguiente: 

B contrato ley por su aplicación puede ser nacional, en cambio, el 

contrato colectivo no lo es 

Por su lonnaci6n y aplicación del contrato ley se encarga la Secretarla 

del trabajo y Previsión Social y el Presidente de la República, en c:airi>io el 

contrato colectivo de trabajo nace sin la intflM!nción de autoridad alguna y su 

aplicación y perfeccionarriento al entrana el reconocimiento por las autoridades 

Federales o locales del trabajo. 

El contrato ley otJjiga a la rama industrial, en donde va a regir. en tanto 

que el contrato coledivo de trabajo es de ~ 

El contrato ley no podré porrogarse por ~s de dos anos por su propia 

naturaleza, en tanto que el contrato colectivo de trabajo puede ser prorrogado 

El contnlto ley puede otorgarse por varios patrones. El colectivo puede 

firmarse por uno solo. 

Hacia fil"lllS del siglo pasado nace el derecho de la sindiallizaci6n como 

una consecuencia de las luchas IOCiales y como resultado del triunfo de Me 

derecho de nociación de la clase trabajadora, 1e va configurando '-" contrlllo 

colectivo de trabajo. las venmjas que esta figura jurldica reporta a lol 

trabajadores y patrones hizo COl'l>render a las i-tes y al mamo Estado, la 

conveniencia de transfonnarto en contrato colectivo obliglltorio y en esta fonna 
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el Estado, como entidad soberana lo sanciona elevándolo a categorla de ley 

mediante un decreto, pero esta misma caracterlstica no le quita ese signo de 

origen y en el derecho laboral mexicano se llama contrato ley. 

El Contrato Ley favorece a las grandes efl1lresas que por el contrario 

con más trabajadores, pueden decidir, con voto mayoritario, que se adopten 

condiciones económicas de tal naturaleza que las economlas precarias de lo 

pequel'los y medianos industriales no puedan soportar. 

El contenido del Contrato Ley. La ley del trabajo sellala que debe 

contener las disposidones que integran el elemento normativo de los contratos 

colectivos de trabajo (jornada de trabajo; dlas de descanso; vacaciones y el 

monto de los salarios), y además los siguier,tes datos: 

a Norrbre y domicilio de los sindicatos de trabajadores y de loe patrones 

que concumeron en la convención. 

a La entidad o entidades federativas, la zona o las zonas que abarque la 

expresión de regir en todo el terli1orio nacional. 

u Su duración, que no podrá exceder de dos al\08. 

u Las demás disposiciones que convengan las partes. 

La formalidad, elevada a la categorla de IOielmldad, COllliste en que el 

contrato colectivo psa ser elevado a la calegol1a de ley debert 8justarw a lo 

ordenado por el artlc:Uo 415 de la Ley Federal del Trabajo. 

La ley sel'lala que la t81Tllinación del contnlto ley se puede dar en los 

siguientes supuestos: por mutuo consentiniento de las partes que ~ 

la mayorla de las dos terceras partes de IOI trabajedores aindicalizedoe, o si, al 

conduir la revisión. los lindicatoa de los trabaj9dorel y los ~. no ~ a 

un acuerdo, salvo que los primeros ejenan el den!cho de huelga. 
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1.8. S119penslón de I• rwl•clón i.bonil 

La suspensión de la relación laboral es un derecho de los trabajadores 

porque permite que la relación laboral no se disuelva, por el hecho de que el 

trabajador no preste sus servicios tenwralmente. Eabl figura juridlc.1 pmrte 

dol principio de ntltbllkl•d en el empleo ya que protege al trabajador al 

permitirle que pueda regresar a laborar, es decir, a permmecer en el errc>leo en 

tanto subsista la materia del trabajo y a percibir los beneficios que del mismo se 

ori¡¡inen. 

Se entiende por la palabra suspensión como un cese parcial de los 

efectos del conlrlllto de trabajo durante un cierto ~. volviendo a tener plena 

eficacia una vez desaparecidas las circunstancias que motivaron la interrupción. 

El tratadista Mario de la Cueva define a la suspensión de las relaciones 

laborales como "una institución que ~ por objeto conservar la vida de las 

relaciones, suspendiendo la producción de sus efectos, &in responsabilidad 

para el trabajado( y el patrono, cuando adviene una circunstancia distinta de los 

riesgos de trabajo, que ir!1>ide al trabajador la pnislación de un trabajo". ' 1 

En este concepto se establece que cuando existen condiciones que 

ir!1>idan al trabaj.9dor ~ar sus actividades, et patrón no podré disolver 

las relaciones y se obliga a respetar todos los deR!K:hos de loa trabajadores y a 

reinstalarlo al desaparecer la causa que le habla i~ido ~arlas. 

Es de lransoendencia senalar, que la relación de trabajo se mantiene 

latente, aun cuando por algún tiefT1>o. se suspendan determinados derechos y 

obligaciones, tales como prestar et lefvicio y pagar el salario. 

11 DE LA CUEVA. Miria. OpCit p. 2J.I. 



Establecen los autores Eusebio Ramos y Ana Rosa Tapia que "se debe 

precisar que la suspensión te~al de las obligaciones de prestar el servicio y 

pagar el salario, fundamentadas en las causas que se senalan en el articulo 42, 

trae como consecuencia que el trabajador no preste sus sefVicios contratados ni 

el patrón pague el salario convenido, todo ello sin que exista responsabilidad 

alguna para las partes, ya que la Ley libera de la misma."13 

Por su parte el autor Ramón Muno.z afirma lo siguiente "la suspensión de 

la relación laboral consiste en que, continuando et vinculo laboral cesan 

te""'°"'lmente los efectos de alguno de los derechos y obligaciones que lo 

integran·.'• 

Del concepto arriba citado, se concluye Que las caraclillrlslicaa de la 

suspensión de la relación laboral son las siguientes: a) La IUSP"flli6n no 

produce la disolución de la relación de trabajo, al contrario, au propósito 

fundamental es mantenel1a vigente. a fin de que recupere au funcioMlidad el 

desaparecer sus causas y pueda surtir nuevamente todos sus efectos; b) Su 

función consiste. según el articulo 42 de la Ley Federal del Tr.tlajo, por parte 

del trabajador. en la no prestación del trabajo, y por parte del patrón, en la no 

obligación do la prestación del salario; e) El caréáer tl!IT1>(nl de la IUIC*llióll 
trae como consecuencia natural que al concluir la causa que le dio origen, se 

reanuden los efectos de la relación, por lo que el trabajador volver6 a pnllW 

sus servicios y el patrón pagará et aalario. 

Inicio de la auspenslón. El momento en que inicia la suspensión de la relación 

de trabajo varia do acuerdo a la causa que la origine. 

" RAMOS, Euv!oio, TAPIA OllffliA, Ana Rnoa. ~del llqsdio dri Trttejo x de la Smrjdld 
Social. C\W1a Fdicilrl Siu Mb.iro 19'11 P. ~I 
"M~Z RAMON. ROOmn Dmd\o dri Trot.;o. T.11. EJ. l\mia. Mbioo. 19'0. p. .!04. 



En los casos de incapacidad tef11>0ral, de acuerdo con lo dispuesto por 

el articulo 43 fracción l. la suspensión comienza ·a partir de la fecha en que se 

produzca la incapacidad". 

la misma fracción prescribe que en el supuesto de enfemledad 

contagiosa, la suspensión surte efectos "desde el momento en que el patrón 

tenga conocimiento de la enfermedad". 

En el mismo articulo antes citado la fracción 11, hace referencia a la 

privación de la libertad del trabajador, caso en el que la suspensión "errc>ieza 

desde el momento en que el trabajador acredite estar detenido a disposición de 

la autoridad judicial o adrrinistrativa·. 

Tratándose del cuf11llimiento y~ de servicios y cargos públicos 

y sociales, la citada ley en el articulo 43 fracción 111, sellala que la suspensión 

surte efectos, "desde la fecha en que deben prestarse los servicios o 

despel\arse los cargos·. 

En lo relativo a la falta de documentos neoesarios para la pres1aci6n de 

servicios, la rrisma ley en el articulo aludido tr.cción IV, Indica que la 

suspensión 8fT1>ieza "desde el momento en que el patrón tenga conocimiento 

del hecho" 

La ley Federal del Trabajo exige como presupuesto necesario para la 

suspensión de las relaciones de trabajo que el CllSO fortuito y la fuerza mayor 

·produzcan como consecueocia .-aria, inmediata y directa", la ifl1)0Sibilidad 

del trabajador para cul!l>lir con su oblig.aón de !>(estar el servicio. 

El artlrulo 134, fracción 1, de la Ley del Trabajo dispone que, •es 

obligación de los trabajadores es dar aviso iMIBdlalo al patrón, .-va CllSO 
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fortuito o causa mayor, de las causas justificadas que le Íflllidan concurrir al 

trabajo". 

• Consecuencl .. de la auspenslón. La suspensión de la relación laboral, 

de acuerdo con el primer párrafo del artlrulo 42 de la Ley Federal del Trabajo, 

"trae como consecuencia la cesación de las obligaciones de prestar el servicio y 

pagar el salario. sin responsabilidad para el patrón y el trabajador". 

• La duración de la auapenalón depende de la causa que la originó. En 

los casos de incapacidad t8f11lOOll por riesgos naturales y enfermedad 

contagiosa, la fracción 1 del articulo 43 de la Ley Federal del Trabajo indica que 

continuara la suspensión,. .. "hasta que tennne el periodo fijado por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social o antes ai desaparece la incapacidad para el 

trabajo, sin que la suspensión pueda exceder del t6rmino de 78 serranas, que 

es el fijado por el articulo 104 de la Ley del Seguro Social para el trlllamiento de 

les enfermedades que no sean consecuencia de un riesgo de trabajo. 

Le duración de la suspensión por arresto, confoonll al artlrulo 21 

Constitucional, es como m1h:imo, "hasta por 36 h<ns", aalvo que el lnfractOI' 111 

le hubiera lfllluesto una multa y no 111 pague, en que penrutM6 6sta por_. el 

arresto correspondiente Que no exceder6 en ningún ano de QUince dlBS. En el 

aegundo pirnifo del citado pAIOllPlo oonatitucional 111 adara, "si el inháor 

fuese jornalero u obrero, no podré ser C8lliglldo oon multa rrayor del ~ de 

su salario de una !!emana· 

El lapso de duración de la tluspenliOn por CUl'llllilriento y ~ de 

cargos públicos y sociales puede llegar a 111r, hasta por Mis 81\oa. 
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La fracción 111, del articulo 43 de la Ley Federal del Trabajo, prevé ese 

lapso tomando en cuenta que es el periodo que duran en sus funciones los 

Gobernadores, Senadores y el Presidente de la República. 

La falta de documentos para la prestación del servicio suspende la 

relación de trabajo, hasta por un periodo de dos meses, según el articulo 43, 

fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo. Aun de que esta no senala cual es la 

consecuencia del transcurso de esos dos meses sin que el trabajador obtenga y 

exhiba esos documentos. se entiende que la relación de trabajo no puede 

suspenderse por tiempo indefinido, ya que el patrón requiere de esos sefVicios. 

En razón de lo anterior, consideramos que la falta de documentos, 

transcurridos los dos meses, se convierte en una causa análoga, de igual 

manera grave y de consecuencias semejantes a las estipuladas en las primeras 

catorce fracciones del artlculo 4 7 de la Ley Federal del Trabajo, y por lo tanto, 

1ustificante de la rescisión de la relaci6n de trabajo. 

• Flnal de la ••perwlón. Una vez concluidas las causas que motivaron la 

suspensión de la relación laboral, se establecen plenamente los derechos y 

deberes que la integran. El trabajador tiene el derecho y el deber de 

presentarse a deserrc>enar sus labores. Los artla*ls 45 y 170 de la Ley 

Federal del Trabajo, tornando eo cuenta la causal que la origino estipula que, 

·cuando la suspensión se debió a enfermedad contagiosa, Incapacidad 

temporal, arresto, falta de documentos, el caso fortWlo y fuerza mayor, "el 

trabajador debe presentarse a reanudar su trabajo al dla siguiente de la fecha 

en que termina la causa de suspensión". 

Respecto a la suspensión de la relación de trabajo poi" prisión pl'e'<9ntiva 

o por cur11>limiento o ~"° de seMc:ios y cargoa públicol y socialea, la 

fracción ti, del articulo 45 de la Ley del Trabajo, estipula que el trabajador 



"deberá regresar a su trabajo dentro de los quince dlas siguientes a la 

terminación de la suspensión". 

1.9. Rnclslón de la relación laboral. 

La rescisión de los contratos es una fonna de disolución de los mismos, 

por incuq¡limiento de cualquiera de las partes. Sellala el autor Cavazos Flores 

lo siguiente: "Se rescinde únicamente el contrato que se inCUrTllle, de ahl que la 

rescisión de un contrato sea una forma de extinción anormal o patológica del 

mismo." 1 ~ Por su parte el maestro Euquerio Guerrero indica lo siguiente: "Por 

regla general eo lodo contrato de caréder civil es que el il'lCUlfC)4injeoo, por 

alguna de las partes, de las obligaciones contmldas por el mismo oontrato, da 

derecho a la otra a rescindirlo. En este aspecto el contrato de lrlbajo pudiera 

asimilarse a un contrato civil, por que la Ley Federal del Trabajo concede el 

derecho, tanto al patrón como al trabajador, para rescindir el contralo, según lo 

podemos observar en sus articulas 46 y 47" 1• 

La rescisión de las relaciones de trabajo es el resUtado del ejercicio de 

un derecho opcional correspondiente a cada uno de los inlegrw*ls de la 

relación, en caso de que el otro in~a gr11vemente sus~· 

Los presupuestos requeridos para que esta potestad 18 lldUalioe aon los 

siguientes: • Que exista una causa concretamente establecida en la ley. No 

puede dejarse ni la libertad de las partes ni a la corrlnltaci6n, el ~ de 

la causa. Solo cuando la conducta se tipilque debidamente eo la ley. eQue 

irTlllique un acto u omisión, irTllutable a C\Jlllquiera de los sujetos de la relaci6n 

laboral del que deriva el incurrc>limiento de una oblig.aón proverWenle de la 

"CA V.VOS RORf.S.11.>lww. l~\;\••q lkJl!mt9.~- Sipima Edicitn Ed. Trila Mbjgo 
1-. r.m 
"GUERRERO. f.uqu11io Minu>I d< ~ dri Q"otejo. Ed Pmüa. Mbjgo 1990. P.21l. 
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relación de trabajo; •Tal incu!Tlllimiento del acto u omisión debe ser de 

naturaleza gravo: La Ley considera que no todo incu~limiento de una 

obligación amerita la disolución de la relación, expresando que esto debe 

referirse a las obligaciones principales e importantes ya que en la prestación del 

servicio, las faltas, los descuidos y los errores son frecuentes sino inevitables, 

debido a la naturaleza humana, y si a todos se les considera causa suficiente 

para la disolución de las relaciones, el principio de estabilidad perderla su razón 

de ser. Esta idea se respalda en lo prescrito por la fracción XV del articulo 47 de 

la Ley Federal del Trabajo, que califica de graves a las causas de rescisión 

enumeradas en las catorce fracciones que la preceden; oel punto relevante de 

la rescisión radica en la circunstancia de que se trata de un acto hwnano que 

pudo haberse evitado. 

Conduimos que la rescisióo es un acto un~ateral que puede llevane a 

cabo, sin responsabilidad para el que la deaeta, en los casos que la ley 

enumera. 

1.10, Tennln•clón de i. 191•clón l•bonl 

Establece el autor Santiago Barajas "la estabilidad en el trabajo es 

elemmlal principio nonnativo de la legillac:ión mexicana; el derecho del 

trabajador a la permanencia en el trabajo ha dado a la teminación de la 

relación laboral caracteñsticaa particul•19S no conte!Tl>ladn en otras 

legislaciones pues solo bajo condiciones jur1dicas esbictas puede presentarse 

esta•" 

El autor Roberto Mut\oz establece que: "la teminaci6n conjuntamente 

con el despido y el retiro son tas tres figuru juridicn que, c:onfortn11 a nuestra 

legislación vigente, originan ta disolución de la relllción de trabajo. El vocablo 

" llARAJAS MONITS DE OCA s.c.eo. ~ . lrutiNo dr ln-ipciancs 
Juridoas.Scric /\... ~·umccs b) Toh•) f..stud1<11 l<Jala. Nim 67. UNAM. Mt>.ia> 19'i0. P.20. 
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tenninación si lo aplicaremos g ramaticalrnente irf1llicarla la conclusión, por 

cualquier causa, de la relación de trabajo; pero nuestra legislaáón laboral lo 

utiliza en un sentido más restringido: lo usa para referirse a la disoluáón del 

vinculo de trabajo solo por aquellas causas dislirrtas del despido y del .retiro. "15 

De lo anterior podemos conduir lo siguiente: La terminación es la 

disoluáón de las relaáones de trabajo. por mutuo consentirriento o como 

consecuencia de un hecho, ajeno a la voluntad de las par1es, que i~bilite au 

continuaáón. 

Por su parte el autor Alberto Briceno establece lo siguiente: "Vamos a 

encontrar· con mucha frecuenáa. que lo ténrioos se confunden en la Ley., Es 

necesario establecer las caracteristicu distintivas, para ver en que aios 

estamos frente a una resásión o ante u..a tenrinación. "1
' 

Dicho lo anterior debemos establecer lo siguiente; esta fomw de 

disoluáón o extináón de la relación de trabajo, requiere de los siguienles 

elementos: 

• La eiósteocia de una causa. especiticanmnte determinada en la ley. El 

articulo 53 precisa los motivos para la tennnadón individual; el .Uailq 434, 

enumera las causas de la tenrinación ooleáiva. 

• No eióste sujeto responsable al que Ífr41U1arse la ceusa: esto es, que no 

puede haoerse responsable al patrón o al trabajador de la disduciór\ de la 

relación laboral 

" MUOOZ RAMÓN, Roberto. ~ Ed. l'umiL Mbia> 1990. "'s.ln 
"BRICEl'lo R\JIZ Alb<no. l~mmqJ?li~~ Ed. IWla. Mbico 1'19l Ns.215. 
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La simil~ud entre la rescisión y la terminación es la existencia de una 

causa determinada en la ley. Su diferencia es la i~utabilidad a una pen;ona. 

De tal forma, podemos decir que en la rescisión siempre habr6 un sujeto 

responsable, en la terminaaón no. Aún cuando en la terminación se ha~ de 

mutuo consentimiento como una causa, éste debe entenderse en la 

concurrencia de voluntad de arrbas partes. 

1.11. llodlflc:..clón de la• 191.clonn de tnibejo. 

La permanencia de la relación de trabajo, aún cuando parezca 

paradójloo, consiste en la. dinámica de carrilio .. Por una parte el trabajador 

requiere la permanencia de la relación de trabajo y, por la otra, requiere, dentro 

de esa miama relación. mejorar y progresar. El trabajador necesita COf!timJidad 

de su relación de trabajo, pero además desea que esa relación de trabajo no 

permanezca Inmóvil ni invariable, sino. por el contrario, .di"*rnca y aumiante 

por el solo transaJrso del ti~. 

La doctrina y el ordenamiento jurídico laboral han designado bajo et 
nombre de modificadón de la relación de trabajo a la transformación de los 

derechos y deberes del vinculo l¡lboral. 

Respecto a la modificación de la relac:ión de trabajo cabe i- el 

siguiente cuestionamento: ¿Cui\les son los ~ que transfoonan loa 

derechos y deberes?. Estos procesos que modilcan la relación de trabajo, 

poderros clnificarlos en los tres sigUÍllfltes grupos: 

• Procesos convencionales: En los artlcUos 33 y 34 de la Ley Federal del 

Trabajo, se estipulan los PIOOllSOS convencionales psa rrodificar la relación de 

trabajo. loa procesos convencionales pueden - ejeculadoa: 1. Por loa 

trabajadorea y el patlOn y 2. Por los sindicatos y el Plllr(ln. 
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En lo concerniente a los procesos con1teocionales ejecutados por los 

trabajadores y el patrón, debemos distinguir entre los convenios en que el 

trabajador renuncia a prestaciones devengadas, convenios en que &e mejoran 

las condiciones de trabajo y convenios en que se disminuyen las condiciones de 

trabajo. 

Los convenios en que los trabajadores renuncian a Pfestadones 

devengadas no tienen validez, por lo que respecta a los convenios en que se 

mejoran las condiciones de trabajo, por ser en beneficio de los trabajadores, 

son validos sin la necesidad de que se reúna requisito alguno; por ejelrc>lo: sin 

necesidad de que se celebren por escrito, se expliquen los hechos que los 

motivan, se ratifiquen ante la Junta de Conciliación y Arbitraje o los apruebe 

esta, en tanto que los conwnios en que se diwnuyan las condicioMs de 

trabajo, no debe ser en beneficio del patrón esa disrrinución; ni tan1)0CO deben 

ser perjudiciales ni lesivos de los intereses del trabmjador sino por el contrario 

en su beneficio. 

• Procesos de los conftidos econ6rricos: En el articulo 57 de la Ley del 

Trabajo, se otorga a los trabajadores y patronM el derecho de acudir .me las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje para aolicitar la modifialción de las 

condiciones de trabajo. 

·Et trab.¡ador podra solicitar de la Junta de ConciliaOOn y Mlitl-.je la 

modificación de las condiciones de trablljo, cuando el sMio no -
remunerador o sea excesiva la jornada de nbajo o concumin circullltllncia 

econórricas que la justifiquen'. 



En su segundo párrafo el articulo citado continua: "El patrón podré 

solicitar la modificación cuando concurran circunstancias econórTicas que la 

justifiquen·. 

En el articulo en cita se consagra el derecho del trabajador y del patrón 

para solicitar el cambio de los derechos y los deberes de una relacióo individual 

de trabajo. Este carrbio no es procedente, como se ha pretendido, solicitando 

por la vla del procedirTiento para la tramitación y resolución de .los conflictos 

individuales de naturaleza jurldlca, previstos en los artlculos 870 y siguientes, 

por que no se trata de la aplicación de normas preexistentes, sino de la 

elaboracióo de nuevas normas que modifican, aumentando o disminuyendo, los 

derechos y deberes de una relación individual de trabajo. Para. llOlicitar y 

obtener esas modificaciones, el legislador debió establecer un proceso para la 

tramitación y resolución de los conflictos individuales de naturaleza econ6rrica, 

a que nos referimos, al tratar la modilicacióo de la relación de trabajo. 

Las causas que eJplican jurldicamente la razón de la modificacióo de las 

relaciones de trabajo son los principios de l'Tlllación del contenido de. las 

nonnas laborales y los principios de la restauración de la annonla y 

proporcionalidad perdidas consag~s por nuestro ontenamento legal en los 

articulas JO, 54 y 55. 

Los principios de rrutación de las nomas latior.les pielación, 

experimentación, diferición y progresión- y los principios de restaur.a6n de la 

armonla y proporcionalidad perdidas ~; aut~ y 

autodef8nsa; y heterarestaurr.:ión; hetef~ y heterodefensa. son las 

causas que ifll)rimen a las re1.acx- de b'abajo un caracter din6!rico, un 

continuo movimiento que se manifiesta en el constllnle naciniento y 

mejorarnento de los derechos y deberes que lo inlegran. 
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CAPITULOll 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

2.1. Lll '9l1clón de tnibljo en el •mbito jurtdlco mexicano 

El objetivo del presente análisis es establecer un esbozo que permita 

situamos en cada una de las etapas que marcaron el curso seguido por nuestro 

sistema jurldico laboral actual, desde la época de la Independencia hasta la Ley 

Federal del Trabajo de 1970. Asimismo realizar un estudio con el derecho 

~arado, que se aplica actualmente en otras partes del mundo en lo rellllivo 

al tema de la relación de trabajo. 

2.1.1. En 11 ~ lndependlent8. 

No se encuentran disposiciones claramente relativas • lo que podrlamos 

considerar derechos de los trabajadores, en ninguno de los bandos, 

declaraciones, constituciooes, etc. que fueron dictados desde el principio de la 

guerra de independencia, ni una vez oonsumada esta. Por oCra pene, la 

subsistencia de las disposiciones vigentes en la Nueva Espalla podr11 infllrirM 

de los articulas 1 • y 2· del Reglamento Provisional PoUlico del ll'f1)8rio 

Mexicano, antecedentes remotos de nuestro articulo 133 oonstitucional vigente, 

y que disponla lo siguiente: Articulo 1 • "Desde la techa en que ee publique el 

presente reglamento, queda abolida la oonsbtución espellole en toda la 

extensión del ilf4leóo". 
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Articulo 2· "Queda, sin embargo, en su fuerza y vigor las leyes, ordenes 

y decretos promulgados anteriormente en el terntono del imperio hasta el 24 de 

febrero de 1621, en cuanto no pugne con el presente reglamento, y con las 

leyes, ordenes y decretos expedidos, o que se expidieren en consecuencia de 

nuestra independencia". 

El Bando de Hidalgo, dado en la ciudad de Guadalajara el 6 de diciembre 

de 1610, en su art. 1' ordenaba a los duel\os de esclavos que les diesen la 

libertad, en el término de 1 O dlas, bajo pena de muerte. 

Los Elementos Constitucionales de Ignacio López Rayón, en el articulo 

24 determinaba, igualmente, la prosaipción de la esclavitud. y del articulo 30 

decretaba la abolición de los exámenes de artesano que darfan calificados solo 

por su desefT1>el\o, fo que constituye una dara referencia a fa efirrinación del 

sistema grerrial, heredado de la Nueva Espana. 

En los Sentirrientos de fa Nación o 23 Puntos leidos por Morelos el 

catorce de septierrbre de 1613, en Chilpancingo en el punto 12º se indica que 

como la buena ley es superior a todo hoo'*>re, en la que dicte nuestro Congreso 

debe ser tales que obliguen a constancia y patriobsmo, moderen la opulencia y 

la indigencia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, y mejore sus 

costurrbres. aleje la ignorancia, la rapina y el hurto. El punto 15º insiste en la 

prohibición de la esclavitud y la distinción de castas. 

El Decreto Constitucional para la hbertad de Am6rica Mexicana, 

sancionado en Apatzingan el 22 de octubre de 1614, a instancias de Mon!los, 

establece la hbertad de cultura, industria y oomerc:io, en su artlailo 38, a favor 

de todos los ciudadanos. 
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El autor Felipe Tena menciona lo siguiente: "La Constitución espanola, 

expedida por las Cortes de Cádiz. jurada en Espana el 19 de marzo de 1812 y 

en la Nueva Espana, el 30 de septiembre del mismo ano. Que tuvo una vigencia 

precaria, fue suspendida por el Virrey Venegas, y restablecida por Calleja en 

alguna de sus partes, para que por decreto de Femando VII, ele 4 de mayo de 

1814, que restauraba el sistema absolutista (publicado en la Nueva Espana el 

17 de septiembre del mismo ano), conduyera su vigencia. En el mes de marzo 

de 1820, como consecuencia del levantamiento de Riego, Fernando VII volvió 

a poner en vigor la Constitución y el Virrey Apodaca la juró el 31 de mayo. En 

ella no se establece norma alguna, ni siquiera relativa a la libertad de trabajo o 

industria, ya que subsistla en Espana el régimen corporativo. Este fue 

prohibido por el Real Decreto de 20 de enero de 183"' de donde se concluye 

que nuestro pals se adelantó respecto de Espana, al menos en la intención de 

los documentos dictados a través de la lucha por la independencia, en 

estableoer la libertad de trabajo y de industria".20 

En el Ptan de Iguala, dado por Agustln de lturt>ide el 24 de tebrero de 

1821 se menciona en el articulo 12 que "todos los habitantes del irrc>«io 
mexicano. sin otra distinción que su m6rito y villudlls, son ciudadanos id6nool 

para optar cualquier ~1eo·. 

El Reglamento Provisional PoUtico del l"ll8fio Mexicano, de 18 de 

diciembre de 1822, y al que hicimos referencia al principio de esle inciso, es 

omiso con respecto al derecho vinculado al trabajo. 

La Consti1uci6n de 4 de oc:tii>re de 1824, que adoptó para M6xico la 

forma de repüblica representativa. poptU', fedefal, tarrllQOO contiene 

disposición alguna que pueda constituir un antecedente de defecho laborales. 
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La Constitución centralista y conservadora de 29 de diciembre de 1836, 

fue, por supuesto, omisa, en atribuir cualquier derecho laboral. Su vigencia 

concluyó el 6 de octubre de 1839. Los proyedos posteriores, sometidos a las 

incidencias de cambios notables en la polltica y a las consecuencias de la 

guerra con los Estados Unidos de Norteamérica, no reftejaron preocupación 

alguna por atender el problema de los trabajadores. Sólo aparecerla esa 

inquietud al discutirse en 1856 el proyecto para una nueva Constitución. 

2.1.2. En la 6poca poet - lndependlent8. 

Fueron varios los ordenamientos expedidos en el México post· 

independiente a partir del Plan de Iguala y el Plan de la Constitución de 1822, 

pasando por la Constitución de 1824 y en la Constituci6n de 1836. 

La época post - Independiente se caraáerizo principalmente por el 

l~tu con que se lucho por establecer un régimen constitucional y por la 

creación de un México nuevo, en el que &e otorgar"1 las garantlas esenciales 

para su desarrollo. 

Puede decirse, y con razón dadas las circunstancias prevalecientes en 

ese entonces, que los problemas de los gobelnantes eran més bien polllicos, 

que no tuvieron tieo1>o para a~ontar las cuestiones sociales. 

Fue hasta 1856, cuando ap819ció el esmtuto provisional de Comonfon 

que se abordo el tema de la relación de nbajo en la sec::ci6n quinta, bajo el 

titulo de garantlas Individuales que ditpOllla en su articulo 32, 'Nadie puede 

obhgar sus 11ervicios personales lino t~ y para una Of111fesa 
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determinada. Una ley especial fijara el término a que puede ex1enderse los 

contratos y la especie de obras sobre las cuales haya que versarse".2' 

El articulo 33 del citado ordenamiento preceptuaba "los menores de 

catorce allos no pueden obligar sus servicios personales sin la intervención de 

sus padres o tutores y a falta de ellos de las autoridades politicas. En esta clase 

de contratos y en los de aprendizaje, los padres o tutores y la autoridad polllica 

y en su caso, fijaran el ti~ que ha de durar, no pudiéndose exceder de cinco 

anos; las horas que diariamente se han de ~lear al menor y ae r~anlln el 

derecho de anular el contrato aiefr4>re que el amo o el maestro U9ell de malos 

tratarnen1oa para con los menores. no provean a sus neoesidades aegún los 

convenios o no los instruyan convenientemente·. 72 

Como se puede obaelvar el articulo 33, contiene una prohibk:iOn mipresa 

de la falta de trabajo de los menores de catorce anos, y asl por el oontrwio, 

exige la intervención del padre, tutor, o autoridad polltica que considera la 

calidad del menor mas que de obrero. 

En la redecci6n de los artlculos transaitos se advierte UNI tendencia 

civilista, por lo que queda muy por debajo de las leyes de incüs que ~ 

ademtts UNI intención humanista. 

No parece que la condición del pe<lOlje mexicano haya mejor.to con la 
independencia. Demasiado ocupados en la polltica los gobiemol que 

sucesivamente detentaba el poder, viviendo, seguramente, en un Estado de 

anarqula y de i09eguridad M>Cial, dejaron al asar los aspectos c:ornen:We9 e 

industriales. 

11 TRUEllA URDINA. Albmo ~- Ed. l'ama Mbico 197). pO 
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Las primeras organizaciooes artesanales sustitutivas de los antiguos 

gremios fueroo creadas hacia 1843, bajo el gobierno de Antonio L6pez de 

Santa Anna indusive. son de aquellas mismas épocas las llamadas juntas de 

fomento de artesanos y las juntas menores y que trataron de fomentar la 

protecoón a la industria nacional y defenderla de la CC>/1l)etencia de los 

productos extranjeros, se agrega que se trataba, además, de crear fondos de 

beneficencia pública. mediante la aportación de cuOlas semanarias, para el 

socorro de los beneficiarios con el objeto de establecer en últimas instancias, 

cajas y bancas de ahorro. 

En realidad la situación económica y demográfica naciooal dejaba mucho 

que desear. "En 1856 -renala Gasten Garcla Cantú- citado por el tratadista 

Nestor do Buen nuestro pals tenla poco rms de 7 millones de habitantes. El 

valor de la producción agrlcola ascendla a unos 210 millones de pesos 

anuales ... Habla 8 fabricas de papel, 46 de hilados -movida por maquinaria

que produclan rms de 670 mil piezas de manta al al'lo. En otras fabricas más 

pequenas se elaboran principalmente, aguardientes de cal\a, jabón, aceites, 

vasijas, alfarerla, losa; una variedad cuyo valor anual. oon el de las telas, se 

hizo ascender a cerca de cien millones de pesos, adelMs de esta precaria 

industria, habla una producción rnnera més i"110f1ante de la que, en el nismo 

ano de 1856. se obtuvo oro por valor de 1049, 222, plata por 16,636,955, más 

uno sets y medio minones en barras para la ellpOltación y otros dos millones en 

diferente productos minetos." 23 

2.1.3. En i. Constitución de 1 a57. 

Con el lriunlo de la Revolución de Ayutla que pemltió la ellpUltión 

definitiva del general Santa Anna del poder, el presidente Comonfort, norrt>nldo 

en susbtución del general Juan Nvarez el 11 de dicieni>re de 1855, reunió el 

"DE llUEN. Louno NO< ... Qqn:l!q_~!!!!19 fd. Poma Mb.ia>. 1991. rr. 100,301 
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Congreso constituyente en la ciudad de México el dla 17 de febrero de 1856, 

para el efecto de forroolar un proyecto de constitución. 

A pesar de las incidencias de este Congreso, la Constitución de 1857 

que resulto del mismo, no se consagro en realidad. ningún derecho social, en 

las discusiones del proyecto se oyeron discursos de excepcional i~ncia de 

ellos se destacan dos el pronunciado por el diputado por Jalisco, Ignacio 

Ramlrez, de 7 de julio, y el leido por el también diputado por Jalisco, Ignacio 

Vallarta, el 8 de agosto. El primero se refirió, en forma general al proyecto, para 

sena lar sus graves ornaiones; el segundo hizo mención del articulo 17, relativo 

a la libertad del trabajo, para ~ a su texto. El discurso de Nigromante es 

una encendida defensa de los derechos de los trabajadores no reconocidos en 

el proyecto, por favorecer este una intllMlflci6n de la libertad de industria 

contiene, a pesar de ello, brillantes palabras también a favor de los obreros. 

No se puede hablar de una legislación del trabajo propiamente dicha, 

hasta la Constitución de 1857 que incluyo en su articulado un conoepto que 

consideraba a la ciase obrera, y quedo como sigue: Artfrulo 5• •Nadie puede 

ser obligado a prestar trabajos personales sln fa justa retribución y sin su pleno 

consentimiento. La ley no puede autorizar ningún contrato que tenga por objeto 

fa perdida o el irrevocablo saaiticio de la libertad del honi>re, ya sea por cat-. 

de trabajo, de educación, o de voto religioao. T~ pueden autorlzs 

convenios en que el honW>re pacte su prescripci6o o destierro •. 

Se advierte claramente que fa libertad de trabajo ha sido el principio 

redor del artfrulo 5• que sobrevivió a varias reformas y que aun hoy p!'eYllece 

en la Constitución actual. 
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2.1.•. En la época ,.voluclonaria 

La ubicación de esta etapa se encuentra básicamente a partir de 191 O, y 

es cuando surgen una serie de postulados que re"ejen vivamente el sentir de 

un pueblo de por si escarnecido. 

En el periodo revolucionario se dieron varios planes. entre ellos se 

encuentran prlncipalmonte. el Plan de San Luis enVtido por Francisco l. Madero 

que ctiticaba al gobierno Porfirio Dlaz por haberse reelegido, el Plan de Ayutla 

de Emiliano Zapata. que giraba en tomo al derecho de los campesinos. 

Estos planes tuvieron, ante lodo, un caracter polltic:o, destinados a 

corrbatir gobiernos dictatoriales, y no hablan més que recrudecer la rnseria de 

la población. 

El movirnento social de la Revolución mexicana y consecuentemente la 

prorrulgación de las leyes y decfetos que dieron forma a las inquietudes de la 

ciase trabajadora se inicia paralelamente al triunfo de movirnento 

constrtucionalista que encabezaba Venustiano Carranza. 

Las leyes més ifl'4>0l1antes del periodo preconstitucional son las 

siguientes: 

La legislación del Trabajo del Estado de Veraauz; el gobernador del 

estado de Veracruz, Coronel Manuel Pérez Mcxeno, estableció el descanso 

semanal obligatorio el • de octubre de 1914. 

El 6 de octubre de 1915, el gobernador provisional del Estado de 

Veracruz, Agustln MllAn promulgo una ley local IObfe asociaciones 

profesionales. a las que conoedla personalid.i juridica, pero les reducla d 
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derecho de adquirir inmuebles, y solo permitla obtener lo necesario para CU1T1>lir 

con sus fines sociales. 

La legislación del Trabajo del Estado de Yucalfln. Esta legislación 

considerada como antecedente del Derecho Mexicano del Trabajo, se inicia en 

el ano de 1915, y creó el Consejo de Conciliación y el Tribunal de Arbitraje, a 

los que siguió la Ley del Trabajo promulgada el 11 de diciembre del mismo ano. 

El general Alvarado, autor de estas iniciativas se propuso evitar la 

explotación de la ciase obrera y lograr una transformación radical del regimen 

económico. 

La legislación laboral del Estado de Yucalfln influyo decisivamente en la 

formación del estatuto social de la Constitución de Querétaro. 

Dicha legislación encargaba la vigilancia. la aplK:ación y desarrollo de la 

Ley del Trabajo a las Juntas de Conciliación y arbitraje y al Depertamento del 

Trabajo. 

La Ley en estudio, recoooció la existencia de las asoci8Ciones 

profesionales, el derecho de huelga, !irrito la jornada de trabajo, i~ el 

salario mlnimo, reglamentó el trabajo de menores y de los nilloll, Mntó la 

responsabilidad del patrono por los accidentes ocurridos a sus operario8 con 

motivo y en ejercicio de la profesión o del trabajo que realizaban, a menos que 

el accidente fuese debido a fuerza mayOf extral\a el trabajo en que MI produce 

el accidente, y set\ala la necesidad de que el Estado aeara una ~ 

mutualista en beneficio de los trabajadores. 

La tegisJacióo del Estado de Yucatan, opina Mario de la Cueva, citado 

por el autOf Trueba Urbina, ·hll lido considerltda por ~ espedllbtal 



como el primer intento serio para realizar una rara forma total del Estado 

Mexicano, asegurándose que representa uno de los pensarrientos de esa 

época mas avanzados, no solamente en México, sino el mundo entero·.2• 

2.1.5. En la Constitución de 1917 

La Constitución Federal de 1917 fijó las bases de un derecho novedoso: 
el derecho del lrabajo, poco conocido hasta entonces en México, 

insuficientemente experimentado en el extranjero, y de suma trasoendencia 

para trabajadores y patrones, para la economla y progreso nacionales. 

El contrato de trabajo, la responsabilidad patronal por riesgos 

profesionales, el derecho de huolga y los tribunales del trabajo, son las 

instituciones l'lli\s significativas encausadas a brindar protección y seguridad a 

la dase trabajadora. 

La Constitución poi llica de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada el 

5 de febrero de 1917 reconoció los ideales polllicos, econ6tTtcos y socieles que 

propiciaron el movirriento revolucionario de 1910. 

Enlre los preoeptos rnés sobresalientes, plasmados en nueslrll Ley 

suprema, tenemos los articulas 5• y 123. 

Es de suma transoendencia incluir en nuestro trabajo el articulo 5• de la 

carta magna, por lo que a continuación se lrllnsaibe: 

·A ninguna persona podrá if1118dirse que se dedique a la profesión, 

industria, coroorcio o trabajo que le acomode, siendo Mcita. El ejercicio de elta 

libertad sólo podrá vedane por deteminación judicial, cuando• at.quen los 
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derechos de un tercero, o por resolución gubernativa, didada en Jos términos 

que marque la ley cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede 

ser privado del producto de su trabajo. sino por resolución judicial. 

La ley determinará en cada Estado cuales son las profesiones que 

necesitan titulo para su ejercicio, las condiciones que deben llenarse para 

· obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 

retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo Impuesto como pena 

por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones 1 y 11 

del articulo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, solo podrán ser obligatorioe, en los 

términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los jurados, 

asl como el deserJ1>etlo de los cargos consejiles y los de elecci6n poptür, 

directa o indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán ariáef de 

obligatorio y gratutto pero serán retribuidas aquellas que se realicen 

profesionalmente en los términos de esta constituci6n y leyes oonespondientes. 

Los servicios profesionales de lndole social ser8n obligatorios y retribuidos en 

los términos de la ley y con las excepciones que esta sel\ala. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, plldo 

o convenio que tenga por objeto el rrenoscabo, la perdida o et imMICllble 

sacrificio de la libertad de la persona por cualquier causa. 

T~ puede admibnse convenio en que la perM>NI plláB au 

prescripción o destierro, o en que renuncia lefT1lOllll o pemw11e11tem1111te a 

ejercer detenninada protesión industria o oomercio. 



El contrato de trabajo solo obligara a prestar el servicio convenido por el 

tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un ano en perjuicio del trabajador, y 

no podrá excederse en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de 

cualquiera de los derechos pollticos o civiles. 

La falta de cu1T4>1imiento de dicho contrato, por lo que respecta al 

trabajador, solo obligará a este a la correspondiente responsabilidad civil, sin 

que en ningún caso pueda hate1se coacción sobre su persona.~ 

De la lectura del articulo transcrito podemos concluir que el legislador 

busca, ante todo consolidar uno de los principios béslcos de la existencia 

humana; la libertad de trabajo, i~iendo como restricción única la 

conte1T4>lada en la ley. 

En la parte última del articulo 5' se sellala la inviolabilidad del salario 

percibido por el trabajo realizado, no seré retenido por ningún concepto, rms 
corno la propia ley lo senala 'por resolución judicial'. 

El refendo articulo hace mención en su pérrafo tercero, primera parte, a 

la relación causa efecto existente entre el aalano devengado y la aoeptaci6n 

expresa del trabajador de qllllfer desarrollar ese trabajo a carmo del salario 

previamente convenido, idea base de la teorla relacionista que sostiene que 81 

mediar el consentimiento de arrbas partes no se requiere del contrato escrito, 

"Nadie podré ser obligado a pleslN trabajos personales sin justa retribuci6n y 

sin pleno com1entimiento, salvo el trabajo irJ1>UMto como pena por autoridad 

judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones 1y11delartlculo123. 

" Coruti1ucilli PulliQ de lad~ ~idao Mcxianol. 1 JJL EAI. Edot<rial l'lsniL MéUco 2001. 
l'p.10-11 



El párrafo séptimo del citado articulo trata la duración del contrato de 

trabajo como opción del trabajador de quedar obligado a servir a un mismo 

patrón por un lielll>O determinado, sin exceder de una ano a elección del 

prestador del servicio cuando este considere que han lesionados sus derechos. 

"El contrato de trabajo solo obligara a prestar el servicio convenido por el 

tiempo que fije la ley, sin exceder de un ano en perjuicio del trabajador" 

De la lectura del párrafo anterior podemos concluir que el legislador, 

preocupado por las condiciones existentes, abordó el problema de la 

temporalidad en el contrato de trabajo como medida protectora contra la 

voracidad patronal. 

Por lo que respecta a lo dispuesto por el 1rticulo 123, en el momento 

histórico en que surge a la vida jurldica, lo sitúa como el principio redor de la 

relación laboral. 

En un pals dependiente en su totalidad de la labores egrloolas, en grave 

crisis poUtica debido al movimento armado, decadente en su economla, de 

incipiente lndusbia y comercio escaso, la Ktividad legislativa dirigió -

esfuerzos a establecer eo el nuevo Código polllico las garanlias ~ 

tendientes a proteger las més elementales aspiraciones aociales hata 

entonces olvidadas. 

La jornada mbima de ocho horas, la prohibición del trabajo nodlmo 

industrial para nil\os y rrujeres, el descanso e«n1nal, asl oomo otros principio& 

de idéntica naturaleza, como lo son la Igualdad de salario para igual trati.¡o, 

derecho de indemnización por accidente profesional, etc., deblan induirwe como 

normas del Código laboral que expidiera el Congreso de la Unión en uso de In 

facuttades que le otorga la fraoci6n XX, del articulo 72 del proyecto de 

Constitución 



Desde hace varios anos el mundo occidental sufre la mas graves de la 

crisis, cuya causa radica en el principio mismo del capitalismo, que es una 

economla de lucro de beneficio de la ciase poseedora de la tierra y de la 

riqueza, de una minurfa titular del poder polltico y castrense. al que uso para 

imponer el milo del derecho sagrado de su propiedad privada y la consecuente 

posibilidad de explotar a los sin tierra y sin riquezas. 

La revolución de 191 O representó eo su tiempo el pensamiento més 

progresista, y durante las dos décadas siguientes produjo múltiples beneficios 

para los C8fl1l8Sinos y trabajadores. Posterionnente para desgracia de las 

clases desvalidas, se desvutuaron y desdibujaron tales beneficios creados por 

el nuevo derecho consignado en nuestra carta Magna. 

El constante vaivén de los precios, que parece intennlnable, de los 

productos més necesarios a la vida del hoot>re. consecuenci• del fracllSo 

general del sistema capitalista. que necesariamente se reftejo entre nosotros, 

agravado por circunstancias propias. provoco una considerable disminución del 

poder adquisitivo de los salarios que dla a di• se ven diezmados por este y un 

sin número de factores que inciden directamente en la cada vez més precaria 

situación del trabajador, obligado a veces a trabajar doble jornal para IOIYentltr 

las necesidades familiares 

El capitulo de nuestra Consbtución sobre trabajo y previsión social ha 

sido copiado por algunas consbtuciones emanjeras y ha seMdo de gula a 

otras 

En su afán por manifestarse a favor de la clase más desprotegida; la 

clase trabajadora, los diputados constituyentes instituyeron en el articulo 123 
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los lineamientos adecuados de acuerdo a las exigencias de la época para 

satisfacer los requerimientos naturales de una sociedad en evolución. 

El caracter proteccionista del derecho laboral reviste irfl>Ortancia y 

adquiere vigencia al enarbolar los postulados de derechos del trabajo que son 

como lo afirma el autor Davalos, "aquellos principios portadores de la polltica 

jurldica laboral que aparecen expresa o tácitamente, consagrada en sus 

normas'.26 

Estos principios rectores del derecho laboral asegtXan la realización del 

propósito para el que fue creado, el cual consiste según Jorge Carpizo "en la 

idea de la libertad, ya no solo de la libertad frente al Estado, Bino de La libel1ad 

frente a la economla. Nuestro articulo, al igual que MillefVa nació IOfl1>iendo la 

cabeza de un dios; La irl1>0rlancia econoowca, y abrió el cause de una nueva 

idea de la estructura económica, donde se delM!O que termine la explotación del 

hombre por el horrbre, que este lleve una vida que le pemita participar en los 

bienes culturales, y las nuevas generaciones que tengan Igual número de 

oportunidades donde el esfuerzo propio se de al hom:>re su IUQm' en La escala 

social'.27 

A continuación analizaremos los aspectoa més if11lOl181Ms del cit.do 

articulo relacionados con nuestro tema de estudio. 

La primera parte del proerrio del articulo 123 establece, "Toda persona 

tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto 18 ~ la 

creaci6n de 9fl1lleos y la organización social para el trabajo, oonformll a la ley". 

"DAVALOS MORALES. kM. ~~-~~ E.d. Poml& Maico 1911. 
Pi¡. 21. 
"La Cm1111Ución Maiano de 1917. 7L Edicim [Jil<nal PtmiL Mb.ia>. 1916. Nsioo lln. 



La necesidad inoperante de crear un armiente propicio para el sano 

desarrollo de las relaciones obrero patronales, exigen por parte det legislador un 

articulado que se ajuste a la realidad que a cada una de las partes les toca 

representar y ·que aun cuando parece discutible. en la situación actual de 

nuestra sociedad que et derecho del trabajo sea una realidad, al menos se 

empieza a dar forma a esa que es sin duda, una meta; garantizar a todos los 

hombres que mediante una ocupación razonable puede adquirir los medios 

necesarios para vivir con salud y decorosamente".28 

El artlrulo mencionado senala que toda persona tiene derecho al trabajo 

digno y socialmente útil. El legislador instituye al trabajo como un derecho y un 

deber sociales 

El autor Dévalos Morales sellala • ... y a que la sociedad tiene et derecho 

de exigir a sus mierri>ros el ejercicio de una actividad útil y hoMsla. et hoomre 

a su vez tiene el derecho de redamar de la sociedad la seguridad de una 

existencia C01r4>atible, digna de la peniona humana•. 29 

Respecto del tema analizado, continuando con las fracciones XXI Y XXII, 

por estar relacionadas. con el principio de estabilidad en el ~. 

La fracción XXI, hace alusión especlficamente a los casos en los cuales 

el patrón sé rehusa a aoepl8r" las decisiones arbitrales o los laudoe 

pronunciados por la Junta, en los cuales, • ... se dará por termnado el contrato 

de trabajo y quedara obligado a lndermizar al trabajador con el il11>0f1e de tres 

meses de salario ... ..)() 

n DE llU~'N L01.ANO, Nc.a.w. ~-11!lIJM!jg. Trmo 11. J'. f.dicim f-"-ial Puma. Mbia> 
IQ'l'l. l"ig. JSS. 
" DA V Al.OS MORAU'-'i. be. Op. CiL Ns. 21 
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La disposición anterior es una ciara manifestación de justicia social a 

favor de la ciase trabajadora, pues nuestra Carta Magna establece la opción 

para el trabajador de dar por tenninada la relación laboral o exigir la 

indemnización constitucional, se dan las condiciones previstas en el capitulado 

correspondiente. 

La fracción XXII, se refiere especlficamente al despido injustificado, 

motivado supuestamente por causas ajenas al trabajador, •... por haber 

ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una 

huelga licita, en cuyo caso et patrón, • ... estará obligado a elección del 

trabajador, a cumplir oon un oontrato o a indermizarlo con tres ITlllSeS de 

salario".31 

2.2. u 1'91aclón de tnbejo en la ley de 1131 

Los lineamientos seguidos por la constitución de 1917, dieron pie al 

nacimiento de normas reglamentarias para su mejor e11te11di111ie11to y .picadón. 

La ley Federal del Trabajo surge como un código sltlernatizador de los 

preceptos plasmados en el artlrolo 123 ooostitucionll, nlglNndo conoeplos 

tales como; contrato, salario y jornada de lrllblijo, pera generalizar su 

observancia y facilitar su C0fl'4lrensión. 

La ley Federal del T rebajo define al oontrato lndividulll de trabajo en base 

a la influencia de tipo 16cnico y eooo6mic:o que el plllJóll ejerce sobre el 

trabajador; a carrt>io de una fll11'1Jnetllá6n detllmi...S.: 

11 lbidcm ....... lll .. 
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Articulo 17. ·contrato Individual de Trabajo es aquél por virtud del cual 

una persona se obliga a prestar a otra bajo dirección y dependencia, un servicio 

personal mediante una relnbución convenida". 

El articulo 18 de la Ley Federal del Trabajo, adopta una posición 

relacionista al aceptar la existencia del vinculo laboral sm mediar contrato por 

esarto y por el solo hecho de Ja dependencia y subordinación: 

Articulo 1 B. "Se presume Ja existencia del contrato de trabajo entre el que 

presta un servicio personal y el que lo recibe. A falta de estipulación expresa de 

este contrato, Ja prestaci6n se entenderá regida por esta ley". 

La constitución de 1917 otorga libertad plena a los jóvenes menores de 

dieciséis anos para celebrar el contrato de trabajo, para recibir Ja retribución 

convenida y ejercer las acciones que nazcan del contrato o de Ja ley, los 

menores de edad de uno u otro sexo, que tengan mi\s de dieciséis anos. 

Los meno1es de doce a dieciséis anos se condicionan a la presentación 

del padre, representante o autoridad polltica: 

Los contratos relativos al trabajo de los mayonis de doce ellos y menores 

de dieciséis, deberán celebrarse con el padre o representante legal de dichos 

menores, con aprobación del sindicato a que peftenezcan, en su detedo, de la 

Junta de Conciliaci6n y Artlitraje del lugar, y a falta de ém, la autoridad polltica 

respectiva. 

A la rrujef casada se le libera del consentiniento del oónyuge pa-a 

realizar el convenio laboral: 



Articulo 21. "La mujer casada no necesitaré del oonsentimiento de su 

marido para celebrar el contrato de trabajo ni para ejercitar los derechos que de 

el deriven·. 

La ley reglamentaria del articulo 123 de 1931, establece como causas de 

nulidad de los contratos de trabajo las siguientes: 

"Articulo 22. Serán oondiciones nulas y no obligarán a los oontratantes, 

aunque se expresen en el contrato: 

l. Las que estipulen una jornada mayor que la permitida por la ley; 

ii. Las que fijen labores peligrosas o insalubres para las mijeres y 

menores de dieciséis anos, establezcal para UllOll y otros el trabljo 

nocturno industrial, o el trabajo nocturno industrial, o el trabajo en 

establecimientos comerciales despu6s de las veintidóa horas; 

111. Las que estipulan trabajos para los menonlS de doce 111\os; 

IV. Las que oonstituyen renuncia por paite del nblljador de 

cualquiera de los derechos o prerrogüval olorg9des por esta ley". 

La manifestación expresa de querer c:onlr8tarM, era requillto 

indispensable para la celebración del convenio: 

Articulo 23. "Todo contrato de tnlbajo deberá oonstar Pf9Ciumente por 

escrito, salvo lo dispuesto en el artlculo 26 de estm ley, y • hartn por lo menos 

dos eje1r4>lares, de los cuales deberá quedar ooo en poder de e.da pmrte.• 

El contrato de Trabajo deben!i contener. 



Articulo 24. "El contrato de trabajo escrito contendrá: 

i. Nombre. nacionalidad. edad. sexo, estado civil y domicilio de los 

contratantes. 

11. El servicio o servicios que deban prestarse, los que determinarán 

con la mayor precisión posible; 

111. La duración d·el contrato o la expresión de ser por ti~ 

indefinido, para obra deterrrinada o a precio alzado. El contrato de 

trabajo sólo podré oelebrarse por tien'4)0 determinado en aquellos 

casos en que su celebración resulte de la naturaleza del S«Vicio 

que se va a prestar, 

IV. El tien-.io de la jornada de trabajo de acuerdo con la ley. 

V. El sueldo, el salario, jornal o participación que habré de percibir el 

trabajador; si aquellos se deben c::alaAr por unidad de tien1>o. por 

unidad de obra o de alguna otra l'l'WIMlf9, y la '°"113 de lugar de 

pago y; 

VI. El lugar o los lugares donde habrá de presbne el servido". 

Por lo que respecta a la Fuerza del contrato de trabajo ee dispone que: 

Articulo 33. "El contrato de llllbajo obliga a lo expresamente padado y 

a las consecuencias que esb11n oonlonnes a la buena fe. al uso o a 18 ley. 



Si en el contrato de trabajo no se determina el trabajo que debe 

presentarse, el lraba¡ador estará obligado a dese~nar solamente el que sea 

compatible con sus fuerzas, apbludes. estado o condición y que sea del mismo 

genero de los que formen el ob¡elo de la negociación o industria a que se 

dedique el patrón" 

Ahora bien en relación con la duración del contrato: 

Articulo 37. "El contrato de trabajo sólo obligará por el temino 

previamente estipulado, sin poder exceder de un ano en perjuicio del trabajador 

sólo dará lugar a la responsabilidad civil, según lo consigna la propia Ley en au 

articulo 38 que a letra dispone: "La falta de cur11>limiento del contrato de traba¡o 

sólo obligará al trabajador que en ella incurra a la correspondienle 

responsabilidad civil sin que en caso alguno pueda hacerse coacci6n sobre au 

persona". 

2.3. t.. rei.clón de trabajo en la Ley de 1170 

La finalidad principal de la legislación laboral, consiste en asegur.- al 

trabajador una existencia digna y decorosa en su vida laboral. Este es quiU el 

propósito esencial por el cual dicha legislación no se haya lirritado a ruestiones 

meramente jurfdicas. 

Esta afirmación se basa en la relación de trabajo capital, y en la relación 

entre salario y los precios de los satisfactores necesarioa e indispensables a la 

vida del hombro. Para lo cual se han Instrumentado mecanismos tendie!MI a 

favoreoer la efectividad de las prem>gativas garantizadas en au legillaci6n 

vigente. 



La relación de trabajo, el contrato de trabajo, la responsabilidad patronal 

por riesgos patronales, el derecho de huelga y los tribunales de trabajo, son las 

instituciones más significativas encaminadas a brindar protección y seguridad a 

la ciase trabajadora. 

Por lo que respecta al término de relación de trabajo, en tomo a la 

relación que, entre trabajador y patrón se han suscitado controversias a fin de 

determinar la naturaleza jurldica; unos sostienen la teorla contractualista y otros 

la relacionista. La teorla contradualisla se origino en la tradición civilista, pues 

los códigos civiles reglamentaban el contrato de trabajo, en el cual ifllleraban 

los principios de igualdad de las partes y autooomla de la voluntad; pero a partir 

de la Constitución Mexicana de 1917 el concepto de contrato de trabajo carrbió 

radicalmente convirtiéndose en un contrato evolucionado. No se caniJio el 

nombre. pero en el fondo ya hay propiamente un contrato en el que i11114lren 

aquellos principios, sino que por encima de la voluntad de las partes están las 

normas que favorecen al trabajador, de manera que es la ley la que suple la 

voluntad de las partes para colocarlas en un plano de igualdad. 

POf ello se sostiene que el contrato de trabajo es regido por noonas 

laborales de carácter social distintas del derecho de las oblig8ciorles de la 

legislación civil. La teorla relacionista fue expuesta por Wollgang Siebert por el 

ano de 1935, en el apogeo del naciooal socialismo en Alemania. Para 

diferenciarla del contrato se estimo que la relación es llCOOtradull, gobernada 

por el derecho objetivo protecciOnista del trabajador, consistiendo la rrisma en 

la incorporación del trabajador a la ~. de donde deriva la prestación de 

servicios y el pago de salario. Esta teorla no contó con el apoyo de la mayorla 

de los juristas, por que si la relación de trabajo es aoontractual, tan solo podrta 

aplicarse el derecho objetivo a favor del trabajador. 



La relación es un ténrnno que no se opone al de contrato sino que to 

co~lementa, ya que precisamente la relación de trabajo generalmente es 

originada por un contrato, ya sea expreso o !~cito que genera la prestación de 

servicios. Por ello el derecho del trabajo es de aplicación forzosa e ineludible en 

todo contrato o relación laboral, asl como el derecho autónomo que se 

establece en los contratos de trabajo, pudiendo la voluntad de las partes, 

superar las normas proteccionistas del derecho objetivo en beneficio del 

trabajador; una vez garantizados los derechos de los trabajadores que se 

establecen en las leyes, asl como las ventajas superi0185 a estas que se 

consignan en los contratos colectivos de trabajo, queda una zona libre de 

autonomla en los contratos individuales para pactar condiciones superiores a la 

ley o al contrato colectivo. Es por esto que entre el contrato y la relación no 

puede haber disaepancia, pues el contrato de trabajo no puede ser SUltituido 

por la relación de trabajo como figura autónoma, ya que el propio c:onlrato MI 

manifiesta a través de la relación laboral. 

El anterior precepto explica lo que hemos expuesto, ~ en el rrismo 

se identifica el contrato individual de trabajo y la relación de nbajo, de ITW91I 

que para efectos jurldicos se equipara el contrato que la relaci6n de trablljo, 

independientemente de los actos que le dan origen. 

El acto puede ser el convenio que se lormaliza con la oelllbnlci6n del 

contrato o la prestación del servicio que a su vez da vida al contralD de Abajo, 

y en uno y otro caso ~e regirán laa leyes proledools de io. trabllj8dorea. 

Es asl como adulllmente la ley ya haoe una pmcisa diterencill en c:uanto a que 

la relación de trabljo existe independiente de IDa actos que le den origen. 



2.4 Rel•clón de trabajo en el derKho com1111rado 

A continuación realizaremos, un análisis de las disposiciones jurldicas, 

en lo concerniente a las relaciones de trabajo, que se contienen en los diversos 

ordenamientos de otros paises como lo son Espat\a y Argentina, por lo cual 

efectuaremos un estudio ~arativo respeclo de cómo se encuentra legislado 

el tema relativo la estabilidad del llf1llleo puesto que es un aspecto 

trascendental para el desarrollo de nuestro trabajo, y que como observaremos 

cada legislación hace un regulación especial en tomo a mencionado tema, 

corno a continuación veremos 

2.4.1. En &11111\11 

Por lo que respecta a Espana realizaremos a continuación una referencia 

histórica. Son de mencionarse los gremos, que tienen el antecedente inmediato 

y directo de las cofradl•s y hoonandades. Los Gremos siguen el sistema en 

cuanto a la clasificación de maestros oficiales y aprendices, evolucionando en 

tal forma, que se les reconoce peraonalidad jurldica llegando lndusiYI! a adqlarir 

privilegios reales, siendo los veedores los que se encargan de Inspeccionar que 

se cumplan las ordenanzas prolellionales, es de referir que enbe naestroa y 

aprendices, además de una relación personal, les tig• una relación fa'nliar. 

En los gremios se enruentran las primeras manifestaciones sobre la 

reglamentación del trabajo, al obtener la prohibición de trabajlll" los din 

festivos, con una sanción para el caso de ll'lClJfT4llimienlo, a8'ndoee ademél la 

institución de aprendizaje tenendose otras finalld8des oomo 1011: religloNs y 

caritativas. 



Los Gremios teniendo funciones de policla, reglamentan el trabajo y el 

aprendizaje, llegando a inftuir indusive en la vida pública. 

El 20 de enero de 1834 nos dice el autor Sánchez Alvarado: "se 

suprimen las corporaciones apareciendo un movimiento con rriras a proteger el 

trabajo y a los trabajadores y no es sino hasta el 24 de julio de 1873, cuando se 

dicta una ley sobre el trabajo de los ninos; en el ano de 1889 aparece un 

proyecto sobre descanso dorrinical y el 13 de marzo de 1890 ae forma por 

Decreto Real la Conisión de Reformas Sociales apareciendo en ese rrismo ano 

una serie de disposiciones sobre trabajo de mujeres y nil\os y la primera de Ley 

de acddentes de trabajo." 32 

Por una ol"den de 23 de abril de 1903 se aea el Instituto de Refomas 

Sociales. El 3 de marzo de 1907 se prorrulga una Ley sobre prolllcción a la 

mujer obrera, antes y después del parto; en este rrismo al\o, entra en vigor la 

Ley que prohibe que las cantinas y tiendas patronales; el 27 de febrero de 1908 

se crea el Instituto Nacional de Previlión; el 18 de abril del nismo allo se 

instituyen los Tribunales Industriales, naciendo en 1920 el Ministerio del 

Trabajo. 

La legislac:i6n espal'lola de 1931 pretendla la estabilidad en el ~ 

pero no aistallzaba en la realidad de su letra. Le Ley de Jindol MiJdol del 

Trabajo de 1932, fue la primera que lndict> la obligaá6n pftoNI de rMdrritir el 

trabajador despedido injustificadamente o cubrilte una indelmizaci6n. t. rmm. 
ley ustableció que en los servicios públicoa, en los bancos y en ~ i. 

~s. era neoesario llevar un expediente para aaeditar la falta de loa 

trabajadores, para el caso en el que 111 les ~; en 8ltll virtud, li el 

tribunal de trabajo resolvla que la separ.ciOn carecla de jultic:ia, el trablj9dor 

" SANCllf.Z ALVARAIJO. Al&-cdo. !mil~ Oficina dr ~ • 
Dcm:ho dtl Tret.jo. Mtuoo. 1 qn. P. S6 



debla ser readmitido en todos los casos, independiente del pago de las 

prestaciones correspondientes que hubiere dejado de percibir durante la 

tramitación del juicio. 

En 1944 se reformo la Ley del Contrato de Trabajo y se dispuso que la 

separación sin justa causa irJ'4)1icaba la opción patronal para la reincorporaci6n 

del obrero en el mismo puesto e idénticas condiciones do trabajo, o bien una 

indemnización que fijarla la magistratura del trabajo, al tener en cuenta las 

aptitudes flsicas, experiencia, cargas familiares, etc., pero sin exceder nunca de 

un ano de salario. 

Cabe haoef referencia que en eflllresas con menos de 50 trabajadores 

fijos, la opción de la reincorporación le corresponde al patrón; de ser superior el 

número le corresponde al operario. 

La indemnización de mérito es superior a los llrrites establecidos por la 

ley de 1932, que disponla el pago de danos y perjuicios entre 15 dlas y 6 metes 

de ;oma1; únicamente cuando el trabajador perteneciera a un organismo rrixto 

de trabajo, esta podla llfl'llliarse hasta por una at\o. 

El 1947, el despido requerla del visto bueno de la delegación de trabajo o 

de la dirección general; la magistratura correspondiente lo dedanlba nulo 

cuando no existla un expediente en el cual constaran las causas de la rescilión. 

La violación a las determinaoones previstas originaba la nUidad del 

despido; sienl>re recible este calificativo la suspensión o oese de las 

actividades sin autorización previa o en contra de las normas laborales. 

Posteriormente, la opción de ser readmitido se otorgo a los enlaces 

sindicales o a quienes tuvieren cargo de dirección y !10biemo en 9indicatos o 
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unidades sindicales menores, haciéndose extensivo a los enlaces de sexo 

femenino. 

En 1948, los porte1os de las fincas urbanas quedaron incluidos en este 

derecho de opción y en 1956 se suprimió la obligación patronal de formar 

expediente. Se estableció la obligación de poner la separación en conocimiento 

del magisterio del trabajo, a menos que existiera jurado de ~resa, caso en el 

cual, éste debla enterarse de la rredida. 

Se estableció tarrt>ién la obligación de comunicar al trabajador su 

separación, haciendo constar la fecha y las razones que la origiMO, para que 

esté pueda reclamar contra el despido. 

La magistratura del trabajo declara procedente el despido, cuando se 

justifican las razones Invocadas en la comunicación dirigida al trabajador en el 

momento de separénlele e i~. si no 118 reúne este 111~. 

En este primM caso, el trabajador vuelve a au ptMSto y tiene la opción de 

sustituir la obligación por el pago de dalloll y perjuicioe en las miarras 

condiciones establecidas por la ley de 1944, con respeáo al núnmro de 

e1T4>1eados. 

La ley 63 de 1997, de 26 de dic:ientte, de medidas urgentes para la 

mejora del mercado del trabajo y el fonwinto de la conntación indefinida, 

estableció modificaciones, en ma1eria de seguridad IOCial, en régimen jurldico 

de los contratos a lierf1>0 parcial, de conformidad con la Olienlación propuella, 

de común acuerdo, por los agentes IOclales por llllldio del Aalllldo 

lnterconfederal para la Estabilidad del fn1>1eo. 



Por lo que respecta a los criterios relativos a la jornada de trabajo. en 

primer lugar las jornadas laborales que son susceptibles de al'J1lliaci6n con 

respecto a la jornada común, en razón de que una organización racional del 

trabajo no consiente la aplicación estricta de las normas generales, que parten 

de la consideración de un trabajo desarrollado regularmente y con carácter de 

efectivo a lo largo de la jornada de trabajo, que a su vez se desarrolla en cidos 

regulares. Existen actividades en la que esta situación no se da 

constantemente. y aparecen ti~ en los que et traba¡ador se encuentra 

induido en et ambito al'J1llio de tas facultades organizabvas del erlllresario, 

aunque externamente no se desarrolle un trabajo efectivo en su senbdo común, 

asl como supuestos en que los centros de trabajo no reúnen las caracter1sticas 

habituales de ubicación fija y estable. o se encuentran aislados de los dirr*>itos 

urbanos, y pensando en todos ellos se han elaboraron nonnas teniendo en 

cuenta et criterio de la Ley 4/1983, de linitar el tieo1>0 de trabajo efectivo. 

2.4.2. En Argentln11 

Por lo que respecta al r6gimen de estabilidad, este se inicio en et Código 

de Comercio que lfl1lidi6 la ruplln arbitraria de los contratos indefinidos, 

estableció un aviso previo de un mes obligatorio para las partes e ill1>IJSO el 

pago integro de salario de dicho periodo en caso de violación. En la parte 

relativa a la navegadón se estableció el pago de una indelmización, a cargo 

del capitán, para todo el pe™>Oal de ta tripulación al que se le despi<Mra 

ilegltimamente. 

El autor Bogliano Palmiro. l'lOI establece lo siguiente: ºEl principio de un 

respeto hacia la estabilidad del trabajador, cede ante el c:onoepto de la 

infracción de sus obligaciones que, haoeo a su vez,• los deredlol no menos 

respetables que et efl1lleador. De tal surge la distindón entre et despido; 
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justificado o injustificado; el primero, como legitima expresión de un derecho 

incuestionable, y el segundo como una manifestación unilateral que si bien 

basada en un actual derecho potestativo patronal, apareja, la obligación, según 

los sistemas. de abonar una indemnización por danos y peljuicios: acorde con 

la legislación común, sistema adoptado por la legislación franco genmana- o 

bien la tarilarla de nuestra legislación, a semejanza del régimen italiano." 33 

La denominada, Ley 11.317 de Trabajo de Menores y Mujeres, del 30 de 

septiembre de 1924, trató del despido con motivo del embarazo de las 

trabajadoras y de la obligación de conservarles el ~ como consecuencia 

de esa situación, aun mediando enfermedad consecuente derivadas del parto, 

se aplicaban graves sanciones (multas y prisión) en caso de incurr1>1irriento y la 

multa se le entregaba a la trabajadora que hubiera llllfrido el perjuicio. Las leyes 

relativas a la protección en caso de maternidad, conlrmaron poateriormente 

que durante los periodos concedidos a la mujer tnlbaj9dora durante el 

errbarazo. el patrón estaba obligado a con5efVlll1e el en'1Jleo. 

En 1934, La Ley de Contrato de Trabajo protegió a los l!flllleados de 

Comercio mediante un régimen de estabilidad I~. -ti1ut>le por una 

Indemnización tarifada, para los factores, depe11die11tes de viajantes, y 

encargados, u obreros que realizan\n actividades relac:iorMldm con el comen:io. 

En una Ley posterior, dicho régimen Incluyó a loa otnros que laborwán 

en la industria a quienes se hizo extensivo el beneficio COllOlldido a los 

~leados de comercio 

En el rnsmo ano se e)(¡lidi6 la Ley de la p1 ohibiciOn del despido por 

causas de matrimonio, que castiga con una indemliaáón a favor del 

11 llOGl.IANO PAl.MIR0.11 lLC@l:ll~rnt!!l'.Jiotl!Jl!tR. 1:.., AldoMl'cmd. O.
Aires. 1957. P. ilj. 



despedido, liquidable por el patrón y nunca inferior a un allo de salarios, 

independientemente de la multa a que se hace acreedor el responsable. 

En 1940 se sanciono la denominada Ley de Estatutos de los Ell1Jleados 

de Bancos particulares, que otorgo a dicho personal el derecho a la estabilidad 

a menos que estuviera en condiciones de jubilarse o existieran causas graves 

que pudieran ill1Jutársele y que en todo caso, deblan encontrarse previstas en 

la legislación. 

Después de seis meses debe cu111>lirse el fallo que disponga el regreso 

obligatorio del trabajador bancario, en la inteligencia que la negativa patronal da 

lugar al pago de todas las rerooneraciooes a que tenga derecho, hasta el 

momento que al canco et beneficio de la jubilación. 

El 17 de octubre de 1944 se publico el Estalu1o del Peón que protegió la 

estabilidad de todos los obreros rurales. sien1>fe y cuando tuvieran más de un 

ello al servicio al servicio del mismo patrón y estableció a su favor, para los 

casos de separación injusta, una indermizad6n equivalente a medio mes de 

sueldo por cada allo de servidos o fracciones superiores a seis meses. 

Por lo tanto ae acepto la reinstalaci6n ill1Jropia, la cual ae aplica si ae 

cufr4lle con el lapso mlnimo de labores exigido; es decir, que si no ae reüne 

esta condición se carece de estabilidad 

El 20 de dic:iefTbre de 1945 la ley del Contl'lllo de Trabajo se hizo 

extensiva o lodos los trabajadores, salvo a los domésticos y servidores 

púb~oos. 

El 6 de junio de 1945 ae publico un ordenamento que garantizó la 

estabilidad de los ~ados de c:x:in-.>alllas de aeguroa, reateguro8, 



capitalización y ahorro para la vivienda familiar; quedo excluido el personal 

supernumerario, entendiendo por tal al que en el momento de la publicación de 

la ley no tuviera cuatro meses de prestación de servicios, o de encontrarse 

laborando en caso de renta u otros bienes ralees propiedad de la ~nla, o 

terceros administrados por la misma. 

Posteriormente, el beneficio de esta ley se hizo extensivo a todos los 

profesionistas laborales en relación de dependencia permanente con el 

efT4lleador y que desefT4>anaran sus funciones fuera de las oficinas de la 

companla. El lambiera mediero, también fue protegido por el régimen de 

estabilidad, aunque fue i~rfedo; este trabajador, al Igual que el Estatuto del 

Peón, no goza de la indemnización por aviso previo y para tener derecho al 

pago de danos y perjuicios por separación sin causa, se le exige un periodo 

mlnimo de una ano de servicios. 

los choferes particulares están protegidos mediante un aviso previo de 

quince dlas a la fecha de la separación; anle au orrisión o despido injualific:ado 

debe entregérseles mes y medio de sueldo por cada ano de servicios. 

Al personal docente de establecimientos privados de ensenanza ae les 

considero dentro del régimen de estabilidad, a menos que esllMeran en 
condiciones de jubilarse. La separaaón debe tipificarse por n.ia conducta o 

incu~limienlo de los deberes o inaipacidlld ftslca o mental y ea indispensable 

que las causales se constataren previamente ante las a~oridades. 

Los profesionales permanentes en hospitales, cilnicas, etc., quedaron 

tnduidos en el EstaMo de los i:rr.>teados de Comemo. Se ettablecí6 que el 

personal de Radiocable T elegrtfico no se le puede privar de lilJ ~ 1 

menos que se pruebe mala conducta o perdida de au oer1iAcado oficill de 

aptitud. La violación de esta nonna if11>1ica el pago de una SUl'llill eq¡Wlllenle 1 
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medio mes de sueldo por cada allo de servicios o fracción que exceda de tres 

meses y en ningún caso la indermización total puede ser menor de dos meses 

ni mayor de S 1,000.00 anuales; como base para el pago debe considerarse el 

promedio de percepciones, en los últimos cinco anos de servicio, salvo que la 

antigüedad sea mayor, en cuyo caso se COf11>uta el tiempo laborado. 

Los encargados de casas de renta y propiedad horizontal astan 

protegidos por la estabilidad, siefT1)re y cuando los servicios excedan de 

sesenta dlas; en caso de demolición del edificio o expropiación, deberán 

cubrirse tres meses de sueldo por previo aviso y uno por cada allo de seivicios. 

Los periodistas profesionales tarrbién estl\n protegidos por el régimen en 

estudio; en caso de despido, se les debe avisar con un mes de anticipación y 

abonarles una indemnización no interior al monto de su rebibución mensual por 

cada ello de servicios o fracción mayor de tres meses, según el promedio de IOI 

sueldos del último semestre. En caso de retiro voluntario el trabajador tiene la 

obligación de avisar su separación y se le cubre medio mes de sueldo por cada 

allo de Sefvicios. 

Los dirigentes sindicales gozan de la estabilidad, ~ y cuando 

ejerzan una función representativa. En todos los casos de separación 

injustificada deben ser reil1COIJ)<Qdos y el patrón no puede separarlos dentro 

del ano posterior a la fecha de reingreso, salvo que exista una causa especifica 

reconocida. 

Por último los trabajadores domésticoe estan &f11>8rados por el r6gimen 

de estabilidad después de noventa dlas de labores; transcurrido dicho periodo, 

solo puede rescindirse el contrato con un aviso previo de cinco din, si la 

antigüedad es inferior a dos allos, y de diez din en los demas casoa. 
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El aviso previo puede sustituirse con la indetmización por voluntad del 

empleado; el trabajador queda obligado a desocupar y entregar en perfectas 

condiciones de higiene la habitación, muebles y demás elementos que se le 

hayan facilitado, en un plazo de cuarenta y ocho horas; debe de hacerlo en los 

casos en que el patrón lo despida y tenga una antigüedad de más de un allo de 

servicios o fracción superior a tres meses. 

Actualmente las leyes Números 24.013 y 24.465, disponen en su articulo 

6º lo siguiente: "El contrato de trabajo no podrá ser disuelto por voluntad e una 

de las partes, sin previo aviso, o en su defecto indemnización, adem;\g de la 

que corresponda al trabajador por su antigüedad en el ~leo. cuando el 

contrato se disuelva por voluntad del 8fT4)1eador. 

Por lo que respecta a la indemnización por antigüedad o despido ee 

dispone en et artiailo 7' de la citada ley lo siguiente: En los caos de despido 

dispuesto por el el'f1lleador sin justa causa, habiendo o no mediado preaviso, 

éste debefé abonar al trabajador una indelmización equivalente a una doceava 

( 1 /12) parte de la mejof remuneración mensual, normal y habitual pen:ibida 

durante el último ano o durante el tien1lO de prestación de MfViciog, si este 

fuera menor, por cada mes de serYicio o fnlcd6n mayor de diez dlas. 

En ningún caso la mejor remuneración que se tome como time podrá 

exceder el equivalente de tres veces el i~e niensual de la suma que ~ 

del promedio de todas las remuneraciones previstas en el convenio cdectivo de 

trabajo aplicable al trabajador al momento del despido por la joowda legal o 

convencional, excltida la antigüedad. ~ Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social le corresponderá fijar y public.- el rronto que cooesponda julit.menle 

con las escalas salariales de cada convenio ooledivo de tr8blljo. 
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CAPITULOHI 

ANALISIS DE LA SUSPENSION, MOOIFICACION RESCISION Y 

TERMINACION 

Es de suma trascendencia en el érrt>ito del derncho laboral analizar las 

instituciones de Suspensión, Modificación, Rescisión y Tenninación de las 

relaciones de trabajo. 

En el presente capitulo estudiaremos las causas que det8mWnan cada 

uno de las respectivas instituciones, asl como sus cal'lldOflsticas respectivas. 

3.1. Causa• de •uapenalón de la 191aclón lndlvld1191 del lnbafo 

Se estableció en el titulo cooespondienle a la suspensión de la relación 

laboral, que existen casos en los cuales, suspendiéndose la prestación de 

servicios y el pago de salario, no por ello queda rota la vinculación juridica. Son 

hasta cierto punto exoepcionales PBfO corresponden a situaciones frecuentes. y 

el trato que se les da, corresponde a la idea de estabilidad en el 81T1>1e<>. siendo 

la caracterlstica primordial la t~lidad. es decir que la MJspensi6n opera 

únicamente en el periodo de b~ durante el cual el trabajador se encuentra 

irJ'4)0Sibilrtado por causas ajenas a su voluntad, para prestar el seMcio. 

La Ley de 1931 en sus artlculos 116 y 120 regulaban la suspensión de la 

relación laboral, pero en esos preceptos no se realiza la distinción entre relación 

de trabajo individual y colectiva, lo que da oligen a divenas contradicciones y a 

errores en su interp1etaci6n. 
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La Ley Federal del Trabajo de 1970 regulo en forma separada a cada una de 

dichas figuras jurldicas a efcdo de darles un tratamiento especial. 

E• de Importancia toral mencionar on nte momento, que 11 

estructura de nts t.His H euatents en 11 idea de que Hri1 inequitlltlvo y 

contnirio 11 principio de la Htsbilidld decrwtar, que M disuelve 111111 

relación de tr8b1jo por el hecho de que un tnib1j1dor H vu ef9ctedo con 

une enfermed1d tnmeitorill, y1 que nte econt8clmlento nta fuenl de 

voluntad que sucede, como tampoco .. ,. valido oblig1r 11 patrón • peg11r 

el .. i.rio, solo en loa ca- Hlleledoe como rieegoa de U.bajo, que 11 

propia ley ntablece. 

De lo expuesto anteriormente se desprende la irrc><>rtancia de realizar un 

anélisis de las distintas causales de suspensión, tanto individuales y colectivas. 

El tratadista de la Cueva, tomando en cuenta las causas sel\aiadas por 

la ley propone: "las causas justificadas de suspensión las relaciones 

individuales de trabajo, son las circunstancias que ilJ1liden al trabajador prestar 

su trabajo y lo liberan de responsabilidad" 34 

En el articulo 42 de la Ley encontramos la generalidad de les causas 

legales de suspensión, aun cuando en la fracción 11 del articulo 170 

encontramos otra, los descansos pre y posnatales. Asimsmo en el articulo 423, 

fracción X. estén las sanciones reglamentarias. En conjunto, las causas legales 

son las siguientes: 

.. lbldcm. Pi¡¡. 236 



Articulo 42. "Son causas de suspensión te~ral de las obligaciones de 

prestar et servicio y pagar el salario, sin responsabilidad para et trabajador y el 

patrón. 

l. La enfermedad contagiosa del trabajador; 

11. La incapacidad te~ral ocasionada por un accidente o enfermedad 

que no constituya un riesgo de trabajo; 

111. La prisión preventiva del trabajador seguida de sentencia absolutoria. 

SI el trabajador obró en defensa de la persona o de los Intereses del patrón, 

tendré éste la obligación de pagar los salarios que hubiese dejado de percibir 

aquél; 

IV. El arresto del trabajador, 

v. El cu111>lirnento de los servicios y et deseqlello de los cargos 

mencionados en et articulo 5º de la Constitución, y el de las obligaciones 

consignadas en et articulo 31, fracción 111 de la rrisma Constitución; 

Vl. La designación de los traba¡adores como repr--.tantes ante los 

organismos estatales. Juntas de Conciliación, Conciliaáón y Artlitraje, Comisión 

Nacional de los Salarios Mlnimos, Corrisión Nacional para la Participaci6n de 

los Trabajadores en las Utilidades de las Ef11lresas y otros semejantes; y 

VII. La falta de los documentos que exijan las leyes y reglamentos, 

necesarios para la prestación del servicio, cuando - i~ al trabajlldor". 
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l. La enfenned1d contagiosa del tnbajldor 

Esta causa de suspensión es considerada como una medida preventiva 

para proteger la salud de los dernas trabajadores que laboran en la empresa, 

pues corren el peligro de contagio. 

En este supuesto, el patrón no tiene obligación de pagar el salario al 

trabajador; debe decretar la suspensión, para proteger a los trabajadores. Si no 

se deaeta la suspensión, los trabajadores podran negarse a prestar sus 

servicios por no cu~lir el patrón con las normas mlnimas de higiene en los 

centros de trabajo (artlculo 132, XVII). 

El trabajador tiene la obligación de dar a conocer al patrón las 

enfermedades que padezca, tan pronto como tenga conocirnento de ellas. 

Para que la enfermedad contagiosa genere la suspensión ha de ser de 

naturaleza grave, es decir, susceptible de causar trastornos biológicos. Por otra 

parte si el trabajador no diera aviso al patrón de su enfennedad este incunifa en 

una falta de probidad. 

Analizando ahora la enfermedad contagiosa como causa de suspensión 

podrlamos afinnar que el periodo y electos subsisten durante lodo el tien.,o 

que el trabajador padezca una enfermedad. Sin en-t>argo la fracción 1 del 

articulo 43 de la Ley establece que la suspensión surtir.\ efectos desde la fect1a 

en que el patrón tenga conocimiento de la enfermedad contagiosa, halla que 

termine el periodo fijado por lnstiMo del Seguro Social, sin que la 5UIP8flli6n 

pueda exceder del témino fijado por la Ley del Seguro social para el 

tratamiento de las enfermedades que no sean consecueodtl de un rielgo de 

trabajo. 
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Si el trabajador sabe que padece la enfermedad, debe hacerlo 

inmediatamente del conocimiento del patrón, pues de lo contrario, se establece 

una causa de despido justificado. 

11. l11C111JKld8d temporal ocasiomida por un mccldente o ent.rmedad 

que no coMtituy• un riesgo de tnlbajo 

La causa de esta suspensión de la relación de trabajo es un accidente o 

enfermedad general que i"'4>0Sibilite al trabajador para prestar sus &efVicios, es 

decir la circunstancia objetiva de la i~ibilidad del trabajador para prestar el 

servicio. En este caso el patrón no tiene obligación legal de pagar el salario. 

De esta manera y como la ley no distingue, debemos entender que toda 

enfermedad o aocidente que no constituyen riesgo de trabajo, suspenden la 

relación de trabajo ya sea que se produzcan una incapacidad flsica o mental. La 

incapacidad debe ser fmll>oral, pues de lo contrario no estarlamos en ix-1Cia 
de una suspensión, sino de una terrrinación de la relación de trabajo. 

El periodo de suspensión corre en este caso desde que se produzca la 

incapacidad para el trabajo hasta que terrrine el periodo fijado por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, o antes si desaparece la incapacidad para el 

trabajo, sin que la suspensión pueda exoeder del temino fijado en la Ley del 

Seguro Social para el tratamiento de las enteimedades que no sean 

consecuencia de un riesgo de trabajo. (Articulo 43 fracción 1 de la Ley del 

Trabajo). 

Finalmente el trabajador debe reintegrarse al trabajo al di• siguiente de 

la fecha en que termine la causa de la suspensión. 
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111. Prisión prwventlv• Mgulda de sentencia absolutoria. 

La prisión preventiva inicia desde el momento en que el presunto 

responsable de la comisión de un deltto es aprehendido, hasta ef momento en 

que dicta una sentencia definitiva en el proceso instruido en su contra. 

Asl la prisión preventiva es privación de la libertad por la supues1a 

comisión de un delito, lo que conlleva a la il'J"4>08Íbilidad de asistir al centro de 

trabajo. 

Si al final del proceso al que se le sometió se dicta sentencia en su 

contra, que le i1T'4lida prestar el servicio al trabajador, el patrón podrá dar por 

terminada la relación laboral &in incurrir en responsabilidad. 

Asinismo, se da la suspensión, si el trabajador goza de libertad 

cauciona!, cuando este sujeto a proceso o habiendo recibido una ~encia 

ejecutoriada que le i~a una pena de prisión que no le irf41Ída al trabajador 

el cu11"4llimiento de la relación de trabajo. 

Según la fracción 11 del articulo 43, la auapensiOn surte efectos desde el 

momento que el trabajador acredite estar detenido • dilpolic:iórl de la aulorid«I 

judicial hasta la fecha en que~ ejecutoria 111 IMriencia que lo absuelva. 

En este punto coincidimos con la critica que realiza el maestro Francisco 

Ramlrez ol sellalar lo Biguieole: ºLa prisión preventiva, corre a partir del 

momento en el que el presunto responsable es apnihendido. lo ooal puede 

ocurrir a través de una orden de apiehenai6n dKúdll por la autoridad judicial, 

única que puede expedirla por aal prevenino el artlallo 16 Constitucional o bien 

por la intervención de cualquier persona en cmo de 118grante delilo o de dicha 

autoridad administrativa en casos urgentes trlllándme de delitos que se 
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persiguen de oficio, todo esto también de acuerdo con el articulo 16 de le Ley 

Fundamental. 

Pues bien en el caso de los dos últimos supuestos, el detenido al 

realizarse la aprehensión no está a disposición de la au1oridad judicial. Lo que 

hasta que, como, acusado, el Ministerio Público hace le consignación ante el 

juez. 

En tal hipótesis teodrlamos que llegar a la inequlvoca conclusión de que 

no hay suspensión de la relación hasta que el detenido es consignado ante la 

autoridad judicial y que por lo mismo, son injustificadas las faltas de asistencia 

ocurridas desde la detención hasta la consignación. Esto es francamente 

absurdo. La evidencia nos dice que la suspeosión comienza a surtir sus efectos 

desde el momento de la aprehensión. éste el detenido a disposic:i6n del Juez o 

del Ministerio Público".~ 

Con respecto el salario en este supuesto de suspensión, el patrón no 

tiene obligación de pagar el salario al trabajador, excepto si este obro en 

defensa de la persona o intereses del patrón. (Articulo 42, 111). 

IV. AITMtD del tnbljlldor 

Esta causa de suspensión esUI basada en una situación de hecho que 

impide al trabajador prestar sus servicios o lo es en virtud de una 5aOCión de 

tipo administrativo, por faltas menores. De acuerdo con el articulo 21 

Constitucional ~te a la au1oridad adrrinistrativa el castigo de las 

infracciones de los reglamentos gubemativoe y de policla, el rual puede 

11 RAMIREZFoNSECA. Fnnci><n ~~~U.Il!~~J~ 
Tcm:n Edi<im. f.d. l'.dikYial r.c. Mbiro 1916. pp. 19,iCl. 
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consistir en multa o privación de la libeftad que, en este caso recibe el noni>re 

de arresto, mismo que no puede exceder de treinta y seis horas. 

De conformidad con la fracción 11 del articulo 43 de la Ley, el periodo y 

de la suspensión surte efectos desde el momento en que el trabajador aaedite 

estar detenido a disposición de la autoridad adrrinistrativa hasta la fecha en que 

termine el arresto. 

En este supuesto el trabajador tiene la obligaclón de presentarse a 

trabajar al dla siguiente de la facha en que sea puesto en libertad 

V. Cumplimiento de Hrvlcloe y deMmpefto de cargoe 

El ~no de cargos y servicios consignados en el articulo s· 
constitucional, son, entre otros Jos siguientes: el seMcio de las armas, los de 

jurados, cargos consejiles y loa de elección popular direda o indirecta, que son 

obligatorios; como tall"bKln es obligatorio lo disp~to por la fracá6n 111 del 

articulo 31 de la Constitución, alistarse y servir en la gulldia nacional para 

asegurar y defender la independencia, el territorio, el honor, los den!chos o 

intereses de la patria, asl como la tranquilidad y el orden interior. Estos lerVicios 

impiden al trabajador realizar su trabajo, por esta razón la nAci6n se SUIPllflde 
y el patróo no tiene obligación de pag• el salario. 

Según la fracción 111delarticulo43 de la Ley la auspenlÍÓl1 surte efectos 

desde la lecha en que deban Pf"Slarwe los ll8fVicios o ~ io. cargos 

hasta por un periodo de seis anos. 

Lo antericx no significa que el trabajador no puect. obtener el benelicio de 

la suspensión por un periodo mayor de 18ia anos. Lo que la ley quien! decir, ea 
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que no puede exceder de seis anos un solo permiso, pero nada i1T11ide que 

para el desen-.ieno de diversos cargos operen sucesivamente varias 

suspensiones de la relación de trabajo. 

Por lo que respecta al pago de salarios, evidentemente queda relevado el 

patrón de toda responsabilidad en caso de prestación de servicios de carécter 

obligatorio. 

Por último, al dejar de ocuparse el cargo que origino la suspensión el 

trabajador debe presentarse a trabajar al dla siguiente a la teminación de las 

funciones. 

VI) Designación de loe tralMJadores como ,.~tantn am. loe 

dlvel'Mle orv•nlsmoe 

Esta causa de suspensión de la relación de trabajo la designación de los 

trabajadores como representantes ente los organismos estatales, Juntas de 

Conci~ación, Conciliacióo y Albitraje, Comisiones Nacional y Regionales de 

Salarios Mlnirros, Conisión Nacional para la Participación de lol Trabajadores 

en las Utilidades de las Efl1>í8Slls y otras semejantes, tales como el Instituto 

Nacional de la Vivienda para loo Trabajadores y los Comtés Nacionales de 

Capacitación y Adiestraniento. 

La suspensión queda plenamente justificada, pues tratándoM de 

organismos de conslitucióo bipartita, la presencia de los trabajadores 11e heoe 

necesaria y de tiempo COf11lleto, razóo por la que dicha actividad es 

incon-.ialible con el hecho de presentarse al trabajo el trabajmor. 

El artlaJlo 43 fracción 111 de la Ley del Trabajo, dispone que la 

suspensión surte efuctos desde la lacha en que deben ~ los 
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cargos hasta por un periodo de seis anos, lo mismo que en el caso de la 

prestación de seivicios obligatorios. Asimismo el articulo 45 fracción 11 de la 

citada Ley dispone que los trabajadores deben de presentarse a trabajar dentro 

de los quince dlas siguientes a la terminación de la causa de la suspensión. 

VII. Lll faltll de documentoe que exijan la leyes y 19glamento9, _,._ 

para la prntaclón del Mrvlclo, cu.ndo ... Imputable al lrabefador. 

Se suspende la relación laboral cuando al trabajador le faltan los 

documentos necesarios para prestar su servicio, tales como: licencias, 

certificados de salud, pasapol1e, etc., y se suspende con el propóglto de que el 

trabajador lo obtenga. 

Conocemos al documento, como el objeto material (hoja de papel, tarjeta 

de papel, cartón. metal, etc.), en done consta que una pinona reúne los 

requisitos necesarios exigidos por las leyes y reglamentos para e;ec:utar su 

trabajo. Debemos entender por doc:urrento público, de acuerdo con el artlajo 

795 de la Ley Federal del Trabajo, aquél aiya fonrulación esta enoornenúda 

por la Ley a un funcionario investido de fe pUblica aal como el que expida en 

ejercicio de sus funciones. 

De acuerdo con la fracción IV del artlrulo 43, la suspensl6n 1111'8 etectcJe 

desde que el patrón tiene conocimiento del hecho, hasta por un periodo de doa 

meses. 

Respecto al vencimiento del plazo que es de doe ~. debe 

presentarle el trabajador al dla siguiente • lrllbajar y en poMli6r'I de los 

documentos necesarios para ello. Si no se ~ta el patrón tiene i. f8ClJbd 

de despedir al trabajador de inmediato y lin tener que eapers a que M 

acumulen las faltas a que alude la fracción X del arflajo 47 de la Ley,~ su 
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conducta se equipara a un abandono de trabajo, según el criterio de la Suprema 

Corte. 

Existen otros casos por los cuales se causa suspensión de la relación 

laboral y conte"1llamos los siguientes: 

• MATERNIDAD 

En el caso de la maternidad, la Ley le da un tratamiento especial. Esta 

causa de suspensión se asimila a la enfermedad que no constituye un riesgo 

de trabajo, pero con las siguientes caracterlsticas: 

La suspensión opera no tanto por una if11>0Sibilidad Hsica de prestar el 

servicio, cuando por la necesidad de dar protección a la maternidad, lo que se 

encuentra regulado por el artlrulo 165 de la Ley. Aslrrismo, loe periodos de 

descanso pre y poslnatales de seis aemanas según lo dispuesto por el artlculo 

170 fracción 11 de la Ley del Trabajo, OOfllllllan para determnar la antigüedad 

de la trabajadora de conformidad oon la fracdón V11 del artlrulo antes citado. 

F inalrnento, éstos periodos deben ser rem.meradoe por el patrón de 

confomlidad oon la fracción V del articulo en corrento, en la inteligencia de que 

si fuera necesario prorrogarlos según la fracción 111 del articulo 170, el patrón 

tiene la obligación de pagar el 50% de salario hasta por un periodo no mayor de 

60 dlas. 

El periodo de La suspensión inicia en este caso según lo dispuesto por el 

articulo 453 fracci6n t de la Ley dol Trabajo, desde que 1e produzca la 

incapacidad para el trabajo hasta que eermne el periodo fijado por el lnstitulo 

Mexicano del Seguro Social o antes si desapwece la ~ para el 

trabajo, sin que la suspensión pueda exoeder del t6rrrino lijado en la Ley del 

Seguro Social para el tratamiento de las entennect.des que no Mm! 

consecuencia de un riesgo de trabajo. 
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-ª suspension 1mcia a1 prooucirse 1a incapacidad, en tanto que en el caso 

de enfennedad contagiosa comienza a correr a partJr del momento en que el 

patrón tiene conocimiento de la enfermedad. 

En este caso de suspensión la traba¡adora debe reintegrarse al trabajo al 

dla siguiente de la fecha en que termne la causa de la suspensión, según lo 

dispone el articulo 45 fracción l. 

• S.nclo.- 19111.imentariH. Articulo •23 de la Ley del tr.Njo. 

Este tipo de sanciones las encontramos en el reglamento Interior de lrabljo 

de las e"11resas, en estos, se establecen disposiciones disciplinarias y 

procedimientos para su aplicación, como una de aquellas ee enaientnl la 

suspensión en el trabajo, que no puede exceder de ocho dlaa. 

De lo anterior podemos deducir que la suspensión de la reladón de 

trabajo por vla del castigo del patrón es posible únicament9 cuando eJlillB 

Reglamento Interior do Trabajo aplicable en la ~ y est6 pnMsta la 

sanción, en dicho reglamento. De no existir reglamento o h8bl6ndolo no eltll 

prevista la sanción, el patrón no puede castigar. 

Asimismo la fracción X. del articulo en comento eat.blece que el 

traba¡ador tendra derecho a ser oldo antes do que .., iiplique la unción. Elle 

es un requisito indispensable para que la suspensión - legal, esto es 

equiparable a la garantla do audiencia c:ontenidll en el artf<Uo 1• 

constitucional. 

El periodo do suspensión como sellala la tracción que 1e comenta como 

ya mencionarnos no podrá exoeder de ocho dlas. Por lo lllf*> 11 el ~ 



impone una sanción que supere dicha cantidad de dlas, también incurrirá en 

falta de probidad, con la consecuencia de que el trabajador tiene el derecho de 

rescindir contrato su contrato de aruerdo con la fracción 11, del articulo 51 de la 

Ley del Trabajo y a recibir la indemnización que importa tres mese de salario y 

veinte dlas por ano de servicios prestados. 

En este aspecio. la limitante la extiende la Corte a la sanción ifl1luesla 

por el Sindicato; por otro lado, según el criterio del nlólis atto Tribunal, una 

suspensión por tiempo indefinido se equipara a una dausula de exclusión, con 

las consecuencias que se analizaran al estudiar esta dáusula como causa de 

terminación. 

En cuanto al dla en que el trabajador tiene la obligación de presentarse a 

trabajar, sera indudablemente el que le siga al de la termnación de la 

suspensión. 

El mas atto Tribunal, por extensión admite la licitud de la sanción ruando 

este prevista en el Contrato Colectivo de Trabajo o en un Contrato Individual. 

Por último, se pueden dar un gran número de c:.uaae convenc:loM ... 

de suspensión de la relación individual de trabajo; las mas conocidas aon tas 

que se establecen en los Contratos Colectivos de Trabajo y en los estatutos de 

los sindicatos, como lo son los Olas l!COl IÓllicos, {la llUSP8llSÍÓll Ido sucede 

cuando no hay un pago de salario), Liamc:ias (aqul se in~ sus derechos 

de antigOedad), Licencias sindicales y Sanciones sindicales. 

3.2. ea .... de la euepenelón de 1a Nlaciolwe colectiva de tnbljo 

Por lo general las ert-.>resas trabaj9n permanentemente, pero pueden 

existir circunstancias que io-.>idan el ~de las l8bor9S ~. 
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estas no pueden suspender libremente sus actividades: las autoridades 

laborales serán las que, conforme a lo dispuesto en la Ley determinaran ruando 

procede suspender colectivamente las relaciones de trabajo. 

Las causas de suspensión ter11>0ral de las relaciones colectivas de 

trabajo afectan al patrón, y acarrean consecuencias a los trabajadores. El 

patrón tiene sobre si la responsabilidad y también algunas cargas procesales. 

De conformidad con lo dispuesto con el articulo 427 las causas de 

suspensión temporal de las relaciones de trabajo en una eflllresa o en un 

establecimiento 

Articulo 427 "Son causas de suspensión te~al de las relaciones de 

trabajo en una ert1lresa o establecimiento: 

l. La fuerza mayor o el caso fortuito no i"1>LJlable al patrón, o su 

incapacidad ftsica o mental o su rruerte, que produzca oomo consecuencia 

necesaria, inmediata y directa, la suspeosl6n de los trabajos; 

11. La falta de materia prima, no llT1>lJlal>le al patrón; 

111. El exceso de producción con relación a sus coodic:iones emnómicas y 

a las circunstancias del mercado; 

IV. La incosteabilidad, de naturaleza t~. notoria y maniliesta de la 

explotación; 

V. La falta de fondos y la lr11>05ibilidad de obteneflos para la proseruci6n 

normal de los trabajos, si se COll1lfueba plenamente por el pmón; y 
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VI. La falta de ministración por parte del Estado de las cantidades que se 

haya obligado a entregar a las e~resas con las que hubiese contratado 

trabajos o servicios, si~re que aquéllas sean indispensables". 

Fuerza mayor, cuo fortuito • Incapacidad del patrón 

Para efectos del estudio de esta causa es necesario referimos a los 

conceptos de fuerza mayor y caso fortuito, el maestro Ramlrez Fonseca citando 

a Adrien Sachet, realiza una diferencia referiendose a dichos conceptos con 

relación a los riesgos de trabajo los riesgos de trabajo La fuerza mayor es un 

fenómeno natural de orden flsico o moral, que escapa a toda previsión y cuya 

causa es absolutamente extrana a la ~resa. Los 11C011tecirnentos de fuerza 

mayor, son en el ordeo flsico, los temblores de tierra, las inundaciones, el rayo 

etc., y en el ordeo moral, la invasión extranjera, el blindaje, la guerra civil, etc., 

en una palabra, todo esto que la ley Inglesa reúne bajo las expresiones. Su 

caracter1stica es que tiene su causa en un hecho totalmente desligado de la 

e~resa. de donde sigue que sus consecuencias no deben incluirse, al menos 

en principio, en la ley de accidentes de trabajo. Puede ocurrir am eni>argo, que 

el funcionamiento de una induatria tenga por efecto agravar el peligro que estos 

fenómenos naturales hacen cooer a los trabajadores. En estos casos deviene 

aplicable el principio del riesgo profesional. 

A dilernncia de la fuerza mayor, el caso fortuito es el acontecirrtenlo que 

si bien escapa a la previsión humana, tiene au causa en el funcionamento 

mismo de la explotación: el caso fortuito es la falta objetiva, es decir la falta, no 

del etr41resario, sino de la indualria. Una caldera oonslruida con todas las reglas 
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de técnica, hace explosión; es la falta de la cosa, o méa eKadamente, es la 

revelación de la impotencia actual de la ciencia aplicada a la industria" 311 

Algunos autores consideran que la distinción es innecesaria, por que en 

ambos casos se produce la liberación del deudor. 

En esta materia para que la fuerza mayor o en el caso fortooo puedan 

ser motivo de la suspensión tllfl1lO'al de la relación de trabajo, es .-afio, 

además que no sean i1T'4lutables al patrón. 

T retándose del caso fortuito o de fuerza mayor, el patrón no podrá 

impedir el acontecimiento, pero sl aconteoe por w culpa o produce 

consecuencias que pudo evitar y no evitó, habrá lfT'4lutabllidad, y por lanlo, no 

será licita la suspensión lefll>Oral de la relad6n de trabajo. 

La incapacidad flsica o mental o la rrueite del patrón, también put!de 

traer corno consecuencia la suspensión tef11IOOll de la relación; pero par11 que 

sea factible deben reunirse dos requisitos: que se tra1e de un patrón persona 

flsica, única susceptible de padecer una incapacidad fllica o ment.i o de morif, 

asl como que tal situación produzca como consecuencia inmedillla .-aria, 

inrrediata y directa, la suspensión de los trabajos. Es la ~ lllica o 

mental, o la muerte no produoen automi!llicamenl la suspensión. Se 111Q18ere 
que las circunstancias asl lo penman. 

El periodo de la suspensión 11Urtirá efectos por todo el tien1>0 de la 

incapacidad del patrón hasta la fecha en que puedan i-. cargo de su 

e1T'4lresa; sin errbargo existe lKI térmno adicional en aquel que ligue llUl1iendo 

efectos la suspensión; este es el plazo que fije el petr6n a - nblijadorw por 

regresar al trabajo, mismo que comri desde el anuncio oportuno que haga el 
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patrón de la reanudación de los trabajos, hasta un término que no podrá ser 

inferior a 30 dlas de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 432 de la Ley 

del Trabajo. 

En cuanto a los requisitos, realmente no el!iste ninguno de carácter 

previo. Ante lo inevitable de la suspensión, el patrón o su representante, en su 

caso, dará aviso de la suspensión a la Junta de Conciliación y Arbitraje 

correspondiente o ~ente, par que está la apruebe o desapruebe, según lo 

dispuesto por el articulo 429 fracción 1, siguiendose al efecto el procedimiento 

que la Ley determina para los conflictos sujetos a procedimientos especiales. 

Aun de que la Ley no conlen'1lla la circunstancia de que la Junta no 

sancione la suspensióo, esta debe equiparase a un despido y que por lo rrismo, 

como prueba preconstituida a su favor, los trabajadores podrán el!igir el pago 

de la indemnización o su reinstalación. 

Continuando con el articulo 432 que dispone lo siguiente: El patrón 

deberé anunciar con toda oportunidad la fecha de reanudación de los trabajos. 

Daré aviso al Sindicato, y llamara por los medios que sean adecuados, a juicio 

de la Junta de Conciliacióo y Arbitraje a los trabajadores que prestaban sus 

servicios en la 8fr41"'58 cuando la suspensión fue deaetada, y estaré obligada 

a reponerlos en los puestos que ocupaban con anterioridad, lien1>re que se 

presenten dentro del plazo que fije el rrismo patrón, que no podnll ser rrenor de 

treinta dlas, contada desde la fecha del último llamarriento. 

Si el patrón no cumple las obligacioMs consignadas en el párrafo 

anterior, los trabajadores podrán ejefcitar las acciones a que se refiere el 

artlculo 48. 
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Podemos observar, que si dejan de subsistir las causas de suspensión y 

el patrón no reanuda los trabajos, la indemnización es la que la ley setlala para 

los casos en que el patrón se niegue a someterse al arbitraje o a acatar el laudo 

pronunciado por la Junta; en cambio si el patrón no hace el aviso oportuno de la 

recaudación de los trabajos, los trabajadores podrén optar por el pago de la 

indemnización (tres meses de salarios y salarios vencidos) o por la 

reinstalación. 

11. F11ta de materia prima no Imputable 11 patrón 

Esté causa de suspensión, puede ocurrir en ~rasas producloras de 

bienes, pues en los servicios. no es posible hablar de materia prime que, 

económicamente y jurldicamente, es un objeto susoeptible de ser transfonnado 

y los 00f11>0nen1es o elementos para transformarla. 

Como un ejemplo podemos decir que si en un momento delefminado 

carece el patrón de materia prima por no haber hecho su pedido oon la 

suficiente anticipación, sin lugar a dudas que la Imita de fl1llerill prima si le llri 

ifl1Julable, y por ende, no será procedente la suspensión. 

Consideramos que esta fracción contiene la miSITll idea que la C8US8 

anterior ya que puede existir un caso fortuito o una fuerza mayor que ~ 111 

patrón conseguir la materia prima. 

El periodo en que la suspensión duraré por todo el lap90 en que fllte la 

materia prima, los requisitos procesales son los dispuestos por la hociOn 111 

del articulo 429. el patrón, previamente 1 la IU9fl80slón, debefi obtener la 

autorización de la Junta de Coociliación y Artlitraje. siguiendo p1r9 ello el 

tr~mite previsto para lo conflicto. que dan lugar a loe Prooedimiellfol 

Especiales. 
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En este punto hacemos la critica respecto de lo incquitativo que puede 

llegar a ser el hacho de que el patrón tenga que pagar los salarios cuando por 

causa que no le es imputable, se suspende ta producción. 

Puede resultar que la totalidad de la ~resa o parte de ella, la que se 

vea afectada por la falta de materia prima, si el patrón suspende la relación de 

trabajo sin contar previamente con la autorización de la Junta, tal conducta se 

equiparará a un despido injustificado, y por consiguiente, los trabajadores 

podrán ejercitar las acciones correspondientes. 

tlt. Ellcno de producción con relación • la• condlcloMS económicas y 

cln:unatanclaa del rnen:ado 

Podemos afirmar que es necesario un autentico equilibrio entre la 

producción y ventas. Si la fuelza de ventas es superior a la productiva las oosas 

no van del todo mal; habrá que ver la forma de incrementar la producción para 

aprovechar el me«:ado y no quedar mal con los clientes, pero si la fuerza de 

producción es mayor a la de -US, la lituaci6n se loma critica. 

El exceso de produoc:ión puede ix-rtarse por debilidad en la fueR.11 de 

ventas. Se trata de un enor organizacionlll que, desde luego, hay que conegir, 

pero no constituye un argumento para 9USP9lldel' la relación de trabajo. 

La dismnución irroortante de consumo provocad a por una crisis 

económica es otro preciso ejef11>lo do exceso de producción que provoca la 

suspensión legal de la relación de trabajo. 

Por lo que respeda al periodo de esta causa de suspemión, la dinción 

esta supeditada al ~lO económioo que la provoca En consecuencia, 
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deberá subsistir por lodo el tiempo que el mercado no observa una producción 

normal. 

En este orden de ideas los requisitos procesales estos loa encontramos 

en la fracción 11 del articulo 429 dispone al efecto lo siguiente" ... el patrón 

previamente a la suspensión, deberá obleoor la autorización de la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, de cooformidad con las disposiciones para conflictos 

colectivos de naturaleza económica. 

De la lectura del citado articulo nos parece que las fomalidades exigidas 

por la Ley revisten particular gravedad, por los extremos que deben quedar 

acreditados en este caso y por la naturaleza de las pruebas que se requieren, 

se trata de procedimientos sumamente tardados. 

Analizando la palabra costeable desde el punto de vilta gnunatical 

significa la acción y efecto de cubrir loa gastos y recuperaáón, oootablemenle 

se denomina punlo de equilibrio. La inc:osteabilidad, a ~rio aeosu, 

significará un equilibrio que se manifiesta • traves de wia recupar.a6n parcial 

de los gastos, significa la negación de la redituabilidad, no razonable en 

proporción a la invel$ión, esfuerzo y a loa rie9gos requeridoa. 

Es notoria la inrosteabilidad de la exploe.ción aiando, - reaullados 

son favorables. distan rrucho de ser apropiadas para el tipo de eft1ll9S8 que ee 

trate. 

El periodo legal de la suspensión estaré slen1>f8 oordáonado 1 la 

incosteabilidad notoria y meoifiesta de la e~. Por lo '-*>. tan pronto 

desaparezca la causa que debe~ .i eleáo. 

u 



Por lo que hace a los requisitos, al igual que en el caso de la fracción 

anterior, se requiere previa autorización de la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

En cuanto a las consecuencias, serán las mismas que comentamos en la 

fracción de caso forturto o incapacidad flsica o mental. 

V. Falta de fondoe par• proMguir to. tni.,oe 

Esta causa osbputada en la fracción V del artfculo <427 de la Ley del 

trabajo se refiere a la falta de fondos, lo que debemos entender como la falta de 

electivo o recursos económcos en la t!flllresa, l~bilidad para 

conseguirlas, y plena demostración del patrón de los dos extremos anteriores. 

Ahora bien refiriéndonos a la i"1>QSibilidad para conseguirlos, esta puede 

provenir de diversas circunstancias: insolvencia del patrOn, eecasez de 

circulante y otros rrochos motivos, cualquiera que &ea el motivo pa111 conaeguir 

los fondos. la suspensión de la relación que se produzca, será legal si el patrón 

COIJ1lrueba la i~bilidad de conaeguir los fondos. 

Esta causa de suspensión surbrá efedoe durante lodo el~ que el 

patrón carezca de fondos y, a pesar de llU9 intentos para oonseguStos, le aea 

irJ'4lOSÍble obtenerlos. 

Refiriéndonos ahora a los requisitos prooesales, es ,_. la preyj¡i 

autorización de la Junta de Conciliación y Albilraje a través del ~ 

de un conflicto colectivo de carácter eco116nico. 
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VI. F•lta d• mlnlatnclón de fond09 por parta del &t.clo 

El contenido de esta fracción no es de aplicación general, únicamente 

para el supuesto que prevé o sea. para 1!111lresas que haya celebrado contrato 

con el Estado para la prestación de trabajos o sefVic:ios. 

AJ cu~limiento del requisito anterior, debe sumarse la falta de 

ministración por parte del Estado de las cantidades que se hayan obligado a 

entregar a la efllll'Ma por virtud del contrato celebrado. 

Para que la suspensión sea procedente la ley exige que las cantidades 

que deba ministrar el Estado 

Como en las fracciones comentadas anteriormente la C8USll de 

suspensión durara mieotras subsista la causa de que le dio origen. Es dedr la 

suspensión leflrinara cuando el Estado haga entrega de las cantidades de 

dinero que se ha COl!l>fnmetido a ministrar. 

El requisito procesal se hace consistir en la previa autorizaci6n de la 

Junta ajustándose al tramite de los Procedimientos especiales. 

3.3. C•uaa• de modmc.clón de i. rel8clón lndlvid1111I de ll'8Mlo· 
La doctrina y la legislación laboral han designado ba;o el nombn! de 

modificación de la relación de trabajo a la tranaformación de los der9dlol y 

deberes de la relación laboral. 

La permanencia de la relación de tniti.jo •ún CU8lldo pantZal 

contradictorio, consiste en la donérric:a de cambio. Por un. pene el tnlblljldor 
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necesita de la permanencia de la relación de trabajo y, por la otra requiere 

dentro de esa misma relación. mejorar y progresar. El trabajador necesita 

continuidad en su relación de trabajo no permanezca inmóvil ni invariable sino, 

por el contrario, dinámica y cambiante, por et transcurso del tierJ'1lO, para llegar 

a obtener logros laborales. 

El artlculo 57 de la Ley Federal del Trabajo en su primer párrafo, estipula 

que: "El trabajador podrá solicitar de la Junta de Conciliación y Arbitraje la 

modificación de las condiciones de trabajo, cuando el salario no sea 

remunerador o sea excesiva la jornada de trabajo o concurran circunstanáas 

económicas que ta justifiquen". 

Esto quiere decir que el trabajador en forma individual puede solicitar la 

modificación de tas condiciones de trabajo. Carece de vla procesal expresa e 

idónea en la Ley. Esto puede suplirse aplicando la modificación de las 

condiciones de trabajo, a solicitud del trabajador, las normas de procedirriento 

ordinario que rigen los conftidos individuales y oolectivos de naturaleza jurldica, 

en razón de la individualidad del trabajador y del patrón, ya que si las relaciones 

de estos se regin\n por un contrato colectivo del trabajo o un contrati>ley, 

entonces el conflido deberá trarritarse. con sujeci6n a las noonas prooesales 

de naturaleza econ6mca por mandato del articulo 426, et cual estudiaremos 

con posterioridad 

La primera parte de este articulo se ajusta al articulo 123 fracción XXVII, 

apartado A. de la Constitución, en el sentido de que el trabajador tiene derecho 

a que se modifique su contrato o relaci6n de trabajo, gestionado en un 

procedimiento ordinario, ante las autoridades del trabajo la detenrinación del 

salario remunerador o de la jornada de trabajo. 
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En este orden de ideas y continuando con el segundo párrafo del articulo 

en comento encontramos que el patrón también tiene la posibilidad de ejercitar 

el derecho a solicitar la modificación de las condiciones de trabajo cuando 

concurran las circunstancias económicas que lo justifiquen. 

La modificación a solicitud del patrón, de las condiciones de trabajo, se 

pueden realizar, pero nunca podrá llevarse a cabo por debajo de los mlnimos 

que requiere la Ley. 

La solicitud de modificación por parte del patrón afronta el mismo 

problema que la solicitud de modificación por parte del trabajador, no existe un 

procedimiento definido por la Ley para llevarse a cabo individualmente, por lo 

que la solución a esta omisión en la Ley, se puede enoontrar en el 

procedimiento para los conflictos individuales y colectivos de naturlllazll jurldica. 

Otra forma de conseguir la modificación de las condiciones de trabajo a 

solicitud del patrón, podrla ser la celebración de un coovenio, que hatri de eer 

aprobado por la Junta de Conciliación y Artlitra;e y no deber• contener 

renuncia do los derechos de los trabajadores, según lo establecido en el artl<Uo 

33de la Ley. 

Encontramos la respuesta a la problemi\lica respecto de la rnodlfic:aci6n 

colectiva en el articulo 426 de la Ley que a letra dispone: 

"Los sindicatos de trabajadores o los patrones podnln IOlicmr de las Jurál 

de Conciliación y Artlltrajo la rrodificación de las coudiaooes de lnlbljo 

contenidas eo los Contratos Colectivos o en los Contratos-ley: 



l. Cuando existan circunstancias económicas que la justifiquen; y 

11. Cuando et aumento del costo de la vida origine un desequilibrio entre 

el capital y et trabajo" 

La solicitud se ajustará a lo dispuesto en los articulas 398 y 419, fracción 

1, y se tramitará de conformidad con las disposiciones para conllidos colectivos 

de naturaleza económica. 

Iniciamos con et analisis del citado artlcuto por preguntar quienes y por 

que son los titulares del derecho a solicitar la modificación de las condiciones 

de trabajo. 

En la parte inicial del artlculo 426 nos encontramos con la respuesta ya 

que la solicitud pueden realizarla los sindicatos de trabajadores o los patrones. 

Lo anterior excluye a los trabajadores no lindicalizados, ya que el 

articulo 426 se refiere a lo rnodificación de las condiciones de tr.ii.¡o 

contenidas en et Contrato Colectivo de Trabajo o Contratos-Ley. los 

trabajadores libres no sindicalizedos tienen la iflllOSibilidad jurldica de 1er 

titulares de estos contratos. o sea no puede existir contrato colectivo o contrato 

ley donde no exista sindicato, la Ley siguiendo este principio de congruencia, 

reconoce la acción al único titular del derecho. 

Esta afinnaci6n queda confirmada en el contenido de los 81tlculos 387 y 

404 de la Ley que, respectivamente, estableoen: 

Articulo 387 'El patrón que ~ trabajadofes nierrbol de un 

sindicato tendrá la obligación de oelebnlr con este, cuando lo IOlicite, wi 

contrato colectivo. 
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Si el patrón se niega a firmar el contrato, podrán los trabajadores ejercitar 

el derecho de huelga consignado en el articulo 450". 

Articulo 404. ·contrato-ley es el convenio celebrado entre uno o varios 

sindicatos de trabajadores y varios patrones, o uno o varios sindicatos de 

patrones, con objeto de establecer las condiciones según las ruales debe 

prestarse el trabajo en una rama detennnada de la industria, y declarado 

obligatorio en una o varias Entidades Federativas, en una o varias zonas 

económicas que abarquen una o mas de dichas Entidades, o en todo el 

territorio nacional". 

Es de comentarse, lndependienterrente del principio de congruencia que 

senalarnos, esta es aparente, concretamente refiriéndonos a la exclusión, ya 

que la disposición entra en oposición con el esplritu proteciol" de la Ley a fll'IOf 

de los trabajadores, y desde luego, tarrbién el contenido en la fracción 1 del 

articulo 450 de la misma Ley, que entrega a los trabajadores no sindicalizlldos 

el derecho de ~azar a huelga para ·conseguir el equilibrio entre loa dNersos 

factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del 

capital". 

Refiriéndonos a la fracción 1 del artlculo 426 de Ley de Trabljo, 

analizaremos el termino de cln:unebinclu económica, al que hao 

referencia. El derecho del trabajo es de equidad o bien de equilibrio. Por lo 

tanto, no es permisible que el patrón explote a sus trabajadores, como Wr1>CJCO 
se puede adrritir que los trabajadores pongan en peligro estabilidad de la 

efT1lresa. De esta manera, las condiciones de trabajo deben queds sujeta• la 

foooola: del patrón segun sus posibilidodes, a los trabarj8dofea legún -

necesidades. 



Concluyendo, al presentase el desequilibrio, o para l!fllllear la 

terminologla de la Ley, al existir circunstancias económicas que lo justifique, 

tanto los sindicatos de los trabajadores como los patrones pueden solicitar la 

modificación de las rondiciones de trabajo. 

Los requisitos procesales, los establece la Ley en el párrafo ultimo del 

articulo 426, que la solicitud se ajustará a lo dispuesto en los artlculos 398 y 

419, fracción 1, y se tramitaré de conformidad con las disposiciones para 

conflictos colectivos de naturaleza económica, a su vez los articulas 398 y 419, 

fracción 1, senalan los titulares de la acción. 

Por lo que respecta al deeequlllbrio entr. el c.pltal y el tnblljo, este 

puede manifestarse de dos formas diferentes: como falta de equidad en el seno 

de una efl1lresa, es decir entre un patrón y sus trabajadORIS, o como un 

desajuste de caréder general. En el primer caso, si el oo-¡uilibrio es un 

perjuicio de los trabajadores. éstos pueden intentar remediarlo a trav6s del 

ejercicio de derecho de huelga. en este supuesto se justifica la huelga por que 

el desequilibrio le es i!Tllulable al patrón, en el segundo supuesto, no es posible 

toda vez que estamos en presencia de una situac:iOn general que afecta 

indusive a los patrones, y en donde estos no tienen responsabilidad dilecta. 

Los requisitos procesales son los mismos sellalados en el rubro de la 

fracción anterior. En este pémlfo haoerros manifiesto nuestro desaruen:lo oon 

el tipo de prooodimiento a seguir, ya que podria solucionarse por medio de 

Procedimientos especiales, que significarla un menor lapso de lienl)O inllef1ido. 

3.5. C.uaae de NKlelón de le ...a.c:ión de lnbejo 

La ley utiliza el vocablo "rescisión" reepecto de la acci6n Lrilatenil de 

cualquiera de las partes por violación o i~o. para dar por termineda 
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la relación laboral; sin embargo es més correcto y usual denominar despido 

justificado a la rescisión patronal. 

las causas de rescisión de la relación laboral tienen la particularidad de 

someterse a un doble régimen de regulación. 

En primer lugar tenemos las expresamente senaladas como tales por la 

Ley, y las análogas que estime la Junta de Conciliación y Arbitraje como 

igualmente grave. 

La caracterlstica distintiva de esta Institución es que ambos sujetos de la 

relación pueden decidir la rescisión puesto que cualquiera de armas partes en 

una relación de trabajo pueden incu111>tir con sus obligaciones. 

Las disposJciones sobre la rescisión tienen que ser interpretadas, 

invariablemente, en beneficio del trabajador, por ser una medida de excepc:ión 

cuyo efecto consiste en la disolución de la relación de trabajo. 

Si en el proceso interpretativo apareciere alguna duda, se est.i a lo 

dispuesto en la parte final del articulo 18 de la Ley Federal del Trablljo. "En 

caso de duda prevalecerá la inteipmtaáón més favorable al trabljador". 

Su carécter excepcional surge de la existencia de causas ~ de 

rescisión y de causas anAlogas igualmente graves, ya que unas y oCras llevan 

i111>llcita la intención de no pemitir la rescisión, sino en casos inevitables. 

las causas de todo despido deben de !Mir graV98 e incorMlllientll5 pan1 

la subsistencia de la relación, pero se advierte que detnb de toda cauul 

genérica o especial, aparece una obligación violada o lncufl111id9 por ~ del 

trabajador o bien del patrón. 
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En la Ley Federal del Trabajo H npeclfic.n en el articulo 47 como 

causa• generalff de la rnclslón aln rnponubllidad para el patrón, la 

siguientes: 

Articulo 47. "Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin 

responsabilidad para el patrón: 

l. Engana~o el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiese 

propuesto o recomendado con certificados falsos o referencias en los que se 

atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta 

causa de rescisión dejara de tener efecto después de treinta dlas de prestar aus 

servicios el trabajador; 

11. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de probidad u 

honradez. en ados de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en 

contra del patrón, sus familiares o del personal directivo o administrativo de la 

en..,resa o establecimiento, salvo que medie provocación o que obre en 

defensa propia; 

111 Cometer el trabajador contra alguno de sus 00111"11'1eros. cualquiera 

de los actos enumerados en la fracción anterior, si como c:onsecuencia de ellos 

se altera la disciplina del lugar en que se desen1l8fta el trabajo; 

IV. Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el patrón, sua 

familiares o personal directivo o administrativo, alguno de los actos a que 18 

refiere la fracción 11, si son de tal manera grave que hagan in..,osible el 

cun..,lirniento de la relación de trabajo; 



V. Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales 

durante el desempeno de las labores o con motivo de ellas, en los edificios, 

obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y demfts objetos relacionados 

con el trabajo; 

VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción anterior 

siempre que sean graves, sin doto, pero con negligencia tal, que ella sea la 

causa única del perjuicio; 

VII. CofT4lrometer el trabajador, por su iri1>rudencia o descuido 

inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las personas que se 

encuentren en él; 

VIII. Cometer el trabajador ados inmorales en el establecimiento o lugar 

de trabajo; 

IX. Revelar el trabajador los seaetos de fabricación o dar a conocer 

asuntos de carécter reseivado, con perjuicio de la efT1lR!Sél; 

X. Tener el trabajador mfts de tres faltas de asistencia en un periodo de 

treinta dlas. sin permiso del patrón o sin causa justificada; 

X 1. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes, sin causa 

justificada. sief11>re que se trate del trabajo contratado; 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preveotivas o a seguir 

los prooodimientos indicados para evitar aoc:identes o enfermedades; 

XIII. Concumr el trabajador a sus tabores en estado de emiriaguez o 

bajo la inftuencia de algún narcótioo o droga eneivante. aalvo que, en este 



último caso, exista prescripción médica. Antes de iniciar su se!Vicio, el 

trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del patrón y presentar la 

prescripción suscrita por el médico; 

XIV La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de 

prisión, que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo; y 

XV. Las amllogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual 

manera graves y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere·. 

El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o 

causas de la rescisión. 

El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabajador, y en caso de 

que éste se negare a recibir1o, el patrón dentro de los cinco dlas siguientes a la 

fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento do la Junta respectiva, 

proporcionando a ésta el dorricilio que tenga registrado y solicitando su 

notificación al trabajador. 

La falta de aviso al trabajador o a la Junta, por si sola bastaré para 

considerar que el despido fue injustificado. 

A continuación analizaremos cada una de las fraa:iones aqul anotadas 

l. Que el 11111rón ... engallado por el tnlMJedor o por el 1lndato q• le 

hubiese propweto o ~. El engal\o consiste en haber presenta:lo 

certificados o referencias en las que se abibuye capacidad, aptitudes o 

facultades de las carezca, es decir que no se ajustan a la realidad. Esta causa, 

por razón elemental, deje de operar a los treinta dlas de iniciane ta pl9Stac:iór1 
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de los servicios, ya que en este tiempo el patrón puede conocer si el trabajador 

esta apto para el desefl1lllno del trabajo. 

El maestro Hugo ltalo, haciendo referencia al maestro de Buen, sellala lo 

siguiente: "Coincidimos con Nestor de Buen cuando menciona que en realidad 

se trata de un problema mal planteado de nulidad por dolo, y que la sanción se 

debe a la existencia del engallo, esto es, una maquinación o artificio para dar 

lugar a la relación de trabajo. Si dicha infracción se advierte dentro del témino 

de treinta dlas, el patrón podré rescindir et contrato sin ninguna 

responsabilidad".37 

Por lo que nos sumamos a la opinión vertida por el maestro Nestor de 

Buen. 

11. Fatt.a de probidad y hon,.dez. El contrato de trabajo senata una serie de 

obligaciones, cuya naturaleza múltiple se encuadra en el ca~ jurldico, social 

y pe™>Oal. La probidad podrla dasificanie dentro de esta ultima hipótesis, es 

decir, como un deber mutuo entre las partes que surge de la coexistencia diaria 

y de vinculas contratantes derivados del seivicio. 

Luego, referida al trabajador, constituye la consecuencia del trato 

constante, fidelidad y rectitud, en el ~ de la función y omitir cualquier 

conducta que haga suponer el il"ICUl11llirriento del contrato. 

Por lo que respecta al aiterio de la Corte, la falta de probidad presum11 

carencia de bondad, rectitud de i\nimo, honi>rla de bien. integridad y honradez 

en el obrar. 
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En tanto la falta de honradez constituye indiscutiblemente una especie 

dentro del género improbidad, pero se tipifica además, por que constituye una 

conducta delictuosa, que otorga una competencia a las autondades penales 

Debemos entender que quien oomete una falta de honradez en el terreno 

laboral. no solo puede llegar a ser un delincuente, sino además un infractor de 

su deber de lealtad, calificándole también como impropio. Sin embargo, pueden 

existir faltas de probidad que no configuren delito alguno; en estos casos, la 

autoridad laboral no debe someterse a la sentencia de caracter penal, sino que 

debe resolverla al analizar los hechos fijados en la litis. 

Actos de violencia, 81118908, Injurias o maloa tratamientos. 

Estos constituyen alteraciones a la disciplina y violación al respecto que 

le debe de tener al patrón y a sus familiares y representantes, durante el 

desarrollo de Ja jornada. 

Entendemos por violencia el efTl>leo de la fuerza flsica. amagos, 

amenazas, injurias o malos tratamientos y las ofensas de palabra que en el 

ámbito procesal deben de detallarse para calificar su gravedad. En todos los 

casos, la conducta ilegal relaja la dilciplina y disminuye la autoridad moral que 

debe tenerse para el C001Jlimiento de las 6fdenea dictadas. 

Por lo cual, si un trabajador realiza cualquief acto de esta naturaleza en 

contra de las pen;onas mencionadas y no se le sanciona, justifica su 

reincidencia por parte del ITisrro sujeto y provoca que el resto del personal 

realice actos silTilares. 

Es de mencionarse, que la conducta que se sanciona no debe obedecer 

a una pmvocación; por lo tanto, li el trabajador obra corro una consecuencia de 

un acto de terceros, que precisamente tenla por objeto que éste responderla en 
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cualquiera de las fOIT118s ilegales desaitas, se considera que su reacción esta 

justificada y, por lo tanto, no constituye causa de rescisión. 

111. Por cometer el tnibajador contra alguno de aus compalleroa, 

cualquiera de loa actoa enumerado• en la fracción anterior, al como 

conHcuencla de elloe ae altera la dlaclpllna del lugar en que M 

dnempel\a el trabajo. Cuando el trabajador realiza los ados mencionados 

con anterioridad en contra de sus cornpaneros, para que la rescisión proceda se 

requiere ademas que se provoque una la alteración en la disciplina en el centro 

de labores. Si falla esta condición la causal no opera; el legislador no sanciona 

la disputa, sino en aquellos casos que provoca la paralización parcial y total de 

labores, sino en aquellos casos que provoca la paralización parcial o total de 

labores. 

Cuando el personal que presta seivicios en el centro de trabajo, distrae 

su atención o suspende sus actividades para atender o intervenir en el 

acontecimiento, se rompe la disciplina y en estos casos se justifica la sanción 

patronal o los causantes. 

rv. Por cometer el trabajador, fuera del aervlcloe contra el petrón, -

famlllarM o peraonal directivo o admlnlatratlvo, alguno de lae KtDa • que 

H refiere la hcc:lón I, al aon de tal manen gra- que hllgan lmpoaible el 

cumplimiento de la rei.dón de trabalo. Con Mio se llfT1l8'll al palrón en lea 

horas ajenas de su jornada, en la e111>resa o fuera de ella. Al mencionar la ley 

•tuera de SCfVicioº Bf'f1)1ia la causal, por lo que si el trabajador, en - di• de 

descanso y en un lugar ajeno a la en-.iresa comete un acto de los setlaladoa, 

contra alguna de las personas mencionadas, puede IMlt' despedido. En 91*8 

supuesto el patrón debe acreditar que la conducta del trabajad<lf hace posible el 

CUfllllirnento de la relación de tratia;c>. situación aubjetiva que ~ 

dificultades prédicas. 
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V. Por ocasionar el trabajMlor, ln19nclonalmente, perjuicios ma•riales 

durante el dnempello de lae l1bor9s o con motivo de ellas, en loa 

edificio•, obras, m11qulnarla, lnatrumenloa, materias prim11a y derNla 

objetos relac:lonado9 con el trabljo. En este caso lo deterrnnante es la 

intencionalidad del sujeto activo de la conducta. Si no existe relación entre el 

querer y el hacer. la intención no se configura. 

Es lógico que los perjuicios que ocasiona el trabajador a la fuente de 

trabajo (independientemente de atentar en contra bienes ajenos. circunstancia 

que puede ocasionar sanciones penales) dan lugar a la rescisión del contrato 

por su conducta al margen de la Ley Laboral, ya que puede ocasionar la 

desaparición de la fuente o la disminución de las labores. 

VI. Por ocasionar el trabajMlor loe perjuicios de que hlblli la fnlcclón 

anterior siempre que ... n gre-, •In dolo, pero con negllgencie tal, q• 

elle ... le ceuee única del perjuicio. Se par1e del supuesto que en el 

deserJ118llo de las actividades debe existir el mayor cuidado y responsabilidad, 

por esa razón, como la i~a en el trabajo puede ser delictuosa aunque 

no exista dolo. y ante la falta del ClJ111>1imiento del contrato en forma obligada, 

debe rescindirse el vinculo. 

Por lo cual para que opere esta causa debe de actualizarse las 

siguientes circunstancias: 1) Que los dal\os sean graves. lo que pr-118 la 

dificultad de la calificación de la gravedad del dal'lo. 2) Que exista negligencia, 

lo que arroja la necesidad de configllf11Ci6n de la culpa. Igualmente que habré 

que deterrnnar lo que debe entenderse por negligencia. que normalmente se 

equipará con la falta de cuidado o de atención en fonna OOfT11ill debe tenene, 

para el ciesefr4>eno de alguna adividad.3) Que la negligencia eea la única 

causa del perjuicio; de esto res!Jta que si el patrón pudo hlbello evitado, 
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tomando las precauciones debidas y oportunas. la negligencia no será la única 

causa, por lo que podrá operar para la condusión de la relación laboral. 

VII. Que el tnibaj•dor compromel8, por su Imprudencia o deeculdo 

lneacuuble, 1• Hguridmd del •18blec:lmlento o de las penonas que en el 

H encuentren. 

Esta hipótesis obedece a las rnmas razones que la fracción anterior, 

pero en este caso la conducta i~rudente o irresponsable, del trabajador tiene 

mayores alcances ya que atenta contra la integridad ftsica de la negociación y 

de las personas que en ella laboran; en este caso tarmién procede la 

separación justificada. 

VIII. Por comei.r el lnlbajador actoe lnmor.lee en el •tableclmlento o 

lug•r de tnb8jo. 

El trabajador tiene, entre sus obligaciones, la de ~rse con moralidad, 

(esta se integra con las OOfmaS de conducta internas del individuo y puede 

a~liarse al uso o la costurmre), en el desen1M'fto de su trabajo y aun fuera de 

la jornada, debe abstenerse de realizar actos que estén en contra de su buen 

orden, ya que en fOfTllll ac:cesoria MI esta i~ el vlnrulo y causando 

un mayor dano al patrón. 

IX. Que el tnblljador revele loe MCl9toe de '8bricKl6n o de a -

Huntoa de caricter ....rvado, en petjulclo de 18 .....-. Se considera 

que los trabajadores ~re estan al tanto de algooos seaetos, por lo que e 

les exige como deber de lealtad su no divulgllción, ym que el hacef1oe públiool 

alentarla contra el buen desarrollo del aeivicio. De no ser asl. el 8fl1lleador 
tendrla que abstenerse de dar • oonooer a 8US ool8boradonls muchoe puntoe 

esenciales para el CUfl'4llimento de IUI funciones y comeruentemente de 
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éstos, ante la ignorancia del seaeto, no podrlan deseíf1>6nar cabalmente el 

servicio. 

El patrón deberá acreditar la existencia de un perjuicio; no basta que el 

trab11jador revele datos. 

X. Por tener el lnbaj1dor mb de 1199 f1tt.e de 1slatencl1 en el periodo de 

treinta di .. , sin permiso del p1trón o sin CIUal juatlfiCldl. Nuestra 

legislación concede cierta tolerancia al trabajador para faltar al trabajo y solo en 

los casos que falte injustificadamente en mfts de tres ocasiones durante un 

periodo de treinta dlas, sin causa justificada, s~re que se trate de del trabajo 

contratado, se autoriza la disolución del contrato Es de fundamental 

ilr4>0flancia denotar que la ley habla de mas de tres faltas, no de cuatro, esto 

quiere decir que en una jornada discontinua, et trabajad<lf puede tener tres 

faltas y media de asistencia y será suficiente para despedirlo. Tan1lién debe 

notarse que la ley habla de un periodo de treinta dlas, no de un mes. Para 

COf111ular el tMTino, habrán de oontarse los treinta dlas a partir de la primera 

falta. 

XI. Que el tnbajldor deeobedezc. 11 pmtrón o a aue ~Mla, sin 

CIUSI juatlflcad1, siempre que M tral8 de tnbljo contntado. Si el 

trabajador se encuentra subordinado, es indiscutible que tienen obligación de 

acatar todas las instruociones relacionadas con su contrato; ante la negmliva a 

su cuf1'4llimento, prooede la rescisión. 

XII. Por "8911'88 el tnbajador 1 adotJUr las medidas pr9ventiVU o 1 Mguir 

loe procedlmlentoe lndlcadoe pi,. •vitar acddentM o •lfllnn•dldee. 

Presenta serias dificultades aCtl!dita la negativa del trabajador; muchas veces 

dejar de usar ciertos objetos pueden inl8fJ>l'ellnele una negativa ticta. 
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En caso de que el trabajador se niegue adoptar las medidas pertinentes. 

él mismo sufre el perjuicio de un riesgo o enfermedad pero el patrón es quien 

esta obligado a cubrir una indermización y otras prestaciones, aun en el caso 

de que exista negligencia o descuido en el uso de las medidas. Luego 

entonces. al verse perjudicado también por la negativa del trabajador de acatar 

las instrucciones, debe por lo menos, tener el derecho de despedirto, ya que si 

el trabajador pone en peligro su integridad flsica o la de sus compal\eros. le 

ocasiona al patrón un dallo patrimonial. 

XIII. Que el trabajador concumi e •• labores bajo un "bidº de 

embriague;r o la lnftuencla de algún n11n:ótico o droga .-rvante, ulvo al 

an nta último cno axiate prwcripclón !Mdlca. En esta fracción es 

necesario extender la idea, no solo que el trabajador concurra, sino que se 

coloque en una situación de embriaguez, se aplique o ingiera, narcóticos o 

drogns ya que afocta In MCe!UlrÍll buena di!lpOAldón para la prestación de los 

servicios. También se conl0fl1lla que el patrón puede no admitir al trabajador y 

que !U lo admite estA coocuniendo el riesgo del ft!dado en Qllft M presenta el 

trabajador. Antes de Iniciar el servicio, el trabajador deberé aaeditar que 

nACAsrta alglin nnrcótico o droga por prftSCripd6n medica 

XIV. Por Hntencla ejecutoriada qua Imponga al~ una pena de 

pri816n que Impida a '8• el cumpllmlento del connto de lnbmjo. LA 

prisión preventiva suspende la relación de trabajo, por lo que la sentencia 

definrtiva condenatoria, es causa de rescisión. 

Es pertinente realizar un comentaóo que establece el maestro 8IÍOll/\O 

respecto de esta cauMI 111 sel\alar lo liguiente· 'Esta M en lftlllidad una causa 
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de terminación, aun cuando el trabajador es culpable, la causa es la 

impo~ihilicfacl cln l;ihorar y l;i culpa no guarcla relación con ni lrahajo" 311 

XV. Por cauau an4ilogu • 1•• •tablecldu en I•• fracclonn antariorea, 

de Igual manera gravn y de conaecuenclaa ~antaa en lo que 11 

trllbljo ae refiere. El articulo 47 de la Ley del Trabajo en su fracción XV, 

dispone que "son causas de rescisión de la relación laboral sin responsabilidad 

para el patrooo: las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de 

igual manera grave y de consecuencias semejantes en lo que el trabajo se 

refiere·. 

El legislador plasmo en el código laboral las fracciones XV del articulo 47 

y IX del articulo 51 con idéntica redacción, previendo alguna circunstancia 

causal de despido que pudiefa escapar a su coosideraci6n. 

La aplicación de las normas senaladas exige algunos requisitos: • La 

causal debe ser análoga a alguna de las enumeradas eicpresamente por la Ley; 

• Debe ser de gravedad, es decir debe ifTlllicar un illQJlll>limiento ill1>0lfante 

de la obligación principal; • Las consecuencias del incufl'C)limiento deben ser 

semejantes a las que producirla una causal de rescisión expresa. 

La diferencia entre las causas expresas, radica en que ~obado el 

incu~limoento de la obligación, la Junta de Conciliación y Arbitraje debe 

limitarse a reconocer la justificaci6o de la rescisión; en carmio para las causas 

análogas. después de ~obado el hecho generador, la Juma tendr6 que 

considerar si están cubiertos los requisitos mencionados en el párrafo anterior, 

es decir la aplicación de la analogla, se deja a juicio de la autoridad laboral; 

esta puede dar por rescindido el contrato si el acto es similar y de 

"llRlt"U~O RlJI/_ All'<fto Qq~!i!NtJ_l!t!.IID-Jll F.dilorial liarla Mbiro. 1915. f"&.221. 
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consecuencias idénticas a cualquiern de las hipótesis en las cuales procede la 

rescisión. 

De la misma manera que el patrón tiene la facultad de poder cooduir el 

vinculo laboral, por alguna conducta indebida del trabajador, violadora de sus 

deberes fundamentales hacia el patrón o hacia la comunidad de trabajo, el 

trabajador también tiene esta facultad, es decir se produce una situación 

paralela; a continuación precisaremos cuales son las hipótesis, por las ruales, 

puede rescindir la relación de trabajo. 

El artlrulo 51 de la Ley Federal del Trabajo, senala cuales son las 

causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el 

trabajador: 

Articulo 51. ·Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin 

responsabilidad para el trabajador: 

l. Enganarto el patrón, o en su caso, la agrupación patronal al proponerle 

el trabajo, respecto de las condiciones del mismo. Esta causa de rescisión 

dejaré de tener efecto después de treinta dlas de prestar sus MfYiáos el 

trabajador; 

11. Incurrir el patrón. sus familiares o su personal directivo o 

administrativo, dentro del servicio, en faltas de probidad u honradez, actos de 

violencia, amenazas, injurias, malos tratamientos u otros analogos, en contra 

del trabajador, cónyuge, padres. hijos o hermanos; 

111. Incurrir el patrón, sus farnliares o trabajadores, fuera del -w:io, en 

los !Idos a que se refiefe la fracci6n anlerior, 11i 100 de tal ~ ~ que 

hagan iflllOSible el CUIT1*riento de la relación de trabajo; 
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IV. Reducir el patrón el salario del traba¡ador: 

V. No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar convenidos o 

aoostumbrados: 

Vl. Sufrir pe~uicios causados maliciosamente por el patrón, en sus 

herramientas o útiles de trabajo; 

Vll. La existencia de un peligro grave para la seguridad o salud del 

trabajador o de su familia, ya sea por careoer de ooodiciones higiénicas el 

establecimiento o porque no se cu111>1an las medidas preventivas y de 

seguridad que las leyes establezcan: 

VIII. COflllrometer el patrón, con su i1T4)1\Jdencia o descuido 

inexcusables, la seguridad del establecimiento o de las personas que se 
enruentreo en él; y 

IX. Las anélogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual 

manera graYeS y de consecuencias semejantes. en lo que al trabajo se refiere'. 

De la leáura del articulo transcrito, obse1Vamos que existe un crieerio 

paralelo al artlc:Uo 4 7, consecuentemente algunos de los COl11MUrioa que 

hacemos a dicho articulo son validos para el articulo en comento, aunado a 

observar los comentarios. 

l. Engafto del patrón o de la agrupación patronal rwepec:to a laa 

condlcloMe de traba¡o 

Esta causa de rescisión opera en el caso de que el trabajador se le propongan 

o pacten ciertas condiciones de trabajo, cuando en la pradica y en el ejefciclo 
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de la actividad se observen otras diferentes: en este caso se considera que la 

contratación nació viciada de nulidad, por dolo patronal. Por lo que no se trata 

de incumplimiento sino de un problema de engano que dio origen a la relación 

de trabajo. 

En este supuesto debe ejercitarse la acción rescisoria dentro de los 

primeros 30 dlas de servicio, ya que de lo contrario, existe un consentimiento 

tacito por laborar en las condiciones reales, independientemente de las ya 

contratadas. 

11. Falta• de probidad, honradez y actoa de vlolencill, dentro del -W:lo, 

del patrón, - depandlentM o flmltilllM en contni del tnabajadcM' o aua 

famlli.,... la falta de probidad como ya comentamos, constituye la causa 

genérica y se caracteriza por el i~imiento del patrón en el pago oportuno 

del salario; oonstituye una causal especial por la modificación unilateral de las 

condiciones de trabajo. 

la falta de probidad y honradez y los actos de violencia cometida fuera 

del servicio, justifican la separación del trabajador, cuando son de tal manera 

graves que hacen in<X>Oveniente e irl1>0Sible el culJlllirniento de la relación de 

trabajo. 

111. La 19ducclón del Nlario. El salario constituye la contraprestación inmediata 

que el patrón debe Ololgar. Cualquier variación en tien1>0 o lugar, causa un 

serio perjuicio, de ahl que la Ley protege au puntal y exacto ~· 

La reducción Injustificada, ilegal y unilateral del salario del trabajador, 

constituye una falta concreta de probidad patronal; por au gravedad oonalituye 

una falta ooncreta de probidad patronal. 

El patrón no puede reducir el salario del trabajador; si el salario MI integra 

con las prestaciones que en efectivo o en especie r9Clbe el trabajador por IUI 
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servidos esto induye el pago de horas extras, dlas de descanso, primas, 

vacaciones, aguinaldos, etc. Si el patrón reduce el numerario del trabajador o 

no le entrega la especie la especie convenida o estipulada. el trabajador puede 

rescindir la relación laboral, con base en la fracción IV. 

IV. No pagar el ulario en 1• fech• y en el lug•r convenido o 

•coatumbrado. El pago tiene que ser puntual sin demora representa una seria 

lesión: cada semana para obreros cada quince dlas para los demás, son los 

plazos máximos que consigna la Ley. El salario debe ser entregado 

oportunamente y en el lugar convenido o acostumbrado; obviamente, cualquier 

omisión al respecto provoca la posibilidad de rescindir el contrato por 

incu~limiento. 

La Corte ha sostenido que esta causal solo procede cuando previamente 

el trabajador ha requerido de pago al patrón y éste se negó a cubfille el salario, 

dejándole al propio trabajador una carga dificil de probar para que pueda 

proceder su acción. dejando en manos del patrón la decisión de pagar o no el 

salario puntualmente, criterio que conaldenimoe lnjuato que aln lupr • 

duc:IH debe modlftcal'M 

V. Utlln de tnlbmjo. Derivado de las propias obligaciones de patrón, eate no 

sólo esta obligado a respetar al trabajador y a su farrilia, sino tanD6n -

instrumentos de trabajo, ya que en realidad el patrón quien tiene que 

propoidonar oportunamente los instrumentos de trabajo; sin l!llhrgo. en 

ocasiones los propios trabajadores son los que aportan y, 16gicamente, la 

conducta negativa del patrón, justifica esta causa 

VI. Ui exlatencla de pellgroe gniYW par11 el tnbeJ-dot' y eu ramllia, llOI' 

falU de condlcioMe hlgi.nlcaa o por obeernncJ. de meclldm 111•••11•• 

y de Mguridad. Congruente con la obligaci6o pmtronal de que ae 8doplei'I 
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medidas adecuadas a la seguridad o la salud del trabajador o de su familia. Por 

las condiciones higiénicas del establecimiento o el incun-.ilimiento a las 

medidas de seguridad e higiene que deben adoptarse en el centro de trabajo. 

La disposición es genérica, no se califica la conducta del patrón, sino solo se 

toma en cuenta la posibilidad de peligro en que sea colocado el trabajador. 

VII. u lmprudencl• p•tronel que ponga en peligro 111 aegurtd•d del 

eatmbleclmlento o de IH peraonea que M encuentren en el. Es Innegable 

que la in-.irudencia o desruido supone una fatta gravlsima (subjetiva), ya que 

pone en peligro a las personas que ahl se enruentran. 

VIII. Anelogl•. Consideramos peligroso induir la analogla dentro de las causas 

de rescisión como elemento integrador de las lagunas legislativas del derec:ho, 

Y• que el dnpido n une unción ell19mll grave que rompe con 111 

ntmblllded en el empleo, por una si1t1>le apreciación unilateral y subjetivll, lo 

cual, sin lugar a duelas, es peligroso e injusto. 

3.6. C.uua de '8nnln11clón de 111 ntlM:lón lndlvlduel del tnlNtfo 

El vocablo terminación, si lo aplicamos gramaticalmente ifT1llica la 

condusión, por cualquier causa, de la relación de trabajo, pero la Ley del 

Trabajo, lo utiliza en un sentido mucho més restringido, es decir para l9fllrirse a 

la disolución del vinculo de trabajo solo por aquellas causas dillinln del 

despido y del retiro. 

Por lo que respecta al despido y al retiro sabemos que debe existir un 

incu1r4llimiento grave de las obligaciones por paóe del trabmjador o del pmlrón; 

en la tenrinación no existe incumplirriento de los sujlltos de 111 relación. 



La clasificación que hace la Ley de las causas de terminación de las 

1 <Jíaciones de trabajo son las estipuladas por el articulo 53 y que a la letra 

dispone lo siguiente: 

Articulo 53. "Son causas de terminación de las relaciones de trabajo: 

l. El mutuo consentimiento de las partes; 

11. La muerte del trabajador; 

111. La terminación de la obra o vencimiento del térmno o inversión del 

capital, de conformidad con los articulas 36, 37 y 38; 

IV. La incapacidad flsica o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, 

que haga invosible la prestación del trabajo; y 

V. Los casos a que se refiere el artlculo 434". 

A continuación realizaremos el analisis de cada una de las causas 

enumeradas, 

l. El mutuo conaentlmlento de i. .,. ...... Este es 1.1"1 principio tradicional que 

se refiere a que todo contrato nace y se tllfTllina por rootuo conaentirriento, o en 

forma mis técnica. el mutuo consentiniento es un elemento de esencia en todo 

contrato, pero en materia laboral, cuando no existe contrato sino rel.aón de 

trabajo, tanilién opera dicha causal, aunque con c:iert.s caraderl11ticas prop¡.a, 

el maestro Porras y López, haciendo referencia a lo afirmado por la Co11e, dice 

lo siguiente: "Si el patrón se negar6 a sorreter a someter sus diferencias 111 

arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se danli por terminado el 

contrato de trabajo y quediri oblig8do a indecmizaf al obrero con el i"1>0rte de 

tres meses de salario, ademi\s de la A!lpOllsabilidlld que le l1ISlMe del oontic:to. 

Esta disposición no sera aplicable en los casos de In llCCiones contigrwdn en 
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la fracción XXII de la Ley. Si la negativa fuere de los trabajadores se daré por 

terminado el contrato de trabajo":'" 

Aqul es pertinente hacer un comentario respecto de las "renuncias" que 

suelen otorgar los trabajadores. generalmente 3C01'11>81\adas de un finiquito 

ampllsimo a favor de la empresa y, eventualmente retribuidas con una 

"gratificación" visiblemente inferior al i~e de la indemnización, encubren, a 

los llamados despidos injustificados. 

Por otra parte es una práctica muy común, sobre todo cuando se otorga 

convenio ante la Junta, por que el patrón quiere i~ir un juicio futuro. Esto 

desde luego no es cierto, pues el convenio ti- la presuncióo de ser legal, no 

adquiere la calidad de cosa juzgada, razón por la que el trabajador puede 

demandar la nulidad de las dilusulas que estime violatorias de la Ley. En este 

orden de ideas el sistema sellalado constituye una excepción, ya que 

normalmente la terminación de la relación de trabajo se produce por vla de la 

renuncia del trabajador. 

En la Ley del trabajo encontramos la disposición del articulo 4, en el cual 

se dispone "que los trabajadores, en ningún caso estar6n oOligadol a prestar 

sus servicios por mils de un allo", y agregando que el artlwlo 32 que "el 

incu0"4>liwfellto de las normas de trabajo por lo que lespecU al tr'8bl¡9dor lalo 

dará lugar a su responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda i-. 

coacción sobre su persona". 

Es asl como conduimos que ante la i~bilidad de que el patrón pueda 

obligar al trabajador a coobnuar trabajando, la terminación de la relllción 8ltll en 

manos oel trabajador, ya que sea aceptada o rechazada por el patrón. 

" PORRAS Y l.OPE7. Nm..!o. ~.11!.t.U.a- l'dit.riol T ..... Uni>w1illrim 5..A. 
Mb.icu 1971 
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Las consecuencias de la terminación por esta causal son respecto de 

que el patrón está obligado al pago de lo debido, pero carece de toda 

responsabilidad indemnlzatoria. 

En tanto por lo que concierne al trabajador hay que realizar un análisis de 

tres situaciones: si el patrón presta 5u consentimiento a la renuncia del 

trabajador, queda este relevado de toda responsabilidad, si el trabajador 

renuncia sin que concurra el consentimiento del patrón y renuncia antes de 

CUf1"4Jlir un at\o de servicios habiéndose COfT1)rometido a prestarlos por más 

li~. queda sujeto a responsabilidad civil en caso de que exista; si el 

trabajador renuncia sin dar su conformdad el patrón, pero renuncia después de 

haber prestado sus servicios por más de un atlo, en ninglin momento estará 

sujeto a responsabilidad civil derivada de la renuncia. 

11. Muerta del tnbaj8dor. Siendo personalisima la prestación del seivicio, es 

obvio que la muerte del trabajador trae consigo la elCtinción del contrato de 

trabajo. 

Según el articulo 8, de la Ley de Trabajo, "trabajadOl, es la persona ftsica 

que presta a otra, flsica o moral. un trabajo personal subordinado". 

De conformidad con 1111ta definición de trabajador, su fallecimiento, •nte 

la evidente ill1>05ibilidad de prestar el servicio, trae como consecuencill 

necesaria y obligada, la temlinación de la rel8ci6n de lrabafo 

En este supuesto el patrón 111118 obligado al pago de lo debido y, 

eventualmente, a cubrir las inde!mizaciones que correspond811, aegún 

analizaremos. 
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El pago tendrá que hacerlo a los beneficiarios que determina la Ley en el 

articulo 501. 

Articulo 501. "Tendrán derecho a recibir la indefmización en los casos 

de muerte: 

l. La viuda, o el viudo que hubiese dependido económicamente de la 

· trabajadora y que tenga una incapacidad de cincuenta por ciento o més, y los 

hijos menores de dieciséis anos y los mayores de esta edad si tienen una 

incapacidad de cincuenta por ciento o més; 

11. Los ascendientes concurrirán con las penionas mencionadas en la 

fracción anterior, a menos que se pruebe que no dependlan econólricamente 

del trabajador; 

111. A falla de cónyuge supérstite, concurrirá con las personas seftaladas 

en las dos fracciones anteriores. la persona con quien el trabajador vivió como 

si fuera su cónyuge durante los cinco anos que precedieloo inmediatamente • 

su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que Miloe hubieran pem18necido 

libres de matrimonio durante el concubinato. 

IV. A falta de cónyuge supérstite, hijos y ascendientM, las pelSOlla que 

dependlan ecooómicamente del trabajador concunir*1 con la perwona que 

reúna los requisitos senalados en la fracción anterior, en la proporción en que 

cada una dependla de él; y 

V. A falta de las personas mencionadas en In hcciones IWlteriores, el 

lnsliMo Mexicano del Seguro Social" 

Es conveniente anotar en este punto lo OOllWlllÍl!tlte fll que lol 

trabajadores oCorguen una carta testamentaria que, IÍl1 la formalid.tes de loa 

116 



testamentos ordinarios y especiales del derecho civil, eviten conflictos y perdida 

de tiempo. 

Refiriéndonos ahora al aspecto indemnizatorio, se pueden presentar 

varias hipótesis, según que la muerte derive de un riesgo de trabajo o no, asl 

como que opere o aún no se haya extendido et Régimen del Seguro Social al 

municipio donde se encuentre ubicada la er11>resa. 

En el supuesto de que la muerte se produzca por una enfermedad o un 

accidente que no es un riesgo de trabajo y no opera et régirren de Seguro 

Social, los beneficiarios del trabajador no tienen derecho a ninguna 

indeimización 

Para et caso de que la enfermedad o accidente no sea en conseruencia 

de un riesgo de trabajo, pero opere et régimen del Seguro Social, los 

beneficiarios tendrán et derecho e las prestaciones que establece la Ley del 

Seguro Social, sier11>re y cuando se cur11>1an los requisitos que la propia Ley 

senala. Los requisitos son que et asegur-10, al falleoer, hubiese tenido 

reconocido et pago al Instituto de un mfnimo de 150 cotizaciones semanales, o 

bien que se encontrare disfrutando de una pensión de invalidez, vejez, o 

cesantla en edad avanzada (articulo 150 de le Ley del Seguro Social), las 

prestaciones pueden disfrutarlas las pmstaciones pueden drsfrutertas la esposa 

o la concubina con quien et asegurado o pemiooado haya vivido como si fuera 

su mando, durante cinco al'los que precediefon inmediatamente a le rruerte de 

aquél, o con la que hubiefe tenido hijos sien1>re que hayan pennanecido Mbres 

de matrimonio durante et concubinato. en la irrtetigencia de que si al morir el 

asegurado o pensionado tenla varias concubinas. ning\118 de ellas tendrá 

derecho a recibir la pensión (articulo 65 de la Ley del Seguro Social). Tari>i6n 

tendré derecho a pensión a cada uno de los hiJOS menores de 16 ab, 

pudiendo excederse esta protección hasta el curl1>1imiento de loe 25 allos de 
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edad si se encuentran estudiando en planteles del sistema educativo nacional. 

En el caso de orfandad a que nos estamos refiriendo si el hijo mayor de 16 al\os 

no puede mantenerse por su propio trabajo, o debido a una invalidez aónica, 

defecto flsico o pslquico, tendré derecho a seguir recibiendo la pensión de 

orfandad, en tanto no desaparezca la incapacidad que padece de acuerdo con 

lo dispuesto por el articulo 64 de la Ley del Seguro Social. 

En Cuanto al monto de las pensiones, la de viudez seré igual al 40% de 

la pensión de vejez, de invalidez o de cesantla en edad avanzada que el 

pensionado fallecido disfrutaba o de la que le hubiere correspondido al 

asegurado en caso de invalidez (articulo 64 de la Ley del Seguro Social. 

Por lo que se refiere a las pensiones de orfandad, la del huélfano de 

padre o de madre seré igual al del 20% de la pensión de invalidez, de vejez o 

cesantla en edad avanzada que el asegurado estuviese gozando al falleoer o 

de la que le hubiese correspondido suponiendo realizado el estado de invalidez. 

Si el huérfano lo fuere de padre y madre, el 20% se inaementara al 30%, si al 

iniciarse la pensión de orfandad 1 huéffano lo fuere de padre y madre y por lo 

tanto tuviere asignada una pensión del 20%, pero posteriomlente falleciera el 

otro progenitor, la pensión de orlandad se aumentara al 30% • partir de I• fecha 

de la rruerte del otro asoendiente de confonnidad con lo di.-io por fil 

articulo 64 de la Ley del Seguro Social. 

Si la rruerte proviene de un riesgo de trabajo y no opera el rilgimen del 

Seguro Social, los beneficiarios tendrén el derecho al in'4>0rte de dos~ de 

salario para gastos de funeral (artJculo 500 de la Ley Federal del Trabajo y a 

730 dlas de salario del trabajador de confoonidad con lo di~o en el .rtlculo 

502 de la Ley en comento, con un tope de dos veces el sai.io mlnlmo de la 

zona económica de que se trate, para los aalario& superiores a ese lope, .-O 

de conformidad con lo dispuesto en el artl~ 486 de la Ley en estudio. 
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Finalmente, en el supuesto de que la muerte sea consecuencia de un 

riesgo de trabajo y opere el régimen del Seguro Social. el patrón queda 

relevado de toda responsabilidad de acuerdo con el articulo 60 de la Ley del 

Seguro Social que se establece que el patrón que haya asegurado a los 

trabajadores a su servicio en contra riesgo de trabajo, quedará relevado en los 

términos de la propia Ley del Seguro Social del cumplimiento de las 

obligaciones que sobre responsabilidad con esta dase de nesgo establece la 

Ley Federal del Trabajo. 

Los beneficiarios del trabajador, en el supuesto que analizamos, recibirán 

del Instituto las prestaciones en forma y en los términos establecidos por los 

artlculos 64, 65 y 66 de la Ley del Seguro Social que a la letra disponen: 

Articulo 64. "Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la muerte 

del asegurado, el Instituto calculará el monto constitutivo al que se le restaré los 

recursos acumulados en la cuenta individual del trabajador fallecido, a efecto de 

determinar la suma asegurada que el lnstiMo deberé cubrir a la institución de 

seguros, necesaria para obtener una pensión, ayudas asistenciales y demés 

prestaciones económicas previstas en este capitulo a los beneficiarios". 

Los beneficiarios elegirán la institución de &eglM'OS con la que deseen 

contratar la renta con los rewrsos a que se refiere el párrafo anterior, de 

acuerdo con lo dispuesto en el articulo 159 fraccióo N de la presente Ley. En 

caso de que el trabajador fallecido haya acumulado en su cuenta individual un 

saldo mayor al necesario para integrar el monto constitutrvo necesario para 

contratar una renta que sea supenor al monto de las pensiones a que tengan 

derecho sus beneficiarios, en los términos de este capitulo, éstos podrán optar 

por: 
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Retirar la suma excedente en una sola exhibición de la cuenta individual 

del trabajador fallecido, o 

Contratar rentas por una cuantla mayor. 

Las pensiones y prestaciones a que se refiere la presente Ley serén: 

l. El pago de una cantidad Igual a sesenta dlas de salario mlnimo general 

que rija en el Distrito Federal en la fecha de fallecimiento del asegurado. 

Este pago se haré a la persona preferentemente familiar del asegurado, 

que presente copla del ada de defunción y la cuenta original de los gastos de 

funeral; 

11. A la viuda del aseglndo se le otorgaré una pensión equivalente al 

cuarenta por ciento de la que hubiese cooespondido a aqu61, tratándoee de 

incapacidad pemlilnente total. La misma penal6n cooesponde al viudo o 

concubinario que hubiera dependido eoon6mcamente de la asegurada. 8 

importe de esta prestación no podré ser inferior a la cuantla mlnimm que 

corresponda a la pensión de viudez del 1eguro de inv.lidez y vida; 

111. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, que se 

encuentren totalmente incapacitados, se les ot~ una pensión equiv.iente 

al veinte por ciento de la que hubiese COCTespondido al negurado ~ de 

incapacidad pemianente total. Esta pensión se eltinguri cuando el hu6ffMD 

recupere su capacidad para el trabajo; 

IV. A cada uno de los hu6rfanos que lo sean de padre o mmdre, menores 

de dieciséis anos, se les otorgwé una penti6n eqlivalente al veinte por ciento 

de la que hubiera 001Tespondido al asegurado lratandoM de incapeádld 
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permanente total. Esta pensión se extinguirá cuando el huéñano cu111>la 

dieciséis anos. 

Deberá otorgarse o extenderse el goce de esta pensión, en los términos 

del reglamento respectivo, a los huérfanos mayores de dieciséis anos, hasta 

una edad máxima de veinticinco anos, cuando se encuentren estudiando en 

planteles del sistema educativo nacional, tomando en consideración, las 

condiciones económicas, familiares y personales del beneficiario y sie111>re que 

no sea sujeto del régimen obligatorio: 

V. En el caso de las dos fracciones anteriores, si posteriormente 

falleciera el otro progenrtor, la pensión de orfandad se aumentará del veinte al 

treinta por ciento, a partir de la lecha del fallecimiento del segundo progenitor y 

se extinguirá en los ténninos establecidos en las mismas fracciones, y 

VI. A cada uno de los huérfanos, cuando lo sean de padre y madre, 

menores de dieciséis anos o hasta veinticinco allos si se encuentran estudiando 

en los planteles del sistema educativo nacional, o en tanto se encuentren 

totalmente incapacitados debido a una enfermedad crónica, defecto ftsico o 

pslquico, se les otorgaré una pensión equivalente al treinta por ciento de la que 

hubiera correspondido al asegurado tratandose de incapacidad permanente 

total. 

El derecho al goce de las pensiones a que se refiere el parrafo anterior, 

se extinguirá en los mismos términos expresados en las fracciones 111 y IV de 

este precepto. 

N término de las pensiones de orfandad establecidas en este artlculo, 

se otorgará al huérfano un pago adicional de tres mensualidades de la pensión 

que disfrutaba. 



A las personas senaladas en las fracciones 11 y VI de este articulo, asl 

como a los ascendientes pensionados en los términos del articulo 66, se les 

otorgará un aguinaldo anual equivalente a quince dlas del irll>Orle de la pensión 

que perciban". 

Articulo 65 "Sólo a falta de esposa tendrá derecho a recibir la pensión 

senalada en la fracción 11 del articulo anterior, la mujer con quien el asegurado 

vivió como si fuera su marido durante los cinco anos que preoedieron 

inmediatamente a su rooerte o con la que tuvo hijos, sll!fl1lre que ani>os 

hubieran permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. Si al morir 

el asegurado tenla varias concubinas, ninguna de ellas gozaré de pensión". 

"Articulo 66. El total de las pensiones atribuidas a las personas 

senaladas en Jos artlculos anteriores, en caso de fallecimiento del asegurado, 

no excederé de la que corresponderla a éste si hubiese sufrido incapacidad 

permanente total. En caso de exceso, se reducir.\n proporcionalmente cada una 

de las pensiones. 

Cuando se extinga el derecho de alguno de los pensionados se ~ 
nueva distribución de las pensiones que queden vigentes, entre los restara, 

sin que se rebasen las cuotas parciales ni el monto total de dichas ~-

A falta de viuda o viudo, hué!fanos, concubina o COOClbnario con 
derecho a pensión, a cada uno de los asoendienles que dependfan 

económicamente del trabajador fallecido, se le pensionaré con una cantidad 

igual ni veinte por ciento de la pensión que hubiese oorrespondido .i 

asegurado, en el caso de incapacidad pell1lllllellte total. 
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Tratándose de la cónyuge o concubina, la pensión se pagará mientras no 

contraiga nupcias o entre en concubinato. La viuda o concubina que contraiga 

matrimonio recibirá una suma global equivalente a tres anualidades de la 

pensión otorgada. En este último caso. la aseguradora respectiva deberá 

devolver al Instituto el fondo de reserva de las obligaciones Muras pendientes 

de cubrir, previo descuento de la suma global que se otorgue· 

V. Tennlnac:lón por obr11 o vencimiento del término o lnv11"1lón de c:apltlll. 

Este supuesto aborda las situaciones que derivan de la celebración de los 

contratos por tiempo o por obra determinada, o para la explotación de minas 

que carezcan de lo minerales costeables o para la restauración de minas 

abandonadas o paralizadas. Es de anotarse que en el contrato por ~ 

determinado se esta en presencia de una modalidad, plazo o condición, del acto 

juridico, en tanto que la obra determinada y en el supuesto del articulo 38, lo 

que se advierte es la existencia de un objeto tert1>0fal, que al extinguirse 

produce la cesación de la relación. 

En materia laboral ocurre como lo dispone el articulo 36. ·e1 sellalamiento 

de una obra determinada puede únicamente estipularse cuando lo exija su 

naturaleza" asimismo el articulo 37 de la Ley en comento establece lo siguiente 

'el senaJamiento de un tier11>0 determinado puede únicamente estipulaBe en 

los casos siguientes: cuando lo exija la na1uraleza del trabajo que 1e va a 

prestar; cuando tenga por objeto sustituir lefr4>0ralmente a Olla trabllj9dor; y en 

los demás casos previs1os en esta Ley" con la modalidad, p;va que el oontr.to 

por ti0r11>0 determinado, de acuerdo con lo establecido por el articulo 39 de la 

Ley que a letra dice: •g¡ vencido el término que se hubiere fijado suti.iste la 

materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por el befrl>O que perdufe 

dicha circunstancia.• 
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A los requisitos de existencia antes expuestos es pertinente considerar 

otro. Es decir debe senalarse en el contrato individual que se redacte, con toda 

precisión, la obra a realizar o la razón de ser del tiempo deleminado. para que 

el trabajador quede debidamente enterado de tal situación. Y además, tiene que 

aceptar expresamente el trabajador quede debidamente enterado de tal 

situación. Y además, tiene que aceptar expresamente que el trabajador la 

modalidad convenida. 

Si el contrato cu~le con los requisitos que se ha mencionado, tiene 

plena validez jurldica; si fallan lodos o alguno de estos requisitos el contrato 

será inexistente por falta de objeto y/o consentimiento. 

Sin errbargo, no debe interpretarse como inexistencia, como lo serla en 

materia civil, sino únicamente en la existencia de la modalidad supoestamenle 

pactada, es decir, no existirla contrato alguno bajo la modalidad de obra o 

tiempo determinados, pero el contrato existiré entonces bajo la forma de 

contrato por ~ indefinido con todas las coosecuencias que de tal 

circunstancia se derivan. 

Si el contrato existe y es vélido, tennna ain ninguna responsabilidlld para 

el patrón a la terminaci6n de la obra o al venclrriento del tenrino. 

La consecueocia por derivada de esta cauul, es que a la terminación del 

contrato queda únicamente obligado el patrOn 111 pago de lo debido, esto es a 

salanos que tengan pendientes de cobrar el trabajador, tienllO extra al es que lo 

ha trabajado, ta parte proporcional de aguinaldo, airrismo de ~acacioues y de 

prima vacacional y alguna otra pl'estaci6n que pudierll haber adquirido 111 tener 

aplicación del contrato individual de lr1lbajo o del contrato colectivo. 

Obviamente. al no haber responsabilidad del patrón 111 tiennnar el oonnio por 
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la causa real estipulada en el mismo, el trabajador no tiene derecho al pago de 

ninguna indemnización. 

VI. Incapacidad fialca o metal o Inhabilidad manlfl .. ta del trabajador, que 

haga Imposible 111 prntlclón del trabajo. Para el caso de la suspensión de la 

relación, de acuerdo a lo ya analizado en este titulo de incapacidad (llsica o 

mental) no debe tener por origen un riesgo de trabajo, pues en tal supuesto la 

relación quedarla vigente en los términos ya estudiados. Para el supuesto que 

nos ocupa, sea o no producida por un riesgo de trabajo, pues en tal supuesto la 

relación quedarla ante la if'l1)0Sibilidad, por parte del trabajador. por razones 

obvias de dar cur111limiento al contrato de trabajo; nos estamos refiriendo a una 

incapacidad de carácter permanente, pues en caso contrario. como ya quedo 

indicado, al término de la incapacidad flsica o mental de carácter permanente, 

pues en caso contrario, como ya quedo establecido, al término de la 

incapacidad el trabajador se reintegrarla a su trabajo. 

Para ser más especificas en este tema podemos plantear dos hipótesis 

diferentes. Conforme a la primera, el a>ntrato de trabajo termina cuando ele 

estado de salud del trabajador lo haga lflllOSible continuar d~ndo su 

trabajo. De acuefdo con la segunda seré motivo de terminación el hecho de que 

el trabajador deje de ser apto para realizar la tarea que tiene encargada. 

En el caso de la incapacidad, si esta no deriva de un riesgo profesional, 

el trabajador podra exigir que se le proporcione un trabajo C0111>Btible con sus 

aptrtudes, independientemente de cualquier otra prestación a que tenga 

derecho o bien, a su elección, que se le indelmioe con el i~ de un rres de 

salario y doce dlas por cada ano de servicios a titulo de prima de antigOedad. 

Por otra parte debemos COfll>rendef que el patrón no tiene la obligación 

do crear un puesto en este caso, ni mucho menos puede despluar a airo 



trabajador para reubicar al que padece la incapacidad; por lo tanto, con la única 

responsabilidad del pago de un mes de salario la relación terminará. Si existe la 

posibilidad de reubicar al trabajador la relación continuará bajo nueva 

condiciones de trabajo. 

Si la incapacidad nada tiene que ver con un riesgo de trabajo, pero opera 

el régimen del Seguro Social, et trabajador obtendrá los beneficios que le otorga 

la Ley del Seguro Social, con los requisitos que la msma establece. 

La inhabilidad manifiesta del trabajador constituye una causal de 

terminación de caraderlsticas muy especiales. En realidad responde a la idea 

de que et trabajador debe ejecutar et trabajo con la intensidad, cuidado y 

esmero apropiados (articulo 134 fracci6n IV). Se entiende que si no lo hace 

intencionalmente. inrurre en la falla de probidad (artlrulo 47 fracción 11), dando 

lugar a que se rescinda la relación de trabajo, pero si no lo hace por que ya no 

es hábil, et patrón podrá dar por teminado, sin responsabilidad alguna, et 

contrato de trabajo. Esta causal de teminación se atribuye al patrón la carga de 

probar la inhabilidad. 

Gramaticalmente, la inhabilidad significa falta de habilidad, talento o 

instrucción; carencia de calidades y oondk:iones ~ pan1 ~ una 

cosa. Por lo que, una situación es la incapacidad flsica o mental derivada de 

una enf!!fmM!ad o accidente y otra muy distinta la falta de aptitud o deslrez.a 

para ejecutar un trabajo. 

En este último caso. la relación tennina por falta de aptitud o destreza, 

salvo que et trabajad01 haya pasado aaliafac::toriame au examen de 

capacitación de acuerdo con lo establecido por el artlrulo 153 de la Ley de 

Trabajo. 
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Es de transcendencia enunciar el •rticulo 395, como una causa más de 

terminación de las relaciones individuales, al abordar el tema de la llamada 

ciéusula de exclusión por separación. 

En la parte final del articulo 395 de la Ley previene que podré 

establecerse en el contrato colectivo. que el patrón separa del trabajo a los 

miembros que renuncien o sean expulsados del sindicato oontratante• 

Analizando las causas que generan la aplicación de la déusula para 

llegar a la condusión de que no estamos ante la figura de la rescisión, sino de 

la terminación de la relación de trabajo. 

Cuando el patrón "despide" ante el inru111>1imienlo del trabajador de 

alguna de las obligaciones que le i"1>0fl8 la Ley; el patrón, en el caso presente, 

se concreta a separar al trabajador, a pedimento del sindicato, por las causas 

previstas en la Ley; y que son del lodo extranas a la relación de trabajo. 

Entrando al estudio de esta figura jurldlca podemos enunciar el primer 

requisito de fondo: la membfesla. No se puede mplicar la dáusula a un 

trabajador que jamés ha pertenecido al sindicato que la aplica. El segundo 

requisito, es que perteneciendo a ~. renuncie al sindicato, o bien, que en igual 

supuesto de membresia, viole los estaMos sindicllles, para la violación de que 

se trate, precisamente la aplicaci6n de la cülJSUa, según lo previene el inciso g) 

de la fracción VII del articulo 371 de La Ley. El último requisito de fondo consiste 

en que este pactada en el contrato roledivo la otlligaci6n del patrón a separar a 

los trabajadores en ténrinos previos en el ..Uculo 395. 

En cuanto a los requisitos de foona los consigna la fracción VII del mismo 

articulo 371, en la siguiente forma: 



'VII. Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias. 

En los casos de expulsión se observarán las normas siguientes: 

a) la asamblea de trabajadores se reunirá para el solo efecto de 

conocer de la expulsión. 

b) Cuando se trate de sindicatos integrados por secciones, el 

procedimiento de expulsión se llevara a cabo ante la asarmlea de la seoción 

correspondiente, pero el acuerdo de expulsión deberá someterse a la decisión 

de los trabajadores de cada una de las secciones que integren el sindicato. 

e) El trabajador afectado sera oido en defensa, de conformidad con las 

disposiciones contenidas en los estatutos. 

d) la asamblea conocerá de las pruebas que slrv1r1 de base al 

procedimiento y de las que ofrezca el afectado. 

e) los trabajadores no podrán haoenie representar ni enitir su voto por 

escrito. 

f) la expulsión deberá ser aprobada por mayorla de la dos tefalras 

partes del total de los mieimros del sindicato. 

g) la expulsión sólo podrá deaetarse por los ~ ~ 

consignados en los estatutos. debidamente COfl1llobados y hllCUmllnle 

aplicables al caso·. 

Partiendo del supuesto cierto de que el aindie.to deaele i. d~ de 

separación, pero que es el patrón el que lo ejearta, deben, eer lorNdoa, por su 

parte, ciertos medios para no incutrir en respoiw.abilida. E*- medio son: 
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verificar que la dáusula está pactada en et contrato colectivo; cerciorándose de 

que et trabajador es miembro del sindicato que pide la separación; exigir que el 

aviso de separación se le dé por esenio y que éste lo suscriba quien lleve la 

representación sindical, lo más común es que sea el Secretario General. 

Las consecuencias de la terminación en este caso son que et trabajador 

tiene. desde luego, acción para demandar la nulidad de la aplicación de la 

cláusula, con miras a obtener la restitución en su trabajo y en sus derechos 

sindicales 

3. 7. Cauua de llafminación de lu '91acic>Ma c:olec:tlvu de tr.bajo. 

La Ley Federal del Trabajo en et capitulo relativo a la terminación 

colectiva de las relaciones de trabajo en su articulo 433 dispone que la 

terminación de las relaciones de trabajo como consecuencia del cierre de las 

e0'4Jresas o establecimientos o de la reducción definitiva de &US trabajos, se 
sujetara a las disposiciones de los artlculos siguientes. 

Por su parte et articulo 434 es coincidente en varios puntos con et 427 ya 

estudiado. Por ello. analizando las diferencias en este apartado, en los aspeáDS 

comunes nos remitiremos a lo dicho en esa ocasión. 

Articulo 434. "Son causas de termnación de las relaciones de trabajo: 

La fuerza mayor o el caso f0!1uito no il'f1>Ulable al patrón, o su incapl'Cided 

flsica o mental o su m.ierte, que produzca como consocuencia ~. 

inmediata y directa. la terminación de los trabajos; 

11. La incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación; 

111. El agotamiento de la materia objeto de una Industria extradiVa; 

IV. Los casos del articulo 38; y 
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V. El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la autoridad ~tente o 

los acreedores resuelven el cierre definitivo de la ~resa o la reducción 

dcfinttiva de sus trabajos·. 

l. Fueru m11yor o lnc.-p•cldad del pmtrón. Como analizamos anteriormente el 

significado de fuerza mayor o caso fortutto, asl como incapacidad flsica o metal 

o muerte del patrón. Sin erroargo estos hechos los relacionados con la 

suspensión de la relación. Aqul conservando su significado ya expuesto, los 

relacionaremos con la tenninación de la relación de trabajo. 

La suspensión presupone que la causa que la origina sea de naturaleza 

telf4>0fal. En cambio para la tenninación es indispensable que el 

acontecimiento motivador tenga carácter definitivo. De esta distinción 

dependeré que se produzca la BUSpeflSÍÓn o la terminación de la relación de 

trabajo. 

Los requisitos procesales para esta fracxj6n y las consecutivas 

fracciones como en el caso visto de la suspensión, el patrón ~ dar 

si1T1>lemente el aviso respectivo a al Junta, la que aprobaré la teminación. El 

procedimiento a seguir es el previsto para los procedimentos espec:Ules 

estipulado en el articulo 435, fracción l. 

Si la junta aprueba la tenninación, el patrón tendrá la obligación de pmgar 

a sus trabajadores, como indelmización, el if1l>Or1e de tres meses de ui.ios 

de acuerdo con lo establecido p« el articulo 436. Si la desaprueba, dellde 

nuestro punto de vista la inderrnización que debsA pagar IMri la que te 

consigna en el artfculo 50 de la Ley. 
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11. lnco•te•billd.ct de I• explotación. Tenemos ya conocido el concepto de 

incosteabilidad de la explotación. Analizaremos ahora la diferencia de este 

concepto, según lo relacionaremos con la suspensión o la terminación. 

La incosteabilidad para efectos de la suspensión debe ser temporal; para 

la terminación, permanente. Aqul se desprende que se sigue una mayor 

dificultad de prueba en el caso que nos ocupa, que en de la suspensión. 

Sera necesario, a través de los respectivos dictámenes periciales, 

establecer no si1T1>les presunciones, sino la certeza de la incosteabiliadad. 

111. Agot.mlento de la ma•rta. Este concepto se refiere al agotamiento de 

metal en una mina. Ante la i01>05ibilidad de extraer metal de una mina. Ante la 

1f1'1losibilidad de extraer metal de una mina agotada, la ünica solución mas 
coherente es la termnación de la relación de trabajo. 

IV. Casos del articulo 38. Las relaciones de trabajo para la explotación de 

minas que carezcan de minerales costeables o para la restauración de minas 

abandonadas o paralizadas, pueden ser por lief11lO u obra determinado o para 

la inversión de capital determinado. 

En este supuesto advertimos que puede darse una terminación individual lo 

mismo que una oolediva. En etecto, puede darse por terminado un oontralo de 

un trabajador individualmente considerado (aspecto individual). asl como el de 

un grupo do trabajadores, asl sean todos los de la efr4llesa (aspecto colectivo). 

Esta hipótesis resulta de lo aleatorio que es explotar Ufl8 mina. 

Transcunido el lien1>C). conduida la obra o agotada la invenión, la 

terminación operara on forma autO!Mtica y sin neoesidad de previa 

autorización, ni de aviso alguno a la Junta. En este caso la lenrlnación se lleva 
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a cabo sin ninguna carga indemnizatoria para el patrón, por liberación expresa a 

su favor consignada en el articulo 436 de la Ley. 

V. Concurso o quiebra. Cuando el activo es insuficiente para cubrir el pasivo 

deviene la insolvencia. Pues bien esta situación se llama Concurso cuando se 

trata de una persona flsica y quiebra refelida a una persona moral o jurldica. 

El maestro Alfredo Montoya nos establece lo siguiente: "normalmente. la 

declaración de quiebra i1r4>licaré una situación de crisis laboral. ante la cual la 

masa de acreedores decidirá incoar el oportuno expediente administrativo para 

poner fin a las relaciones laborales. ya que en otro caso quedarla subrogada en 

la posición del e1r4>resario quebrado. el cual al ser inhabilitado para administrar 

sus bienes. quedara incapacitado para ser parte de los contratos de trabajo"."° 

Asl el Concurso o la Quiebra son causa de terminación de la relación de 

trabajo. para que sea procedente deben de reunir ciertos requisitos. Que 118111'1 

legalmente declarados y que la autoridad COR1)elente o los aaeedores 

resuelvan el cierre definitivo de la empresa o de la reducción definitiva de Mii 

trabajos. Legalmente decla,.dos significa que habiendo cesado en sus pagos 

la persona flsica o moral. la declaración se haga de oficio, a aolic:itud de ela 

misma. o de uno o varios acreedores o del Ministerio Público, por el Juez 

competente y siguiendo los trámites C01Tespoodienles. 

El último requisito se hace consistir en que la autofidad con.,etente o los 

acreedores resuelvan el cierre definitivo de la t!fT1ll95él o la reducción delniiva 

do los trabajos 

"MONTOY A MELOAR. Alfmlo. ~ Ed. Tmús. ~ 1971. P.431. 
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El patrón tiene la obligación de dar aviso de la terminación para que la 

Junta. siguiendo el trámite de acuerdo con las disposiciones relativas a los 

Procedimientos Especiales, apruebe o desapruebe la terminación. 

Refieriendonos ahora lo relativo a la indemnización, 11 Ley deberl1 1tender 

a tres aitU1clonn que no distingue, y que son los siguientes: el caso de la 

quiebra lor1uita, en el cual se deberla pagar una indemnización de lres meses 

debemos entender por qulebnl fortuita, la del comerciante a quien 

sobrevinieren inlor1unios que, debiendo de estimarse causales en el orden 

regular y prudente de una buena administración mercantil, reduzcan su capital 

al ex1rerno de tener que cesar en sus pagos, pero en el caso de la quiebra 

cul1>11ble, deberla incrementarse la indetmización, se consideraté quiebra 

culpable la del comerciante que con actos contrarios a las exigencias de una 

buena administración mercantil, haya producido, facilitado o agravado el estado 

do cesación de pagos, asl: 

Si los gastos domésticos y personales hubieren sido excesivos y 

desproporcionados en relación a sus poeibilidades econ6micas. 

Si hubiere perdido sumas con desproporción de sus posibilidades en 

juego, apuestas y operaciones semejantes en bolsa de valores. 

Si hubiere experimentado p6lllidas como consecuencia de COflllral, de 

ventas o de otras operaciones realizadas para dilatar la quiebra. 

Si dentro del periodo do retroacc:ión de la quiebra hubiere enajenado con 

pérdida, o por menos del precio corrienlll!, efedoll COfr4l'ados a crédilo y que 

lodavla estuviere debiendo. 

Si los gastos de su erJ1)resa son mucho mayores de los debidoa, 

atendiendo a su capital, su rnovirrienlo y dem'5 circunstancias análogas. 



Més elevada aún en el supuesto de quiebra fraudulenta la del comerciante 

que: 

¡. - Se alce con todo o parte de sus bienes, o fraudulentamente realice. antes de 

la declaración, con posterioridad a la fecha de retroacción o durante la quiebra, 

actos u operaciones que aumenten su pasivo o disminuyan su activo. 

11.- No llevare todos los libros de contabilidad, o los altere, falsificare o 

destruyere en tórminos de hacer i~ible deducir la verdadera situación. 

111.- Con posterioridad a la fecha de retroacción favoreciera a algún aaeedor 

haciéndole pagos o concediéndole garantlas o preferencias que éste no tuviere 

derecho a obtener. 

Ademés de las causas enumeradas en el articulo en comento encontramos 

otru cauua npecla... de terminación pa111 loe corrtntoe c:olectivm, 

estipuladas en los artlculos; 43g 401 y 421 que a la letra disponen lo siguiente: 

Articulo 439. ·cuando se trate de la implantación de rrequinaria o de 

prooedimientos de trabajo nuevos, que traiga como consecuencia la reducción 

de peB<Jnal, a falta de convenio, el patrón deberlll obtener la autorización de la 

Junta de Conciliación y Arbitraje, de confom9dad con lo dispuesto en el artlaAo 

782 y liguientes. Los trabatad<>res reajustados tendrllln den!d1o a una 

indemnización de cuatro meses de salario, mas veinte dlas por cada ano de 

servicios prestados o la canbdad estipulada en los contratos de trabajo sl "

mayor y a la prima de antigüedad a que se reflefe el articulo 162º. 

Este articulo confronta un problema social muy grave: el ucriticio de la 

mano de obra para conseguir la prosperidad de la Cll'4>f8U, o 111 menos, para 
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garantizar su supervivencia, esta causa es a veces indispensable ante los 

embates de la ~tencia. 

Es en ocasiones necesario introducir maquinaria o nuevos procedimientos 

de trabajo cuando los métodos usuales son incosteables o defectuosos. Es esta 

causa un producto de la realidad social. 

Artlculo 401. El Contrato Colectivo de trabajo termina: 

l. Por mutuo consentimiento; 

ll. Por terminación de la obra; y 

lll. En los casos del capitulo VIII de este Titulo, por cierre de la e111>resa o 

establecimiento, sie111>re que en este úlhmo caso, el contrato colectivo se 

aplique exclusivamente en el establecimiento. 

Artlculo 421. "El Contrato-Ley terminará: 

l. Por mutuo consentimiento de las partes que representen la mayorta a que 

se refiere el articulo 406; y 

11. Si al concluir el procedimiento de revisión, los sindicatos de trabajadores 

y los patrones no llegan a un convenio, salvo que aquéllos ejerciten el derecho 

de huelga". 

De no existir el mutuo conMntlmlento. de no existir un acuerdo de 

voluntades, el Contrato Colectivo de Trabajo no temina. Si el patrón denuncUra 

el contrato en fOfma unilateral, el sindicato le estallarta en huelga Si lo diera por 

terminado el sindicato también en fonna un~ateral, afedaria el inter6s 

profesional de sus agreniados, no tanto por las prestaciones presentes al 

momento de la terminación, las ruales tendrlan que respe«arse, lino por la 

i111>05ibilidad de obtener a futuro mejores condiciones de trabajo. Pero 

fundamentalmente J>O(Que el patrón le puede interesar vivamente consavar IU 



vigencia para evitar quedar a merced de cualquier sindicato que pa<lrta 

estallarle la huelga por firma de contrato colectivo. 

En tanto que la tennlnaclón de la obra, es lógica la causa, pues agotado el 

ob;eto del contrato es decir, la materia que lo origino, no tiene por que subsistir. 

Por consiguiente, termina sin ninguna responsabilidad para el patrón. 

Por lo que respecta al cierre de la emprna cuando la terrnnación afecta a 

toda la empresa se produce la terminación del Contrato Colectivo, lin 

responsabilidad para el patrón, de afectar la terminación a una palte 

únicamente, no termina y se sigue aplicando en donde subsista la relaci6n 

laboral. 

Finalmente abordaremos a continuación la jurisprudencia respecto a los 

temas aqul tratados para mayor 8f'l1llitud de los rrismos. 

3.8. Juriaprudenc:la 1Wpecto a la auapenelón, modificación rwc:lalón y 

tennlnaclón. 

Por lo que concieme a la jurisprudencia con respecto a la suspensión, 

modificación, rescisión y teminación, a continuación hacemos retensnc:ill a 

algunas de ellas, para mejor COf11>rensión y reafirmar lo que a lo largo de .,..., 

capitulo hemos estudiado al respecto de estas figuras jurldicas, asimilnl> 

haremos mención de tesis aisladas que sientan precedente, respecto de los 

temas en mención. Es asl como a continuación 1e transcriben algunas de i. 

tesis aisladas y jurisprudencia que nos proporcionan una visión sobre algUrlOI 

puntos controversiales respedo de los puntos expwstos a lo largo del ~ 

trabajo, y los cuales son del tenor liguiente: 
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En cuanto al tema de suspensión, encontramos que las tesis y 

jurisprudencias al respecto que con mayor número localizamos es la causa de 

prisión preventiva. analizadas a continuaaón: 

SUSPENSION TEMPORAL DE LA RELACION LABORAL POR PRISION 

PREVENTIVA DEL TRABAJADOR. De una intetpretación sistemática y 

correlacionada de lo dispuesto por los articules 42, fracción 111, y 43, fracción 11, 

de la Ley Federal del Trabajo, se llega a la conclusión de que tratándose de la 

suspensión ~ral de la relación de trabajo por prisión preventiva del 

trabajador, no existe obligación de este de presentarse a ~ sus 

labores ni del patrón a admitirlo, a partir de la fecha en que el trabajador es 
dejado en libertad bajo caución, tomando en consideración que al tenor de lo 

dispuesto por los artlculos invocados opera ta suspensión de la relación laboral 

desde el momento en que el trabajador es privado de su Mbert.ad y cooduye 

hasta que causa ejecutoria la sentencia que lo absuelva. debiendo regresar a 

su trabajo dentro de los quince dlas siguientes como lo establece et articulo 45, 

fracción 11, del mencionado ordenamiento 

Octava Epoca Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación. Tomo: 70, Octubre de 1993. Tesis: 4a. /J. 40/93. Pégina: 23 

Contradicción de tesis 42/90. Entre el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto 

Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuilo. 6 de 

septierrbre de 1993. Cinco votos. Ponente: Ca~os Garcla Vázquez. Secretarío: 

José sanctiez Moyaho. 

Tesis de Jurisprudencia 40/93. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto 

Tribunal en sesión privada del trece de odubre de mi novecientos noventa y 

tres, por cinco votos de los sel\ores Ministros: Presidente Carlos Garda 

Vézquez, Juan Dlaz Romero. Ignacio Magal\a Gardenas, Felipe López 

Contreras y José Antonio Uanos Ouar1e 
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SUSPENSION TEMPORAL DE LA RELACION LABORAL POR PRISION 

PREVENTIVA DEL TRABAJADOR. De una interpretación sisterralica y 

correlacionada de lo dispuesto por el articulo 42, fracción 111, y 43, fracción 11, de 

la Ley Federal det Trabajo, se llega a ta conclusión de que tratandose de la 

suspensión te~ral de la relación de trabajo por prisión preventiva det 

trabajador, no existe obligación de éste de presentarse a desen.,eftar sus 

laborns ni del patrón a admtir1o, a partir de la fecha en que el trabajador es 

dejado en libertad bajo caución, tomando en consideración que al tenor de lo 

dispuesto por los artlculos invocados opera la suspensión de la relación laboral 

desde et momento en que el trabajador es privado de su libertad y conduye 

hasta que causa ejecu1oria la sentencia que lo absuelva, debiendo regresar a 

su trabajo dentro de los quince dlas siguientes como lo establece et articulo 45, 

fracción 11, del mencionado ordenarriento. 

Octav• Epoc:11. lnatancl•: C1111rt11 s.i.. Fueni.: Af>'ncllce de 11H. Tomo: 

Tomo V, P•rte SCJN. T•ls: s.M. Pigln11: 3IO 

Contradicción de tesis 42/90. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado det Décimo Séptimo 

Circuito. 6 de sepliefrOre de 1993. Cinco volos. 

NOTA: 

Tesis 4a. IJ.40/93, Gaceta número 70, pág. 23; véase ejecutoria en el 

Semanario Judicial de la Federación, tomo XII-Octubre, pág. 231. 
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SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. 

ARRESTO DEL TRABAJADOR. ALCANCE DEL ARTlcULO •2. FRACCIÓN 

IV, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Atento que ninguna disposición de 

la Ley Federal del Trabajo establece que cuando el arresto del trabajador 

obedece a una denuncia propuesta por el el'Jllleador. deban pagarse los 

salarios correspondientes al término que dure la suspensión de los efectos de la 

relación individual de trabajo, la interpretación que debe hacerse del articulo 42, 

fracción IV, de la citada legislación, no puede desligarse del contenido social de 

la ley laboral, la cual en su articulo 17 autoriza al juzgador a que acuda a los 

principios generales de derecho y a los principios generales de justicia social 

que derivan de la Constitución Federal; lall1X>CO puede desatendefse que, 

según el articulo 18 de la propia legislación, en la interpretación de sus normas 

se tomarén en cuenta las finalidades que senalan los artlculos 2o. y Jo. del 

propio código laboral y que en caso de duda deberé prevalecer lo més favorable 

al trabajador; en consecuencia, para fijar el alcance y obligaciones que derivan 

de la aplicación del articulo 42, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, deben 

distinguirse dos situaciones: una, cuando el arresto del trabajador es motivado 

por hechos independientes de las funciones que ~ y desligados de su 

centro de trabajo; otra, cuando el arresto se debe a una denuncia, acusación o 

querella formulada por el patrón CXll1 motivo de hechos que afirma se 

cometieron en su contra, de su familia o del centro de trabajo. En el primer 

caso, el arresto del trabajador hace cesar los efectos de la relación de tnt>a;o, y 

los salarios no devengados por la ausencia no deberén ser Ct.t>ier1os por el 

patrón. En el segundo caso, en el que el arresto del trabajador fue motivado por 

una denuncia del patrón, al resultar injusbficada ésta, debe considerlll'18 que, al 

recobrar la libertad el trabajador, tiene de«lcho a que se le paguen los salarial 

que podrla haber disfrutado si no hubiera modiado esa acusación, pues al 

haber motivado el arresto. el patrón es en alguna medida responsable del 

menoscabo del patrimonio del~· 
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Novena Epoca. Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII, Enero de 

1998. Tesis: Vlll.2o.23 L Pégina: 1180 

AOllaro directo 634/97. Virginia Rodr1guez Sáenz. 30 de octubre de 1997. 

·Unanimidad de votos. Ponente: Ellas Alvarez Torres. Secretaria: Leticia R. Celis 

Saucedo. 

SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO DE TRABAJO, POR PRISION 

PREVENTIVA DEL TRABAJADOR. La prisión preventiva no sólo irJ111ica una 
suspensión de derecho, sino tarrbién de hecho, que hace i"1J(>Sible el 

CU"lJlimiento del contrato de trabajo por parte del obrero. Sin eirtlargo, lllta 

tesis sólo es de exacta aplicación en los casos en que el trabajador, ame la 

i"lJOSibilidad legal o material de obtener la libel1ad bajo fianza, falta a -

labores, mas no cuando, por haber obtenido tal beneficio, puede seguir 

prestando sus servicios en los lém'inos estipulados en el oontrato de trabl¡o. 

Esta excepción se jusbfica por una doble consideración derivada del car6dllr 

tutelar de nuestra legislación laboral: la a~ de ohetáolklll para que 

continúe normalmente la relación laboral, y el contenido IOdal del aalario, ya 

que esta con-.iensación que recibe el oblero a cambio de sus -w:ioa, no l6lo 

tiende a la satisfacción de sus necesidades personales, sino tant>i6n las de 111 

familia, razón por la que. en los casos de que se trata. no twy lugar a la 

suspensión del contrato de trabajo, ya que l~licarla privar al obrero de -

salarios a pesar de enconlrBrM! en oondiciones de ClJ01llir por IU pal'8 i. 

obligaciones que le i~ dicho contrato. La suspensión de Jo. etec::bl del 

contrato de trabajo se justifica. aun ruando el lrat>a¡.dof gooa de libertad 

caucional, si el auto de formal prisión se dictó por delitos cometidc» con ndiwo 

de su trabajo o en pef)Uicio del patrón, mas no cuando el delito que • le ln1JUlll 
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no reúne tales caracterls~cas Esta distinción no deriva de una disposición 

expresa de la Ley Federal del Trabajo, pero encuentra su apoyo en la aplicación 

analógica de las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento en materia de 

rescisión. pues si para que proceda la resosión del contrato• de trabajo se 

requiere, invariablemente, que las faltas del trabajador se refieran a la actividad 

especifica de éste y al oentro de trabajo, igual aiterio debe aplicarse en los 

casos de suspensión de los efectos del contrato de trabajo. 

Octava Epoca Instancia: Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación.Tomo: IX. Abril de 1992. 

Pégina: 656 

~ro directo 347191. Vallarta Internacional, SA de C.V., Operadora del 

Hotel Buganvilias Sheraton, Puerto Vallarta, Jalisco. 26 de febrefo de 1992. 

Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Bertha Navarro Hidalgo. Sectetario: 

Jorge Humberto Benltez Pimienta. 

~ro directo 171190. Instituto Mexicano del Seguro Social. 15 de agosto de 

1990. Unanimidad de votos. Ponente José de Jesús Rodrlguez Martlnez. 

Secretario: Vlctor JAuregui Quintero. 

FALTAS DE ASISTENCIA. ALCANCE DE LA EXPRESION "llAS DE TRES 

FALTAS". TRATANDOSE DE JORNADA DE TRABAJO DISCONTN.IA. 

Según lo previsto por el articulo 58 do la Ley Federal del Trabajo, la jornada 

laboral es el tioo1IO durante el cual el trabajador estA a disposiciOn del palr6n 

para prestar su trabajo. Por su parte, de la inteipreGción de los artlculos 59 a 

64 del propio ordenarriento. se desprenden dM!rw modalidl'des en que 11111 

puede desarrollar la jornada. deslacandose para la C01 llr8dioción que 11111 
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resuelve, la discontinua; cuya caracterlstica principal es la interrupción del 

trabajo, de tal manera que el trabajador pueda, libremente, disponer del tieo'1><> 

intermedio, lapso durante el cual no queda a disposición del patrón. En este 

contexto, tratándose de una relación de trabajo sujeta a jornada discontinua, 

para que opere la causal de rescisión prevista en el articulo 1,7, fracción X, de la 

ley laboral invocada, consistente en tenel' el trabajador más de tres faltas de 

asistencia en un pmlodo de treinta dlas, sin permiso del patrón o sin causa 

justificada, se requieren más de Iros inasistencias a toda la jornada, esto es, 

cuatro faltas, en razón de que la jornada es única; por ende, la inasistencia a 

uno de los periodos de que se COf11>000 cuando es discontinua, no constituye 

una falta a la jornada, sino sólo a una parte de la misma, en consecuencia, si el 

trabajador tiene tres y media faltas de asisaencia injustificadas en un periodo de 

treinta dlas, no se actualiza la relerida causal. 

Novena Epoca. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta.Tomo: 11, Novielrbre de 1995. Tesis: 2a. /J. 75195. 

Página: 160 

Contradicción de tesis 50J9.4. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal 

Colegiado del Décimo Séptimo CircUto y el PrimM Tribunal Colegiado en 

Materia do Trabajo del Primer Circuito. 29 de septiembre de 1995. Cinco votos. 

Ponente: Genaro David Góngora Pimenlel. Seaetario: Conllancio Carrasoo 

Daza. 

Tesis de Jurisprudencia 75195. Aprobada por la Segunda Sala de este alto 

tribunal, en sesión pública de veintinuew de septiem>fe de nit ~ 

noventa y cinco, por cinco votos de los mnistros: presidente Juan Dlaz Romero, 

Sergio Salvador Aguine Anguiano, Mariano Azuela ~. Genero O.vid 

G6ngora Punentel y Guillermo l. Ortiz Mayagoilia. 
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SUSPENSION TEMPORAL DE LA RELACION COLECTIVA DE TRABAJO. 

En los casos en que la junta resuelve un confticto consistente en la suspensión 

temporal de los efectos de las relaciones de trabajo, por causa de fuerza mayor 

o caso fortuito, si bien éstas no son i111>utables al patrón, lanllOCO pueden 

atribuirse a los trabajadores en su perjuicio sino que, conforme al principio 

consagrado en el articulo 2o., de la ley de la materia, al dictarse el laudo debe 

buscarse el equilibrio y la justicia social en las relaciones entre aquéllos. 

Octava Epoca. Instancia: Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federacióo. TOlll:l: 1 Segunda 

Parte-2. Pégina: 715 

AnlJaro directo 511188. Ingenio de Casasano La Abeja, S. A. 9 de junio de 

1988. Unanimdad de votos. Ponente: Roberto Gómez ArgOello. Secretario: 

Alberto Flores Gutiérrez. 

RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO. ES OBL.IGACION DEL 

PATRON CUMPLIR CON EL ARTICULO 47, PARTE FwtAL, DE LA NUEVA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Como se aprecia en el último parrafo del 

articulo 4 7 de la Ley Federal del Trabajo, resulla que es obli¡Jllcióll del pllrón el 

hacer saber por esarto al trabajador la lecha y las causas por las cuales le 

rescinde el contrato de trabajo, pues dicho pAirafo del precepeo invocado, 

textualmente dice: "El patrón debefá dar al trabajador aviso esaffo de la fecha y 

causa o causas de la rescisión". Asl, si no aparece demoúrado en fomwt alguna 

que el patrón hubiese dado el aviso por escnto a que 1111 refiere el precepto legal 

invocado, es claro entonces que el I~ de eu dilpoliciOll trae como 

consecuencia que las excepaones hechas valer en la ~ de la 
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demanda basada precisamente en el fundamento de que se rescindió el 

contrato de trabajo por causas imputables al trabajador. y sin responsabilidad 

para el patrón, resultan inoperantes legalmente por falta de ese aviso esaito; 

pues de lo oontraiio, el demandado se escudarla en el incumplimiento de Wl 

precepto imperativo, para originarle al trabajador desventajas en el juicio laboral 

de acuerdo con el principio que rige en los juicios de esa naturaleza. 

Séptima Epoca. Instancia: Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito. Fuente: 

Apéndice de 1995. Torno: Tomo V, Parte TCC.Tesis: 899. Pégina: 622 

Amparo directo 71Bn1. Maria Herrera Andrade. 10 de mayo de 1972. 

Unanimidad de votos. 

Amparo directo 1153172. Tomás Manuel VAzquez Trujillo. 22 de marzo de 1973. 

Unanimidad de votos. 

Amparo directo 25n3. Lorenzo Torres Narvéez. 4 de abril de 1973. Unanimidad 

devotos. 

Amparo directo 144173. Salustiana Arteago Orozoo. 27 de abril de 1973. 

Unanimidad de votos. 

Amparo directo 007f73. Asunción Chagoya vda. de VAzquez. 16 de noviembre 

de 1973. Unanimidad de votos. 

NOTA: 

Esta tesis es de valor histórico. pues el arteria que sostiene fue recogido por 11 

adición a la parte final del ar11culo 47 de la Ley Federal del Trabajo en vigor a 

partir del ano de 1980. Véanse las tesis 41, pagina 27; 43, págirw 28; 42, 

página 27 y 434, página 268, publicadas en la primera plllte de es'8 tomo. 
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RESCISION DEL CONTRATO DE TRABAJO POR CAUSA IMPUTABLE AL 

PATRON, LA SUSPENSION DE LABORES .. PUESTA COMO SANCIONA 

UN TRABAJADOR, NO DA DERECHO A. La suspensión al subordinado en 

sus labores, por detenninados dlas, impuesta como sanción con base en el 

Reglamento Interior del Trabajo, aunque sea indebida, no es causal de 

rescisión del contrato, imputable al patrón, por no encontrarse establecida en 

alguna de las fracciones del articulo 51 de la Ley Federal del Trabajo, ni es de 

tal manera grave que haga i~sible el cumplimento de la relación laboral, que 

se interrulll>C te~ralmente con la suspensión y se reanuda automáticamente 

una vez que conduye el término que se fijó. 

Octava Epoca. Instancia: Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XIII-Mayo. 

Página: 527. 

Amparo directo 216193. Teresa Gabriela Garnno Nino. 16 de marzo de 1994. 

Unanirndad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretario: 

Jorge Hurrberto Benltez Pirnenta. 

SUSPENSION TEMPORAL INJUSTIFICADA DE LA RELACION DE 

TRABAJO. CUANDO NO ES CAUSA DE RESCISION. la sanción impuesta a 

un trabajador, suspendiéndolo de sus labores por un número de dlas que no 

excede de los llrntes previstos por la fracción X del artlculo 423 de la Ley 

Federal del Trabajo, aun cuando se apoye en hechos que fu«an calificados 

como injustificados, no es causa de rescisión de la relación de trabajo, por no 

estar contelTlllada en ninguna de las hipótesis previstas J>Of el articulo 51 de la 

Ley invocada, ni tampoco puede considerarM! que esa suspensión se encuentre 

situada en la causa de rescisión establecida J>Of la lracci6n IX en relación con la 
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fracción 11 del citado articulo 51, que prevé la falta de probidad y honradez del 

patrón, por no constituir una causa de igual manera grave y de consecuencias 

semejantes que hagan imposible la continuación de la relación de trabajo. pues 

a virtud de la suspensión sólo se interrumpe por cierto tiempo y se restablece 

una vez que concluye el ténnino que se fijó. 

Octava Epoca. Instancia: Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Primer Cirruito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: V, 

Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1990. Página: 495. 

Amparo diredo 462190. Alejandra Valdez González. 7 de marzo de 1990. 

Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Bonilla Solls. Seaetario: Mario Augusto 

Herrera Hcmández. 

RELACION LABORAL, SUSPENSION DE LA, POR PARTE DEL PATRON. 

CUANDO ES INJUSTIFICADA SE CONSIDERA .. INTERRUMPIDA Y 

GENERA DERECHOS A LOS TRABAJADORES. Si el susfl!nto de la acción 

consiste en el paro unilateral de las actividades por la 8flllresa, sin 

comunicación alguna a los Of'll>leados, ni razón para Hevmto a cabo, con 

violación del articulo 429 del código obrero, sin senalanes si hablan sido 

despedidos, o bien si la faetona dejó de producir definitivamente o fue vendida, 

y la patronal acepta la paralización y expresa que habla soliat.do a la Junta la 

suspensión temporal de la relación de trabajo, sin demostrar justa causa para 

ello. la autoridad so encuentra sin elementos para relevar de la obligación de 

cumplir el consenso con los subor'dinados, con todas sus conseaiencias, por lo 

que es correcio condene a la ministración de beneficios a ro. rnsmos, hasta en 

tanto prosiga la actividad ~rial. En ese Ofden de ideas, el pago de 

salarios a Muro es consocuencia inmediata y directa del CUf1llimiento de 

14& 



contrato, máxime que en el caso es de considerar la subsistencia del vinculo 

laboral, dado el cierre injustificado de su fuente. 

Novena Epoca. Instancia: Quinto Tribunal Colegiado en Matena de Trabajo del 

Primer Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo: IV, Julio de 1996.Tesis: l.5o.T. Jfl. Página: 3"42 

Amoaro directo 3035196. Minerales Industriales, SA. de C.V. 16 de mavo de 

1996. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. 

Secretario: Erubiel Arenas González. 

Amparo directo 3985196. Minerales Industriales, S.A. de C.V. 16 de mayo de 

1996. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. 

Secretario: José Francisco Cilia López. 

A1111aro directo 2985196. Minerales Industriales, S.A. de C.V. 21 de mayo de 

1996. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barredo Pereira. Secretaria: Eisa 

Maria Cérdenas Brindis. 

A1111aro directo '4035196. Minerales Industriales, S.A. de C.V. 21 de mayo de 

1996. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda Pereira. Secretario: 

Martln Borrego Dorantes. 

A111>aro diredo 3995196. Minerales Industriales, S.A. de C.V. 22 de mayo de 

1996. Unanirndad de votos Pooente: Constantino Martlnez Espinoza. 

Secretario: Marco Tulio Burgoa Domlnguez. 
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TRABAJADORES. TERMINACION DE LA RELACIÓN LABORAL POR 

REDUCCION DE PERSONAL. El convenio previsto en el articulo 439 de la Ley 

Federal del Trabajo, para dar por terminada la relación laboral, debe ser previo 

a su condusión o en su defecto debe solicitarse autorización a la Junta de 

Conciliación y Arbitraje para dar por terminada esa relación; por lo que el hecho 

de que el patrón en forma unilateral reajuste al trabajador y promueva mediante 

procedimiento paraprocesal se le notifü¡ue la tenninación de la referida relación 

y que éste reciba bajo protesta la liquidación otorgada por ese rrotivo, en fonna 

alguna implica la existencia de un convenio previo a la terminación de la 

multicitada relación laboral, ni exime al patrón de la obligación que tiene de 

cu~lir con lo dispuesto en el articulo en comento. 

Novena Epoca. Instancia: Séptimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Primer Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y au Gaceta. 

Tomo: XI, Abril de 2000. Tesis: l.7o.T.66 L. Página: 1012 

~aro directo 12357199. Jesús Octavio López Manjarrez. 9 de dicienmre de 

1999. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Yolanda Múgica Garcla. 

Secretario: Eduardo Sénchez Mercado. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava !:poca, Tomo VII, mayo de 

1991, página 187, tesis Vlll.1o.10 L de rubro: "DESPIDO INJUSTIFICAOO. LO 

CONSTITUYE EL REAJUSTE DE PERSONAL SIN SEGUIR EL 

PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 439 DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO.". 

PETROLEROS, REAJUSTE DE. Si la temlinación de la relación de trabajo 

"por mu1uo consentimiento de las partes" obedeció a un rNjuste de perlONll, 

esto no puede estimarse como una tenninación volunlaria de la nillc:i6l'I de 
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trabajo, pues la cancelación de plazas en tal hipótesis no depende de la 

voluntad del trabajador, por lo que su liquidación, aunque convenida, debe ser 

indemnizatoria. 

Novena Epoca. Instancia· Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: V, Enero de 

1997. Tesis: X.2o. J/1. Pagina: 303LEY FEDERAL, TRABAJO (DEL) 

A1r4>aro directo 491/96. Manuel A. Flores Collado. 15 de agosto de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Alberto Hemández Segura. 

Secretario: Miguel Angel Ojeda Sosa. 

A1r4>aro directo 59/96. Adalberto Santos Romero y otro. 5 de septieni>re de 

1996. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Alberto Hemández Segura. 

Secretario: Miguel Angel Ojeda Sosa. 

A1r4>aro directo 188196. Jesús Arjona Arias. 5 de septiembre de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Alberto Hemández Segin. 

Secretario: Miguel Angel Ojeda Sosa. 

~ro directo 461/96. Eustacio Benjamln Orozco. 5 de septierri>re de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Alberto Hemández Segi.n. 

Secretario: Miguel Angel Ojeda Sosa. 

~ro directo 635196. José Arqulmides 001'8ntes Avila. 5 de septierrorti de 

1996. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Alberto Hemández Segin. 

Secretario: Miguel Angel Ojeda Sosa. 
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REAJUSTE DE PERSONAL POR AGOTAMIENTO DE LA MATERIA DE 

TRABAJO POR LA IMPLANTACION DE NUEVOS SISTEMAS Y IETOOOS 

DE TRABAJO. ARTICULO 439 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Si 

empresa y sindicato acudieron a la Junta de Conciliación y Arbitraje a ratificar 

un convenio por el cual reajustan personal con motivo del agotamiento de la 

materia de trabajo por la implantación de nuevos sistemas y métodos de 

trabajo. ello es suficiente para otorgar a dicho convenio valor probatorio; sin 

necesidad de que las partes contratantes tengan que obtener la autorización de 

la Junta de Conciliación y Arbitraje para ese efecto, precisamente porque se ha 

satisfecho uno de los dos requisitos que establece para el reajuste de personal 

el articulo 439 de la Ley Federal del Trabajo, de que sólo a falta de convenio se 

requerirá la autoridad de la Junta en léfminos del artlculo 892 y siguientes de la 

Ley Federal del Trabajo vigente a partir de 1980. 

Novena Epoca. Instancia: Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo: 1, Junio de 1995.Tesis: l.6o.T.10 L Página: 519 

Amparo directo 3706/95. Pascual Herrera Galindo y otros. 18 de mayo de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Patil\o Pérez. Secretario: José 

Luis Martlnez Luis. 

Ea aal como i- vlato alguna• de In ..... y juriapnadencln ""ª 
lmportantn con rwlaclón a lu mal9rlu de 1....,..,.i6n. rnodltlcaclón, 

terminación y rwclalón, conoborando •'9- de loe puntoe dal plWMnta 

capitulo, con el crtt.rio del Podw Judidlll, Mlmiemo llrvlendo de bMe 

para 1lguno1 crit9rioe anot.cloe por ,_true a lo largo del ~ 

capitulo. 
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CAPITULO IV 

DIFERENCIAS ENTRE SUSPENSION, MODIFICACION, RESCISION Y 

TERlllNACION 

4.1. Difentnclaa entre la• cauua de 18rminaclón de la relacl6n Individual 

de tnlblljo y relación colectiva de trabajo. 

Hemos ya analizado en el capitulo correspondiente a la terminación, que 

esta no constituye una vicisitud en la relación de trabajo, sino la extinción de la 

misma. asimismo también analizamos que este fel'lÓIOOno puede darse en el 

érrbito individual y en lo colectivo, nos C01Tesponde ahora realizar una 

diferencia entre las distintas causas de termnación en estos dos émbitos. Ahora 

bien, la Ley se refiere a la terminación individual y colectiva, esto debe de 

distinguirse, por que la tenninación sie1r4>re atal\e a cada uno de los afectados, 

es decir es individual. Lo que ocune es que en el primer caso aleda a un 

trabajador en lo particular y en el segundo a un grupo de trabajadores. Por ello 

ta Ley deMria de hablar de '9m11Mdón lndMduml y de lllrmkwción 

Individua! por ca- colectivu. 

El tratadista Mario de la Cueva al respecto eJCP(esa lo siguiente: con 

respecto al tema en comento "Dividimos las causas de teminación en dos 

categorlas: el rootuo consentirriento y las circunstancias, ajenas a la voluntad 

del trabajador y del palronO, que hacen if11l0$ible la continuidad de la relación, 

por que se trata de dos conceptos distintos que no guardan relación. 



c1 aruru10 :>J fracción 1, menciona el mutuo consentimiento de las partes 

como una causa oe 1ermmaaón de las relaciones individuales de trabajo. la 

Comisión C01T4>rendió que no era posible la supresión de la causal, porque, si 

se autoriza para separarse del trabajo en cualquier tie~. no se encontraron 

argumentos para prohibirte que conviniera con et patrono la terminación y 

obtuviera algunos beneficios. No ignoró la Comisión que en la vida real se 

obliga a los trabajadores a que firmen un documento en el que se habla de una 

terminación por mutuo consentimiento, pero es igualmente real que susaiben 

otros en los que declaran que se separaron del trabajo por decisión libre. Los 

remedios únicos contra estas maniobras son la educación, el apoyo sindical y 

en última instancia la demanda ante las Juntas de Conciliación y Artlltraje 

cuando puedan COfll>robar la maniobra. 

En el aspecto segundo del problema, la Comisión ratificó el principio de 

la disolución de las relaciones de trabajo opera únicamente por las causas 

consignadas en la Ley, ratificación que se manifiesta en dos aspectos: 

primeramente, y a diferencia de la solución que se dio en el problema de la 

rescisión, solo existen causas expresas, no asl causas análogas. En segundo 

lugar, la Comisión suprimió la nonna contenida en el articulo 126, fracción 11, de 

la Ley de 1931, según la cual, la terminación podla producirse ·por causas 

estipuladas expresamente • por las partes, por que era una remniaoencia de la 

concepción civilista del contrato de anendarnento de servicios, y por que era 

contraria al principio de estabilidad, misma tesis que se llOStuw en el ~ 

de la rescisión"." 

El articulo 53 enumera cinco causas de terminación, las cuales 

examinamos en el capitulo anterior, y que son las siguientes. 
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•El mutuo consentimiento de las partes; •La muerte del trabajador. no asl 

la del patrón, por que si ocurre. la terminación se producirá por el cierre de la 

empresa; •la terminación de la obra o el vencimiento del término o inversión 

del capital, en la inteligencia que esta causa operara si fuera legitima la fijación 

de un termino de duración y si al vencer no subsiste la materia de trabajo, 

según la explicación dada con anterioridad; •La incapacidad flsica o mental o 

inhabilidad manifiesta del trabajador. que haga iflllOSible la terminación del 

trabajo; la parte última, que procede a la Ley de 1931, constituye la defensa del 

trabajador; •la fracción final del articulo 53 declara termnadas las relaciones 

individuales de trabajo en los casos de cierre de las e111>resas. 

Las cuatro primeras fracciones de este articulo se refieren a la 

terminación de los contratos o relaciones individuales de trabajo, en tanto que 

la fracción V, a la terminación de lo• contratos o relKio,_ colectlvu de 

trabajo, que tambl6n tnlen consigo la llMmlnaclón de In rel8doMe 

lndlvldualea de tnlbajo, tales como la fuerza maytl( o caso fortuito, la 

incosteabilidad de la fllr4Jresa, el concurso o quiebra, el agotaniento objeto de 

una industria extractiva y la explotación de minas incosteables. 

Por su parte al igual que en la terminación individual prevista en la 

fracción del articulo 53 de la Ley del Trabajo, el Contrato Colectivo puede 

terminar por mutuo consentimiento como lo establece el articulo 401 de la 

misma Ley. 

Es decir que esta causa de terminación de mutuo consentimiento la 

encontramos en ani>os artlculos &n embargo, no podemos asimilar los 

mismos comentarios. 

En la hipótesis de la terminación del contrato Colectivo, si es OOIT9do 

hablar del concepto mutuo consentimiento, pues de no existir 8QJllfdo de 

voluntades, el Contrato Colectivo de Trabajo no termina. 



En esta fracción si prevalece la rraxima civilista de que no puede quedar 

al arbitrio de uno de los contratantes el cumplimiento de los contratos. 

Si el patrón renunciara el contrato en forma unilateral, el sindicato le 

estallarla en huelga. Si diera por terminado el sindicato tarrbién en forma 

unilateral, afectarla el interés profesional de sus agremiados, no tanto por las 

prestaciones presentes al momento de la terminación, las cuales tendrlan que 

respetarse, sino por la ir11>05ibilidad de obtener a futuro rrejores condiciones de 

trabajo. 

Si el contrato termina por mutuo consentimiento, el patrón tendrá que 

respetar por precedente, aunque ya no sea por virtud del contrato, las 

prestaciones en el consignadas, salvo que hubiera un acuerdo, ya en este 

momento con los trabajad01es, para reduc:i~as, lo cual es licito mientras se 

mantengan igual o por encima de los mlnimos que establece la Ley. 

Es de observar otra diferencia marcada la cual encontramos en lo relativo 

a la terminación de la obra, es de obselvillMl que en el Contrato Colectivo al 

igual que el individual, puede celebrarse por lierr4><> indeterminado, por lierr4><> 
determinado y por obra determinada segun lo expresado por el articulo 397 de 

la Ley del Trabajo. 

Esta causa nos indica que agolado el objeto del contrato, o bien la 

materia que lo origino, no tiene porque sij)sistir. Por consiguiente, por lo que 

termina sin ninguna responsabilidad para el patrón por lo que resulta lógico. 

Por ultimo nos parece pertlnent. rNllur un comentario ,..,.c:to de 

que I• Ley no .,_ como e.UN de t.nnlnKlón el ~ del 

término pa111 el contl'llto por tiempo detllrmlll8do, •to no Impide de 

•lguna maneni pa111 llegar • la conckalón que dicho •UCMO ocaMclna, 
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necna..Umenta, la tanninación del contrato, pues ••ria contrario 1 

derecho, 11 aupervlvanci1 de un contrato el cual •u objeto ha concluido. 

4.2. Efecto• de la aua1>9nai6n de 11 relación de trabajo 

Respecto de los efedos o consecuencias de la suspensión, ya quedó 

expresado que las principales son la no prestación del trabajo y el no pago del 

salario, es decir. la falta de aplicación de los elementos centrales de la relación 

de trabajo. 

Desde luego, la suspensión de las obligaciones de prestar el SOfVicio y 

de pagar et salario, asl como los derechos correlabvos, es te~al. 

La misma no i~lica la cesación de todos los electos de los derechos y 

obligaciones que la conforman: algunos de ellos continúan. como el debef de 

lealtad reciproca, fidelidad del trabajador y previsión del patrón y el deber de 

guardarse la consideración debida. 

A la regla general de la cesación de las obligaciones de prestar el 

servicio y pagar el salario recaen algunas excepciones, tales como las a 

continuación enunciaremos: La obligación de pagar el salario durante la 

suspensión por prisión preventiva subsiste, según la lracc:i6o 111 del artlculo 42 

de la Ley Federal del Trabajo, ºsi el trabajador obro en defensa propia de la 

persona o de los intereses del patrón". Asimiarro en lo relativo a la maternidad 

no se suspende la obligación de pagar los salanos; durante las seis semanas 

de descanso anteriores y posteriores al parto, digpone la fracción V, del articulo 

170, las madres trabajadoras ºpeftibiran su salano integio", en el CllO de que 

se prorroguen esos periodos por "il1'1>05ibilidad para trabajar a causa del 



embarazo o parto", presaibe esa misma fracción V "teodrén derecho al 

cincuenta por ciento de su salario por un periodo no mayor de sesenta dlas". 

Otro efecto que podemos observar de la suspensión es el de no rtlfl1l6r 

con la antigüedad del trabajador. pero tampoco serla justo con-.iutar dentro de 

ella el tiempo durante el cual la rotación estuvo suspendida. Es aqui donde 

encontramos otro aspecto iflllOrtante de la suspensión; y aun de que existen 

criterios contrarios. es mayor la tendencia a recooocer que, consistiendo la 

antigüedad en el tiefr4>o efectivo de labores del trabajador al servicio de un 

patrón, la suspensión hace que la antigüedad deje de contarse, reanudéndose 

y sull\Andose a la antigüedad anterior cuando la suspensión cesa. 

En este supuesto también nos encontramos con dos excepciones a la 

regla general, en los supuestos de suspensión, ya exaninados en el capitulo 

anterior, uno de ellos se actualiza en la causal l'lllativa a cuando los 

trabajadores sean llamados para alistarse y servir para la Guardia Nacional, es 

decir el tierT4>0 de servicios, set\ala el articulo 41 se tomaré en oonsideraclón 

para determinara su antigüedad", y las "madres trabajadoras tend'*1 derecho, 

establece la fracción Vll, del articulo 170, a que se COfT1>Ulen en su antigüedad 

los periodos pre y postnatales". 

Por interpretacióo extensiva del articulo 4" fraoci6n 1, lncilo b) de la Ley 

del Trabajo, podemos deducir que una de las consecuencias de la IUlf>8l1lli6n 
es la de que el patróo esté obligado, "para acatar derechoa de tllroeroll, a 

conservar su puesto a los trabajadores para cuando MI ~ a re.nudar 

sus labores después de que cese la suspensión do sus relaciones de lnlbljo 

motivada por causa de enfermedad, de fuerza mayor" o por CU9lquief OO. oou. 

Respecto del tema en comento y la fomw de operación de lal e.usas de 

suspensión el maestro Mario de la Cuev1 expone lo lliguientll: "LI Comillón 1e 

esforzó en pone< fin a las disputas d~ que se dieron en el plaldo en 
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torno a los efectos de la suspensión de las relaciones de trabajo, al decir en el 

articulo 42 que consisten en "la suspensión de la obligación de prestar el 

trabajaba y de pagar el salario". 

• La suspensión opera normalmente, a indicación del trabajador. pero en la 

hipótesis de la enfermedad contagiosa puede y debe decretarla el patrono a fin 

de evitar danos a los demas trabajadores y a él mismo; y se tiene conocimiento 

del hecho y no deaeta la suspensión, podrlan los trabajadores negarse a 

prestar su trabajo por incumplimiento de las normas sobre higiene en los 

centros de trabajo. Tarroién el trabajador esta obligado a dar aviso al patrono 

del padecimiento, tal como lo ordena el articulo 134, fracción XI; y si no da el 

aviso y continúa concurriendo al trabajo, podrla el patrono, en lugar de 

suspender, rescindir la relación de trabajo por incur11>limento del citado articulo 

134 fracción XI, en concordancia con el 47, lracción XV. 

• El articulo 43 de la Ley nueva, que no existla en la de 1931, sellaló el 

momento a partir del cual surte efecto la suspensión; sus disposiciones son 

precisas y sencillas y no reclaman ninguna explicación. En ellas se resolvió el 

doble problema de la eXJstencia, en todos los casos, de la obligación del 

trabajador de dar aviso a la er11>resa de la causa de la suspensión y de las 

consecuencias de su falta o de su tardanza: en el anMisis de la Ley de 1931 

afirmamos la existencia de la obligación y agregamos que si no se da aviso, 

podrla el patrono rescindir la relación de trabajo por fallas de asi*"1Cia del 

trabajador, pues, indicamos todavla, no es admisible que después de una 

prisión preventiva de seis u ocho meses. pudiera presentarse el trllblj8dor a 

exigir se le adm1tiera en el trabajo. La solución cobró fuena dentro de la Ley 

nueva. pues el articulo 134, fracción V dice que ·aon obligaciones del nblljadof 

dar aviso inmediato al patrono, salvo caso fortuito o fuefza mayor, de las causas 

justificadas que le impidan concurrir a su trabajo" 
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• El articulo 45 decid lo una controversia que duro varios aftos: superada la 

causa de suspensión ¿disponla el trabajador de algunos dlas para regresar al 

trabajo?. Las dos fracciones del precepto fijaron los términos según la causa 

que hubiere motivado la suspensión" .47 

Ahora bien por lo que respecta a las conHcuenciaa de auapenalón 

colectiva, estas son de lndole diversa, según el caso. De hecho la Ley no 

contempla la hipótesis de que la Junta no sancione la suspensión, a contrario 

sensu interpretamos que esta debe equipararse a un despido, y que por lo 

mismo, con prueba constituida a su favor, los trabajadores podrén exigir el pago 

de la indemnización o su reinstalación. 

En el supuesto de que la Junta sancione la suspensión de aaienlo con 

lo dispuesto por el artlculo 430 de la Ley de Trabajo debe fijar la ll'ldelmizKión 

que deba pagami a los trabajadores, tomando en consideración, entre olrlls 

circunstancias, el tien1>0 probable de suspensión de los trabajos y la poaibilidad 

de que encuentren nueva ocupación, sin que pueda exceder del ilf1)0rte de un 

mes de salario. 

Si por el contrario es sancionada de acuerdo por el articulo 43,. el llindicato y 

los trabajadores podrén solicitar cada seis meses de la Junta de Conciliaa6n y 

Arbitraje que verifique si subsisten las causas que originaron la suspenlión. 

Si la junta resuelve que no subsislen, fijaré un lémino no mayor de 

treinta dlat1, para la reanudación de los trabajos. SI el patrón no loa reMUda, los 

trabajadores '8ndrén derecho a la indetmizaci6n ael\al8da en el mtla*> 50. 

" DE l.A CUEVA. Miria.~ CiL l'I' 2.31, 2J9 
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Por su parte el articulo 50 estipula que las indemnizaciones consistiran: 

'l. Si la relación de trabajo fuere por be~ determinado menor de un 

ano. en una cantidad igual al importe de los salarios de la mitad del tie~ de 

servicios prestados; si excediera de un ano. en una cantidad igual al importe de 

los salarios de seis meses por el primer ano y de veinte dlas por cada uno de 

los anos siguientes en que hubiese prestado sus servicios; 

11. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado. la 

indemnización consistiré en veinte dlas de salario por cada uno de los anos de 

servicios prestados; y 

111. Admras de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones 

anteriores, en el i~e de tres meses de salario y en el de los salarios 

vencidos desde la fecha del despido hasta que se paguen las indemnizaciones". 

A su vez el artlrulo 432 dispone que: 'El patrón debefé anunciar con toda 

oportunidad la fecha de reanudación de los trabajos. Daré aviso al sindicato, y 

llamaré por los medios que sean adecuados, a juicio de la Junta de Conciliación 

y Arbitraje. a los trabajadores que prestaban sus servicios en la ~ 

cuando la suspensión fue decretada. y estará obligado a reponerlos en los 

puestos que ocupaban con anterioridad. si~re que se presenten dentro del 

plazo que fije el mismo patrón, que no podrá ser menor de treinta dlas, contado 

desde la fecha del último llamamiento. 

Si el patrón no runllle las obligaciones consignadas en el párrafo 

anterior, los trabajadores podrén ejercitar las acciones a que se refienl el 

articulo 48'. 
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Conduyendo: Si dejan de subsistir las causas de suspensión y el patrón 

no reanuda los trabajos. la indemnización es la que la Ley seftala para los 

casos en que el patrón se niegue a someterse al arbitraje o acatar el laudo 

anunciado por la Junta; por otra parte, si el patrón no hace el aviso oportuno de 

recaudación de los trabajos, los trabajadores podrán optar por el pago de la 

indemnización (tres meses de salario y salarios caldos) o bien por reinstalación. 

4.3. Efecto• de la modificación de la relación de tnlbljo 

El articulo 123 fracción XXVII, apartado A, de la Constitución, sellala que 

el trabajador tiene derecho a que se modifique su contrato o relación de trabajo, 

gestionado en un procedimiento ordinario, ante las autoridades del trabajo la 

determinación del salario remunerador o de la jornada de trabajo. 

Por su parte el articulo 57 en su segundo pérrafo encontramos que el 

patrón también tiene la posibilidad de ejercitar el derecho a solicitar la 

modificación de las condiciones de trabajo cuando conairran las circunstancias 

económicas que lo jusbfiquen. 

La modificación a solicitud del patrón, de las coodidones de trabajo, se 

pueden realizar, pero nunca podré llevarwe a cabo por debajo de los mlnlmos 

que requiere La Ley. 

Las consecuencias de los procedirrientos establecidos para que exista 

una modificación de las oondiaooos de trabajo, y que ae haran consillir en la 

fijación que haga la Junta de la• nuevn condicloMe de trMllrlo. rn11TWS a 

las que las partes deberan sujetarse en los tenrinos de la l8"llencia o con-1io 

para los casos individuales de modificadón o bien de -*ncia colectiva que se 

pronuncie, para la modlkación de la relación de trabajo, de C8rác:ler ooledM>. 
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4.4. Conaacuenclaa de la reaclslón de tnlbajo. 

En el supuesto de que en la relación laboral surge una causal de 

rescisión de las establecidas en los artlculos 47 y 51 de la Ley del Trabajo 

podrá el patrón o el trabajador en su caso, hacer valer su derecho de rescindir 

dicha relación, sm incurrir en responsabilidad alguna. 

SI el patrón n quien rnclnde el contrato de trabajo sin haber justa 

causa legal para haoor1o. es recomendable, y asl lo apuntan muchos 

prestigiados tratadistas de derecho laboral, promover la acción de reinstalación, 

en atención a los principios de estabilidad en el ef11lleo y de seguridad social, y 

pedir la indemnización sólo en los casos en que se haga ir!l>OSible continuar la 

relación laboral. 

Por lo antes dicho los trabajadores Injustificadamente despedidos tienen 

dos acciones a elegir: 

a) La indemnización constitucional, lo estipulado en el articulo 123 

fracción XXII que sel'tala: "El patrono que despida a un obrero sin causa 
justificada o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber 

tomado parte en una huelga licita, estaré obligado, a elecd6n del lnlbaj9dor, a 

cuf11llir el contrato o a indetmizar1o con el i"l>Ql1e de trw - de Mlario. 

La Ley determinara los casos en que podri ser exilrido do la ~ de 

cuW411ir el contrato modiante el pago de una indermización". 

b) El aJrrfllirneoto de su contrato y oomo consecuencia de elo la 

reinstalación en su llfl1lleo. 

A este respecto el maestro de la Cueva sellala lo siguiente: "Cuando 

existe una causa justificada de disoluci6n, ya de rescisión o de ~. el 
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trabajador que la hace valer no incurre en responsabilidad. AJ analizar el 

sistema nuestro se observa que la forma de rescisión o terminación: es la 

misma: un acto unilateral que pone fin provisionalmente a la relación, a r85e1Va 

de que posteriormente se justifique. 

La Ley de 1931 estructuro un sistema, COlllJuesto de varias 

proporciones, que pasa a la legislación vigente, y cuya finalidad fundamental es 

la defensa de los derechos del trabajador: a) La iniciativa de disolución ~e 

al trabajador o al patrono, según el origeo de la causa que la motive; b) La 

disolución se inicia con el despido al que a doctrina entiende como el acto por 

virtud del cual hace saber el patrono al trabajador que rescinde o da por 

terminada la relación de trabajo, o con la separación del trabajador de su 

trabajo, acto que a su vez se define como el aviso que da el trabajador al 

patrono de que rescinde la relación de trabajo y exige la indemnización; e) Por 

lo tanto el despido y la separación del trabajador soo actos anteriores a 

cualquier procedirnento ante las Juntas de Conciliación y Albitraje, actos 

unilaterales, realizados por cuenta y por riesgo del trabajador y el patrono, de tal 

manera de que cuando no pueden justificarse, dan lugar a responsabilidad; d) 

Consumado el despido o la separación del trabajador se abn!n las puertas para 

la iniciación de los procedirneotos ante las Juntas de Conciliación Y Albitraje: 

si el trabajador no acepta la eiistencia de una causa en la que se apoyo el 

patrono para decidir el despido, puede informarse y obtener a su elecci6n, bien 

el cun1>1imento de las obligaciones que derivan de la relación de trablljo, la 

consecuente reinstalación de su trabajo y el pago de los salarios que hubiere 

dejado de percibir o el il11>0'1e de una indemnización de bes ~ de ulario. 

Y si es el trabajador quien separa del trabajo por motivos lrl1>Ulables • plllrono 

puede reclamar ta msma indefmización de tres meses de salario; e) Las lnla 

oportunidades de defensa de los derechos son una consecuencia ~ de 

la esencia de las noona jurldicas y de la idea de la estabilidad en el lnlbljo, 

pues si no existieran y si, consecuentemente, MI negri a los tratlaj9dorea el 
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derecho de acudir ante las Juntas, se negarla la existencia de los derechos, ya 

que si estos no pudieran exigirse, serian una nada jurldica, con lo que ad~s 

se destruirla el principio de estabilidad, pues la no exigibilidad de los derechos 

harla al patrono una nueva voluntad soberana dentro de la e~resa; f) En los 

procesos ante las Juntas, el patrono podré oponer como excepciones, ya las 

causas justificadas que tuvo para despedir al trabajador, ya la inexistencia del 

motivo afirmado por el trabajador para separarse del trabajo." 43 

Si el trabajador opta por la lndemnluclón conatituclonal, solo tendrá 

derecho a trft rMSes de ulario y •I pego de loa ularloe vencldo9; aden8s 

a las prestaciones que hubiere devengado o que le otorguen expresamente la 

Ley o los contratos que tengan celebrados. de aruerdo con lo dispuesto por el 

articulo 48: "El trabajador podré solicitar ente la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que d~l\aba. o 

que se le indelmice con el ilf4l0rte de tres ~ de salario. 

Si en el juicio correspondiente no C011'4lrueba el patrón la causa de la 

rescisión, el trabajador tendrá derecho, ademAs, cualquiera que hubiese sido la 

acción intentada, e que se le paguen los salarios vencidos desde la lecha del 

despido hasta que se CUfl1>1imente el laudo". 

Por lo tanto, si un trabajador demanda el pago de la indenYlizaci6n 

constitucional, automáticamente pierde su derecho e los 20 dles de salario por 

ano de servicios prestados. 

Los 20 dlas de salario por ano de t«Vicios prestados son procedentlll 

únicamente cuando se hayan cu"1Jlido los anos. no cabiendo su reci.m.ci6n 

proporcional. 

" DE l.A CUEVA, Miria. ldtm-
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Si el trabajador opta por la relnatll•ción, el redamante tendrá derecho, 

además de los tres meses de indemnización, a veinte dlas por cada ano de 

servicio y a los salarios vencidos, solo cuando el laudo condene al patrón a la 

reinstalación y este se niegue a reinstalarlo, y el trabajador sea de confianza, 

domestico, eventual o este en contacto directo y permanente con el patrón o la 

relación de trabajo sea menor de un ano. 

En ambos casos de indemnización o reinstalación, el trabajador tendré 

derecho, a la prima de antigüedad, que le corresponda ya que desde luego 

dicha prestación no tiene el carácter de indemnizatoria. 

Generalmente los trabajadores tendrén derecho a pedir su parte 

proporcional de vacaciones y la participación de utilidades cuando haya 

utilidades que repartir 

Cualquiera que sea la acción que Intente el trabajador, cuando se trate 

de despido injustificado esta deberá interponerla precisamente dentro de los 

dos meses siguientes contados a partir del dla siguiente de la fecha de la 

separación o despido, ya que de no hacerlo asl la acción que IMI ejercite 

después del término anteriormente sellalado se encontraré prescrita por 

disposición el¡Jresa del articulo 516 de la ley del Trabajo. 

SI el trab•Jlldor decide ejercer t. ección rMCleorill, es decir cuando 

los trabajadores se retiran del e~leo por causas l111>utables 11 patrón, tienen 

derecho a redamar el pago de una indcrmizadón integrada en los tenninos del 

articulo 50. según lo dispone el articulo 52. Por esto se plante.Idos hipólesis, 

según que la relación se hubiera establecida por ~ detenril\8do o por 

ti~ indeterminado. 
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En el primer caso, o sea si la relación de trabajo fue por tie~ 

determinado menor de un ano, la indermización se integrará con una cantidad 

igual al irTl>Orte de los salarios de la mitad del tiempo de servicios prestados. Si 

el lierJ'4)0 determinado excediera de un ano, la indermización consistirá en una 

cantidad igual al ilTl>Orte de los salarios de seis meses por el primer ano y de 

veinte dlas por cada uno de los anos siguientes en que hubiese prestados sus 

servicios. 

En el segundo caso, o sea la relación se estableció por lief11Xl 
indetenrinado, la indemnización se integrará con veinte dlas de salario por 

cada uno de los a/los de servicio prestados. 

Además de la indemnizaciones anteriores, en ambos casos, deberá 

cubrir.ie al trabajador el irTl>Orte de tres meses de salario que equivalen a la 

indermización constitucional y los correspondiente salarios vencidos. 

Es de observar.ie que los trabajadores disponen de un mes, treinta dlas 

contados a partir de la fecha en que tengan conocilriento de la causa de 

rescisión de la relación de trabajo a que se refiere el IWtlcolo 51 de la Ley del 

Trabajo, para ejercitar la acción correspondiente ante loa tribunales del nbajo, 

ya que de oponerlas con posterioridad se habn!I operado la prescripción 

conforme a la fracción 11 del artlculo 517 de la Ley. Es decir, el trabljadol que 

se retire justificadamente de su trabajo tiene derecho a las i~ a 

que se refiere al artlrulo 50 de la Ley, pero tiene la obligación de ~ 111 

demanda dentro del término de un mes, contado a partir de la fecha en que 

tenga conocirriento de la causa de rescisión de la re&aci6n de !nlba;o. 

Si el trabajador es de los considerados en el artlct*> 49 y opla por la 

reinstalación y el patrón se niega acatar el laudo que lo condena a reinst1118rio, 

o si el patrón se niega a someter sus difefeocias al arbitn1;e de la Junu. el 
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reclamante tendré derecho. además de los tres meses de indemnización, a 

veinte dlas por cada ano de sefVicios prestados y a los salarios caldos de 

conforme a lo dispuesto por el articulo 50, fracciones 11 y 111, si se trata de un 

contrato de tiefr4JO indetenninado, como ya se dejo explicado antes. 

Concluimos con este tema de la siguiente manera: Cuando un trabajador 

es despedido en forma injustificada, puede ejercitar dos acciones en contra de 

patrón, en un témino de dos meses, la acción de cufllllimiento del contrato o 

reinstalación y acción de indermización constitucional. Es necesario hacer 

énfasis de que el trabajador debe elegir el ejercicio de una de las dos acciones, 

la reinstalación o la indemnización, ya que no es posible que e;ercite las dos al 

mismotie~. 

Unida al ejercicio de estas acciones se encuentra la de salarios vencidos 

o caldos, esta acción es el derecho que tiene el trabajador de devengar el 

ifr4l0r1e de su sueldo desde el momento del despido hasta que se ~mente 

el laudo. 

4.5. Dlfwencln entre auapenalón y modlficKlón 

En el desarrollo de presente trabajo, hemos analizado las caraállristicu 

de cada una de las figuras jurldicas a estudio, asl como las ciraJnUrlciM 

donde se adualizan, ahora surge el problema de la distinción de estas 

instituciones jur1dicas, siendo la auspensi6n una institución que tiene por objeto 

conservar la vida de las relaciones, suspendiendo la relación la producxi6n de 

sus efectos, sin responsabilidad el trabajador y el patrón, ruando .tviene una 

circunstancia distinta de los riesgos de trabajo, en tanto que la modifialciOn te 

traduce en la ~ de los derechos y deberes del vinculo i.bonll. 
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De los conceptos antes analizados se desprende la primera diferencia 

entre armas figuras. en cuanto a los principios que explican la razón de ser de 

la modificación de la relación de trabajo son los de mutación del contenido de 

IH nonnaa i.borai. y los principios de .--tauraclón de la annonla y 

propon:lonalldad, en tanto que la suspensión de la relación de trabajo se 

apoya en el principio de la •tabllldad en el empleo. 

Atendiendo a los procesos de los conflictos económicos, la Ley establece 

que el trabajador pueda solicitar la modiflcacjón de las condiciones de trabajo 

cuando el salario no sea remunerador o sea excesiva la jornada de trabajo o 

concurran circunstancias econ6micas que lo justifiquen, en tanto que la 

suspensión se actualiza cuando concurre alguna de las causas (que no 

constituyen un riego de trabajo). sen aladas por la rrisma Ley, el trabajador deje 

de prestar el MlfVicio t~ralmente en tanto que el patrón, en la no obligación 

de la prestación del salario pero al conciuir la causa que le da origen a la 

suspensión, se deben de reanudar los efedos de la relación, por lo que el 

trabajador tiene que volver a prestar sus selVidos. Por la diferenáa estriba en 

las ca- que le dan origen. 

Otra diferencia que podemos observar la encontramos en el hecho de 

que en la suspensión M deian de sw-tu loe ..w:ioe por parte del 

trabajador, en tanto que para la modificación de la l'lliaci6n de tr8bajo, no • 
neceNrio la lnWnlpclón de 111 l'9lac66n puesto que ae ligue laborando, en 

tanto se lleva a trárrite el procedimiento respediYo. 

De las consecuencias de cada una de estas figuras podemos desprender 

otra diferencia: una consecuenoa de la guspenai6n es la ~ lllftlporlll de 

las obligaciones de prestar el servicio y pagar el ulario, sin l1ISpOllSllbili 

para el patrón y el trabajador, en tanto que en la modilcaci6n llOio ir. oomo 

consecuencia la tnnatonn.clón de la relación, 
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Es de observar también que para que ope1e la suspensión, (en el caso 

de la suspensión individual) bmst. con que el patrón la decrwta en tanto que 

para que se actualice la modificación es necesario seguir un procedimiento 

ante las Juntas, es decir aqul si tiene intervención la autoridad laboral. 

4.6. Dlferwnclu ente auspenalón y l'Hclslón 

Si bien es cierto que aunque ambas instituciones tienen relación oon la 

duración de las relaciones laborales, también lo es que la suspensión IOio 

lntenumpe la rslaclón labonil lamponilmente, en tanto que la rescisión se 

disuelven o conduye la relación de trabajo, en forma permanente, esto se 

desprende del concepto de rescisión ya que esta se traduce como la disolución 

de las relaciones de trabajo, deaetada por uno de los sujetos, cuando el otro 

incurf4Jle gravemente 6US obligac:iooes. 

Otra diferencia que observamos lo es que la suspensión se aplica tanto 

en el •mblto Individual como el colec:tlvo, en tanto que la rescisión aolo se 

aplica en el •mblto Individual, pues en nuestro sistema jurldico no existe 

disposición legal aplicable a la rescisión de una relación colectiva de u.bajo, 

como es el contrato colectivo. 

Una diferencia mis la encontramos del analisi11 de la rescisión, ya que 

este es un acto pomtatlvo, esto so traduce de que en el supuesto de Ullll 

causa de rescisión, al sujeto es a quien le corresponde ese derecho, puede 

ejercitarte o no. En tanto que en la suspensión no depende de la voluntad de 

alguna de las partes, ya que para que se actualicen las causas de IUllpelllión 

ocurren circunstancias que escapan a ta voluntad del trabajador o bien del 

patrón, por lo que derecho a suapendef la relación no • pomtattvo. 
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Otra diferencia que encontramos se desprende de otra caracterlstica de 

la rescisión, ya que es un acio formal, esto debe entenderse como la obligación 

de dar aviso por esaito de la fecha y causas de la rescisión, pero es u1111 

obligación Impuesta al patrón y no al nbajador, cosa que sucede al 

contrario con respecto de la suspensión individual, ya que quien debe de hacer 

del oonocimiento la actualización de una causa de suspensión quien tiene la 

obligación de dar el aviso n pera el trabajador con rnpecto al patrón. 

Corno ya hemos senalado en capltulos anteriores que la rescisión de la 

relación de trabajo, Implica la ceNclón de loe efKtoe de todoa loe deberw 

que la integran. en tanto que en la suspensión, alguen aur1iendo efKto 

alguno. de1Khoa y debern como ejefl1llo la revelación de seaetos de 

fabricación para la consecución de un lucro, es incurrir en una prohibición 

legalmente considerada como causa de rescisión. 

Es oportuno subrayar que durante et periodo de suspensión se puede 

rescindir la relación de trabajo por causales cometidos antes de 111 iniciación: 

por eje~lo, un trabajador incurre en a.iatro faltas de asistBncia injustificadas en 

un periodo de 30 dlas y se suspende la relación de trabajo por illCllplládad 

t8fl1l01'3I; durante esta suspensión. puesto que el periodo de prescripción de los 

meses paro despedir no se interrurT1>8. se le puede rescindir por ese motivo IU 

relación de trabajo. Podemos observar que las causas de IUSP8flSi6n ya se 

hablan actualizado, y por lo a.ial no es oonlrlldidorio rescindir la relaáón 

4.7. Olf9ranclH entrw rnc:lalón y timnlnaclOn de la Nlec:i6n de tnbljo. 

En este apartado se trata de los temas mas if11>Cll1antes, ton1111do en 

consideración que es el punto donde se diseitarll llObre las con.,ar.aones 
existentes entre las instrtuciooes jurldicas de la rescisión y la temit'IKi6n, las 
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cuales se retoman según lo analizado en los capitulo primero y tercero del 

presente estudio, obseivando las siguientes diferencias: 

Si bien es cierto que armas figuras tienen relación con la duración de la 

relación de trabajo también es cierto que una diferencia tranacendent.111 que 

observarnos es la lmputllbllldad a una persona. De tal forma podemos decir 

que la rncillón alempre habri un aujeto rwponaable, en la tanninacl6n 

no. Aun cuando en la terminación se habla de mutuo consentimiento como una 

causa, esta debe entenderse en la concurrencia de la voluntad de armas 

partes. 

Hemos analizado que la rescisión es la facultad de una de las partes de 

dar por terminado la relación cuando ésta ha &Ido incumplida gravementa por 

la otra parte, causándole un perjuicio de tal naturaleza que impide continuar con 

la relación laboral 

En tanto la terminación de la relación opera en forma distinta y variada; el 

comin denominador es la a ... ncia del confticto, porque, intervienen ambas 

voluntades o causas Independientes a sus de9eOS que por su naturaleza 

obligan a la disolución del vinculo, sin que en ninguno de los casos se presten 

hlpólesis previstas en la rescisión. 

Otra diferencia que advertirnos cuando hablamos de la rescisión de la 

relación el derecho que se le otorga a la parte que ha cumplido para dar por 

cooduida la relación de trabajo, es potestativo, en tanto que refiriéndonos a la 

terminación, no se actualiza este supuesto, ya que para oonduir con el vinculo 

laboral debe existir acuefdo expreso de armas partes, y como ya hemoe 

expuesto no existe el incumplirriento como en el caso de la rescisión. 
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Otra diferencia que podemos establecer es la relativa a que en la 

terminación de la relación de trabajo eólo encontramoe caut1H expresa• y o 

implicltaa: en cambio, en lo• caeoe de la rnciaión H reconocen tanto la• 

exprnu como las lmpliclUa al establecerse, en la fracción XV del articulo 47 

y fracción IX del articulo 51, el procedimiento de interpretación extensiva. 

Ahora por lo que respecta a las lndemnizaclonn. encontramos que 

para el caeo de la reeclslón n mayor, ya que cuando la terminación resulta 

de un hecho involuntario, no puede gravarse al patrón con excesivas cargas. 

pero ta~ puede dejarse al trabajador abandonado a su suerte. 

4.8. Jurisprudencia rMpecto a las dlfel9nclaa entre e1111penelón y 

19aclelón. 

En este apartado haremos referencia a la jurisprudencia que ha emitido la 

Corte, asimismo algunas tesis aisladas en relación a las diferencias existentes 

entro las figuras de suspensión y rescisión de suspensión, con la finalidad de 

lograr mejor COflllrenaión de lo estudiado ya que es de i~ncia 

COfr1lrender la disposicióo legal, aplicada al caso concreto, y poder facilitar lo 

analizado en el presente capitulo. Asl entonces. a continuación se transaiben 

algunas de las tesis aisladas que nos proporcionan una visión sobie algunos 

puntos sobre las diferencias entre suspensión y rescisión y las cuales son del 

tenor siguiente: 

No es procedente la rescisión de la relación de trabajo, como consecuencia 

de la suspensión de labores como consecuencia de una sanción reglamentaria; 

RESCISIOH DEL CONTRATO DE TRABAJO POR CAUSA mPUTABl.E AL 

PATRON, LA SUSPENSION DE LABORES mlPUESTA COMO SANCIONA 

UN TRABAJADOR, NO DA DERECHO A. la suspensión al subordinado en 
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sus labores, por detenninados dlas, i"1>uesta como sanción con base en el 

Reglamento Interior del Trabajo, aunque sea indebida, no es causal de 

rescisión del contrato, i"1>utable al patrón, por no encontrarse establecida en 

alguna de las fracciones del articulo 51 de la Ley Federal del Trabajo, ni es de 

tal manera grave que haga imposible el cu~limiento de la relación laboral, que 

se interrumpe te~ralmente con la suspensión y se reanuda autométicamente 

una vez que conduye el término que se fijó. 

Octava Epoca. Instancia: Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XIII, Mayo de 

1994. Página: 527 

A"1>aro directo 216193. Teresa Gabriela Gamino Nino. 16 de marzo de 1994. 

Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo. Seaetario: 

Jorge Humberto Benllez Pimienta. 

FALTAS DE PROBIDAD U HONRADEZ. LAS INASISTENCIAS DEL 

TRABAJADOR NO LAS ACREDITAN. Es incorrecto estimar que la cauul de 

rescisión de la relación laboral relativa a las faltas de probidad u honradez 

pueda acreditarse con las si!ll>les inasistencias del trabajador al oentro de 

trabajo, puesto que tales inasistencias por al mismas son ausoeptiblea de 

acreditar la diveraa causal rescisoria prevista en el artlculo 47, fracción X, de la 

Ley Federal del Trabajo y, además, la primera de las causales citadas COOBiste 

en hechos que denoten una actuación del trabajador que lesione la oonfianza 

en que se basa el nexo laboral, con detrimento para el patrón de adnitir lo 

contrario, no tendrla razón de ser que el legislador estableciera las cauules de 

rescisión aludidas en diversas fracciones de la disposic:i6n leg81 citada. 



Novena Epoca. Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII, Enero de 

1998. Tesis: Vl.2o.107 L. Página: 1098 

Amparo directo 832197. Francisco Dejuki Mendoza. 4 de diciembre de 1997. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: José Mario 

Machorro Castillo. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava tpoca, Tomo XIII-Mayo, 

tesis l.7o.T.269 L, pégina 451, de rubro: "FALTAS DE ASISTENCIA 

REITERADAS, NO CONSTITUYEN PROPIAMENTE FALTAS DE PROBIDAD 

U HONRADEZ.". 

En 19laclón • que la ••peMlón aln autoriuclón de la Junta, en M'8 

aupUMto conalderl ~ ent9nderia como ..aclslón. 

SUSPENSION DEL TRABAJO POR El PATRON, SIN AUTORIZACION DE 

LA JUNTA. DESPIDO INJUSTIFICADO. Cuando la ~resa, por un oonftido 

de orden económico, procede unilateralmente a la suapensióo del trabajo, al no 

recabar previamente la autorización de la Junta, sellalada en el artlculo 118 de 

la Ley Federal del Trabajo de 1931, en tanto que los adores acreditan en el 

juicio laboral la existencia del contrato y no de estar ya ~nando aus 

labores, se está en el caso de un despido injustificado. 

Sexta Epoca. Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Apéndice de 1995. Tomo: Tomo 

V, Parte SCJN. Tesis: 536. Pégina: 354 

Anl>aro directo 4976159. Pondano Salas y Coag. 12 de noviembre de 1959. 

Unanimidad de cuatro votos. 



Amparo directo 2579/62. Luis Mendoza Vera y otros. 24 de enero de 1964. 

Cinco votos. 

Amparo directo 8274164. Cartos Grandio. 14 de abril de 1966. Unanimidad de 

cuatro votos. 

Amparo directo 8276164. Alberto Luna Gándara. 14 de abril de 1966. 

Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo directo 5377166. Talleres Norte de Sonora, S. A de C. V. 21 de junio de 

1967. Cinco votos. 

NOTA: 

El articulo 118 citado, corresponde al 429 de la Ley Federal del Trabajo de 

1970. 

REL.ACION LABORAL, SUSPEHSION DE LA, POR PARTE DEL PATRON. 

CUANDO ES INJUSTIFICADA SE CONSIDERA .. IHTERRUllPIDA Y 

GENERA DERECHOS A LOS TRABAJADORES. Si el sustento de la acción 

consiste en el paro unilateral de las actividades por la ~esa. sin 

C0100nicaci6n alguna a los efT1lleados, ni razón para llevarto a cabo, con 

violación del articulo 429 del código obrero, sin senalarles si hablan sido 

despedidos, o bien si la fadorla dejó de producir definitivamente o fue vendida, 

y la patronal acepta la paralización y expresa que habla solicitado a la Junta la 

suspensión t~al de la relaciOO de trabajo, sin demostrar justa causa para 

ello, la autofidad se encuentra sin elementos para relevar de la obligación de 

cun..,lir el consenso con los subordinados, con todas sus consecuencias. por lo 

que es correcto condene a la ministración de beneficios a los mismos. hasta en 

tanto prosiga la actividad ~. En ese orden de ideas, el pago de 



salarios a futuro es consecuencia inmediata y direda del cu~limiento de 

contrato, máxime que en el caso es de considerar Ja subsistencia del vinculo 

laboral. dado el cierre injustificado de su fuente. 

Novena Epoca. Instancia: Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo: IV, Julio de 1996.Tesis: J.5o.T. Jn. Página: 3-42 

Amparo direcio 3035/96. Minerales Industriales, S.A. de C.V. 16 de mayo de 

1996. Unanimidad de votos. Ponente: Genvna de la Uata Valenzuela. 

Secretario: Erubiel Arenas GonzAlez. 

Amparo direcio 3985/96. Minerales Industriales, S.A. de C.V. 16 de mayo de 

1996. Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Uata Valenzuela. 

Secretario: José Francisco Cilia López. 

Amparo direcio 2985196. Minerales Industriales, SA de C.V. 21 de mayo de 

1996. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Banedo Pereira. Seaetaria: Bsa 

Maria Cárdenas Brindis. 

Amparo direcio 4035196. Minerales Industriales, SA de C.V. 21 de mayo de 

1996. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Barreda Penlira. Sec:retario: 

Martln Borrego Dorantes. 

Amparo direcio 3995196. Minerales Industriales, SA de C.V. 22 de mayo de 

1996. Unanimidad de votos. Ponente: Constantino Martlnez Espinoza. 

Secretario: Marco Tulio Burgoa Domlnguez. 
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CONDICIONES DE TRABAJO, VARIACIÓN DE LAS, POR EL PATRÓN, SIN 

CONSENTIMIENTO DEL TRABAJADOR. ES CAUSA DE RESCISIÓN DEL 

CONTRATO DE TRABAJO. El contralo laboral es un contrato sinalagmático o 

bilateral, y el patrón no puede en forma unilateral cambiar el trabajo contratado; 

por eso el articulo 134, fracción IV, de la ley laboral, establece que el trabajador 

está obligado a ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y esmero 

apropiados, y en forma, tiempo y lugar convenidos: por tanto, el trabajador 

puede legalmente rescindir el contrato de trabajo con apoyo en lo dispuesto por 

la fracción IX del articulo 51 de la ley laboral, pues se trata de causas graves y 

de consecuencias semejantes en lo que al trabajador se refiere, si le es 

cambiado el trabajo contratado sin su consentimiento, pues debe tornarse en 

consideración que el contrato de trabajo obliga a lo expresamente pactado y a 

las consecuencias que sean conformes a las nonnas de trabajo, a la buena fe y 

a la equidad según lo manda el articulo 31 de la ley citada. 

Novena Epoca. Instancia: Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VIII, 

Novielrbre de 1998. Tesis: 111.T. J/26. Página: 425 

Amparo diredo 524194. Arturo Escobado Carballar. 29 de marzo de 1995. 

Unanin'*lad de votos. Ponente: José de Jesús Rodrlguez Martlnez. SeaetMo: 

Antonio Valdivia Hernández. 

Amparo diredo 205195. Ricardo Bueno Topete. 8 de novientlre de 1995. 

Unanin'*lad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martlnez. Secretlwio: Miguel~ 

Regalado Zamora. 
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Amparo directo 412197. Miguel Angel Leyva Carmona. 29 de abril de 1998. 

Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Cruz Martlnez. Secretario: Miguel Angel 

Regalado Zamora. 

Amparo directo 620197. Aurrcrá, S.A. de C.V. 20 de mayo de 1998. Unanimidad 

de votos. Ponente: Andrés Cruz Martlnez. Secretaria: Eisa Maria L6pez Luna. 

Amparo directo 891197. Embotelladora Aga de Occidente, S.A. de C.V. 2 de 

scptiefrt>re de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Gómez Avila. 

Secretario: Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez. 

Véase: Semanario Judicial de la Federación, Octava !:poca, Tomo XIV, julio de 

1994, página 506, tesis V1.2o.30 L de rubro: "CONDICIONES DE TRABAJO. 

VARIACIÓN DE LAS POR EL PATRÓN, SIN CONSENTIMIENTO DEL 

TRABAJADOR, ES CAUSA DE RESCISIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO." 

y Séptima !:poca, Volúmenes 217-228, Quinta Parte, pagina 17, tesis de rubro: 

"CONDICIONES DE TRABAJO. VARIACIÓN DE LAS POR EL PATRÓN, SIN 

CONSENTIMIENTO DEL TRABAJADOR, ES CAUSA DE RESCISIÓN DEL 

CONTRATO DE TRABAJO.". 

SUSPENSION TEMPORAL INJUSTIFICADA DE LA REL.ACION DE 

TRABAJO. CUANDO NO ES CAUSA DE RESCISION. La sanción i~ a 

un trabajador, suspendiéndolo de sus labores por un número de dlas que no 

excede de los limites previstos por la fracción X del artlrulo 423 de la Ley 

Federal del Trabajo, aun ruando se apoye en hechos que fueran calificados 

como injustificados, no es causa de rescisión de la relac:ión de trabajo, por no 

estar conterJ1llada en ninguna de las hip6teS1s previstas por el articulo 51 de la 

Ley invocada, ni ta~ puede considerarse que esa wspensi6n ae encuentre 

situada en la causa de resasi6n establecida por la fracci6n IX en relación con la 
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fracción 11 del citado articulo 51. que prevé la falta de probidad y honradez del 

patrón, por no constituir una causa de igual manera grave y de consecuencias 

semejantes que hagan irll>Osible la continuación de la relación de trabajo, pues 

a virtud de la suspensión sólo se interrul'J1)8 por cierto ti~ y se restablece 

una vez que conduye el término que se fijó. 

Octava Epoca. Instancia: Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Primer Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: V, 

Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1990. Pégina: 495 

ArT'4>aro directo 462/90. Alejandra Valdez Gonzalez. 7 de marzo de 1990. 

Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Boollla Solls. Secretario: Mario Augusto 

Herrera Hemández. 

CONTRATO DE TRABAJO, llOOIFICACIOH UNILATERAL DE LAS 

CONDICIONES DEL. Si el patrón modifica unilateralmente las condiciones de 

trabajo contratadas, y el trabajador no las acata, éste no Incurre en 

desobediencia que motive la causa de rescisión de la relación laboral Pfevista 

por la fracción XI del articulo 47 de La Ley Federal del Trabajo, por lo que el 

despido debe considerarse Injustificado. 

Octava Epoca. Instancia: Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: IV, 

Segunda Parte-1, Julio a Oidorrt>re de 1989. Pagina: 174 
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Amparo directo 552189 (5284189). Banco Nacional de Crédito Rural, S. N. C. 20 

de septiembre de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Fortino Valencia 

Sandoval. Secretario: Miguel César Magallón Trujillo. 

Es asl como hemos visto algunas de las tesis y jurisprudencias más 

importantes con relación a las materias de suspensión y rescisión, corroborando 

algunos de los puntos del presente capitulo, con el aiterio del Poder Judicial, 

asimismo sirviendo de base para algunos aiterios anotados por nosotros a lo 

largo del presente capitulo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Se presume que la relación laboral existe no obstante la ausencia 

de un contrato de trabajo. 

SEGUNDA.- La diferenaa entre contrato de trabajo escrito y la relación de 

trabajo es puramente de forma y no de fondo, pues en ani>os se manifiesta 

esencialmente la subordinación en la prestación del servicio y el carécter 

proteccionista hacia el trabajador por el derecho laboral. 

TERCERA.- La estabilidad en el err"4>1eo da certidumbre jurldica al trabajador 

de conbnuar de manera indefinida en su trabajo, 5ÍerT4>f9 y cuando, no de lugar 

a alguna causal rescisoria o se encuadre en alguno de los casos de excepción. 

CUARTA.- La suspensión de la relación laboral, tiene como caracteres 

distintivos la tl!llll<>rahdad y la pewliaridad de que el patrón no se obliga a 

pagar el salario ni el trabajador a prestar el servicio y establece la alternativa 

para el trabajador de reanudar sus labores en cuanto cesen las causas que le 

dieron origen. 

QUINTA.- La rescisión es la facultad que tienen tanto los tr.bajadores como los 

patrones para que de acuerdo a lo establecido en la ley, den por c:onduidas las 

relaciones de traba¡<> en virtud de que alguna de las partes inaJn111a 
gravemente con sus obligaciones. 
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SEXTA.· La tenninación obedece a causas predeterminadas legalmente por lo 

que el patrón no liene libertad para imponerla tenninación de la relación laboral, 

de manera arbitraria. 

SEPTIMA.· En la tenninación de la relación de traba¡o advertimos que su 

diferencia respecto de la suspensión, radica en que se concluyen las 

obligaciones de manera definitiva y oo te~ralmente. 

OCTAVA.· El patrón que despide a un trabajador de manera justificada debe 

darle un escrito que contenga la causa o causas del despido y la fecha en que 

surta efectos a fin de que el trabajador pueda hacer valer sus derechos ante la 

causal invocada. 

NOVENA.· En los casos de despido injustificado el trabajador puede optar por 

la reinstalación o la indemnización, pero tratandose del retiro voluntario del 

trabajo, no tiene esa opción. 

DECIMA.- En la modificación se pretende que la relación de trabajo no 

permanezca inmóvil ni invariable, sino, por el contrario, di~ca y c:arrOante 

por el solo transcurso del tie111>0. 

DECIMA PRIMERA.· El despido es la sancióo més grave que se pueda 

irT4>00er al trabajador se deben apreciar los hechos que la motivan con el fin de 

que se determine si ta medida corresponde a la gravedad de la falta, en mi 

opinión se dcberlan dasificar las faltas según su gravedad y graduarlas de 

conforTridad con su i111>0rtancia. para que tas faltas que ocasionen 

perturbaciones en la actividad general de la l!IT1>fes8; tas llegadas tarde entre 

otras, puedan establecerse en infracciones leves o gralleS. pero aisladamente 

no pueden considerarse como causa de despido justificado del trabajlldor, esk> 

se establece en el reglamento inlonor de trabajo si antias partes lo llCQfdarsl. 
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DECIMA SEGUNDA.- Del análisis llevado en el presente trabajo, consideramos 

que la terminación y la rescisión, son tópicos laborales con una gran similitud, 

en las cuales las consecuencias son muy parecidas, ya que ambas tienden a 

dar por conduida la relación de trabajo, de manera definitiva, solo que los 

casos que la generan son diferentes. 
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